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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. í). G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

La Intendencia general de la Real Casa y Patri
monio ha dirigido al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros la comunicación siguiente:

«Excmo. Sr. : Convencida S. M Ja Reina mi Augus
ta Ama y Señora de la necesidad apremiante de pro
veer á esta capital de mayor cantidad de aguas que 
la que hoy tiene, é interesada vivamente en el bien
estar de sus habitantes, me ha ordenado diga á V. E. 
es su voluntad que su Real nombre aparezca en la 
lista de los que se suscriban para contribuir á la 
realización de tan útil pensamiento, ofreciendo S. M. 
cuatro millones de reales. Acerca del modo y tiempo 
de hacer la entrega de dicha cantidad , tendré el ho
nor de ponerme de acuerdo con V. E. ó con la comi
sión encargada de la dirección de las obras.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 22 de 
Junio de 1851.«A gu stín  Armendariz.-^Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

En vista de las instrucciones formadas por los 
respectivos Ministerios para llevar á efecto el Real 
decreto dé 10 de Mayó último, concerniente á  ía su
presión de sus Pagadurías, y dé conformidad con lo 
propuesto por las Direcciones generales del Tesoro y 
de la Contabilidad de Hacienda pública , se ha dig
nado la Reina (Q. D. G.) aprobar la siguiente

in s t r u c c ió n

para el régimen de las oficinas de Hacienda pública, en cum
plimiento dél; Mát decreto de \ O de Mayó último ) relativo á 
la supresión de las Pagadurías de los Ministerios.
Artículo 1’ ° El Director general del Tesoro abrirá s e n 

sualmente créditos sobre sus cajas, y á favor de cada Minis
terio, por las cantidades y en los puntos qué designen los 
Ordenadores generales , con sujeción á la distribución de 
fondos aprobada en Consejo de Ministros.

Art. 2? Darán conoóimiento los Ordenadores generales á 
los secundarios de los créditos abiertos por el Tesoro, y  les 
harán las prevenciones que correspóndan. .

Art. 3? Los Ordenadores secundarios designados por los 
Ministerios, en conformidad dél art. 3.° del Real decreto de 
10 de Mayo' son lós siguientes: r"

Por el Ministerio dé Gracia y Jtóticia, lóá Gobernadores 
de provincia. ’

Por el de la Guerra, los Intendentes militares de distrito. 
Por el de Marina , los O rdenadores'de los departamentos; 

los Comisarios de arsenales por las atenciones de estos, y 
los Jefes de las ordenaciones dé guarda-eostas por los ha
beres y  gastos de los mismos:

Por el Ministerio de Comerció, Instrucción y Obras públi
cas, los Gobernadores de provincia ; los, Rectorés; de las Uni
versidades con respecto á las obligaciones de instrucción pú
blica ; los Ingenieros de camitiós , Jefes de distrito, y los en
cargados de obras dé carreteras con relación á las atenciones 
de  este ramo, y el Director déí sindicató de riegos dé Lorca 
por los gastos de las pérténenciásdel Estado en el mismo.

Art. 4? Lós Ingenieros d é  CaminóS, Jéfes de distrito', da
rán á conocer á los Tesoréros de líacíenda pública de las res
pectivas próvinciás á los Ingenieros encargados de carrete
ras, por el carácter de Ordenadores ¿ecundarios que se les 
señala en é l artícúlo precedente.' '

Art. 5,? Ta rito los1 Ordénadores generales como los secun
darios tendrárí én cuenta para lai expedición de los libra
mientos la época , la préferencia y  las demas Circunstancias 
relativas ál órdén de pagos que erí el dia se hálla estable
cido ó que én adelante sé estableciere.

Art. 6? Sólo podrán librar los Ordenadores generales y 
secundarios sobre las cajas del Tesoro que se expresan á 
continuación:

Los generales, sobre la tesorería central, excepto el déla 
Gobernación deí Reino, que lo hará igualmente sobre las 
de provincia.

Los secundarios dé Guerra y Marina, sobre las tesorerías 
comprendidas en sus distritos ó departamentos.

Y los de igual clase de los otros Ministerios, á cargo de 
las tesorerías de la provincia de su fija residencia.

Art. 7.° Las'obligaciones, cuyo pago estaba consignado 
sobre las Pagadurías generales, se librarán á cargo de la Te
sorería central, y las demas al de las tesorerías de las pro
vincias donde radiquen.

Art. 8.° Los libramientos contendrán por regla general 
el título y firma del Ordenador ; la designación del Teso
rero que haya de satisfacerle; el nombre del Habilitado ó 
particular que deba realizarle; la cantidad de su importe 
en letra y guarismo; la explicación interior de las circuns
tancias del pago: el núm ero; la aplicación á la sección, ca
pítulo y artículo del presupuesto, y la toma de razón del 
Interventor de la Ordenación: acompañarán á los libra
mientos los documentos justificativos de su referencia, v i
sados é intervenidos por los funcionarios designados: las 
Oficinas de los Ministerios de Guerra y Marina reservarán 
los suyos para comprenderlos en sus cuentas de gastos pú
blicos.

Art. 9? Cuando por circunstancias especiales sea preciso 
librar en  suspenso ó por entregas á justificar, se expresará 
asi en los libramientos; sin omitir ninguno de los demas re
quisitos indicados en el artículo anterior, excepto la ex 
presión de la sección, capítulo y artículo del presupuesto.

Art. 10. Cuidarán los Ordénadores de que se formalicen 
los pagos interinos á la mayor brevedad posible, y al efecto:

12 Exigirán los documentos necesarios.
2? Expedirán nuevos libramientos luego que obtengan 

aquéllos, arréglándose para extenderlos á lo prevenido en 
el art. 82 que precede. •

Y 3? Dispondrán se reintegre en la Tesorería cualquiera 
cantidad que se hubiere pagado de mas.

Art. I I . En su consecuencia las oficinas dé Hacienda pror* 
cederán desde luego á hacer los oportunos contrapasos, for
malizando el ingreso del importe de cada libramiento, y ía 
salida con aplicación á los conceptos del presupuesto á que 
correspondan : cuando se realice algún reintegro, expedirán 
carta de pago de la cantidad á que ascienda.

Art. 12. No se hará ni se formalizará ningún pago por 
la Tesorería central ni por las de p rov in cia , sino en virtud 
de libramientos expedíaos en la forma que se deja estable
cida: sin embargo, continuarán cobrando por recibo los 
Capitanes generales de ejército y de distrito; el Ministro de 
la Guerra; el Intendente general militar; los Capitanes g e 
nerales de la Armada y de departamento; el Ministro de 
Marina; los Comandantes generales en los departamentos, 
y los demas Generales que tengan destino, tanto en la cor
té como fuera de ella. Los recibos deberán estar interveni
dos por la respectiva oficina fiscal , visados por el Ordena
dor general ó secundario que corresponda, y contener todos 
los demas requisitos que se exigen para los libramientos en 
el art. 82 que antecede.

Art. 13. No pueden endosarse los libramientos; deben 
pagarse soló á las personas designadas en ellos, ó á sus 
apoderados.

Art. 14. Con este objeto seguirán ó se establecerán ha
bilitados por cuerpos’;  clases, establecimientos ú oficinas, 
que perciban dé las de Hacienda pública los haberes y las 
consignaciones dé gastos.

Art. 15. Siempre se expedirán los libramientos á cargo 
de la Tesorería central ó de provincia: por delegación de 
estas podrán pagarsé en las oficinas subalternas, las cuales 
los recogerán y remitirán á aquellas para su abono en cuenta.

Art. 16. Procurarán los Gobernadores de provincia, y 
los Tesoreros en su Caso, qué las Obligaciones se satisfagan 
en los puntos donde radiquen, ó en los mas próximos ¿ va
liéndose de los agentes, tanto directos como indirectos, del 
Tesoro, de que hacen mención los artículos 35 y 36 de la 
Real instrucción de 25 de Enero de 1850.

Art. 17. Los Ordenadores del Ministerio de Estado y de 
cualquiera otro qué tenga obligaciones en él extrangero, 
manifestarán con oportunidad á la Dirección géneral del 
Teáoro sú im porte, los. puntos en que se hallen situadas, y 
la época én que deban satisfacerse.

Art. 48. La Dirección del Tesoro proveerá de fondos á 
sus corresponsales ó banqueros, y dará inmediatamente 
avisó á los Ordenadores generales de los Ministerios de ha
ber situado aquellos en los puntos que se la hubieren desig
n ad o , conforme á lo mandado en el art. 26 de la ley de 20 
dé Febrero de 1850, para qué comuniquen las cartas-órde
nes dé pago á los referidos corresponsales ó‘ banqueros del 
mismo Tesoro , y prevéngan lo que !consideren oportuno á 
sus encargados. ; •

Art. 19. Luego que los Ordenadores reciban los docu-r 
mentos formales de los pagos que les dirigirán sus encar
gados en él extrangéro, extenderán los libramientos corres

pondientes; los pasarán á la Tesorería central, y se proce
derá por esta á su formalizac-ion.

Art. 2.9. Las certificaciones de , suministros que dieren 
los Comisarios de guerra, á favor de los pueblos, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 15 de Setiembre de 1848, 
se remitirán directamente por jas oficinas de Hacienda pú
blica donde se presenten á la Intendencia militar de su dis
trito para la debida forma! izaeion, y para que expida, den
tro del plazo de 15 dias, los libramientos equivalentes con 
aplicación á los capítulos y artículos respectivos del presu
puesto.

Art. 21. Son únicamente responsables de los defectos que 
pueda contener la documentación de los libramientos ios 
Ordenadores de los Ministerios y los Interventores de sus 
actos: los Contadores central y de provincia lo serán sola
mente respecto de la parte material de los mismos libra
mientos, con arreglo á lo mandado en el art. 46 del Real de
creto de 10 de Mayo último. Si advirtieren que el importe 
de los libramientos no guarda conformidad con el de sus do
cumentos justificativos, gestionarán para que se subsane in
mediatamente esta falta.

Art. 22. La cuenta de pagos que deben llevar los Con
tadores de provincia: por obligaciones de Ministerios dife
rentes deí de Hacienda, con distinción de secciones, capí
tulos y artículos del presupuesto general de gastos del Es
tado, se refiere solo á las operaciones respectivas á la cuen
ta, titulada del Tesoro : la de gastos públicos de cada Minis
terio, las individuales en que esta se funda, y las de su 
presupuesto, corresponden exclusivamente á las oficinas do 
los mismos Ministerios.

Art. 23. Pertenece á los Contadores de provincia por su 
carácter de interventores de las obligaciones del Ministerio 
de Gracia y Justicia llevar la cuenta individual y la de 
gastos de, las mismas obligaciones bajo la exclusiva depen
dencia del. referido Ministerio, con cuyo Interventor gene
ral deberán entenderle en derechura en todo lo concernien
te á este servicio. Ademas ejercerán las funciones que les 
corresponden por su calidad de Contadores de provincia, 
respecto á las obligaciones de que ahora se, trata.

Art. 24. Los Tesoreros de Hacienda pública satisfarán á 
la presentación los libramientos expedidos á su cargo por 
los Ordenadores de los demas Ministerios siem pre:

4.° Que contengan las formalidades deque se hace men
ción en el artículo 82

2.° Que hayan recibido aviso para su pago.
32 Que su importe pueda comprenderse en el crédito 

abierto á su cargo y á favor dei Ministerio respectivo, ó en 
otro caso que preceda orden por escrito de la autoridad su
perior competente.

Y 4.° Que lleven los requisitos del páguese del Gober
nador y la toma de razón de los Contadores.

Art. 25. Con arreglo á lo prevenido en él art. 17 del c i
tado Real decreto de 10 de Mayo, comprenderán los Teso
reros en sus cuentas del Tesoro los pagos por obligaciones 
de cada Ministerio, con distinción de secciones, capítulos y 
artículos del presupuesto; acompaña rán las correspondientes 
carpetas, las relaciones, y  dentro de estas los libramientos 
de los Ordenadores con sus documentos justificativos.

Art; 26. Por ahora y hasta la impresión de las cuentas 
del Tesoro del año próxim o de 1852, los Tesoreros:

4.° Datarán esta clase de pagos en la parte de la cuenta 
relativa al Movimiento de fondos y renglones correspon
dientes que tienen los ejemplares .de las remitidas, verifi
cándolo con la debida distincion de presupuestos cerrado y 
pendiente de operaciones.

2.° Acompañarán carpetas por cada sección del presu
puesto. • ,

Y 32 Unirán relaciones por capítulos, en que se extrac
te por artículos cada uno de los documentos justificativos.

Art: 27. Bajo las mismaSreglas y con igual clasificación 
comprenderán en él cargo dé las cuentas las cantidades que 
reciban por reintegros de pagos indebidos, que se hayan 
ejecutado dentro de la época de la duración del ejercicio de 
que procedan.

Art. 28. Para gobierno de los Ordenadores deberán los 
Tesorerosr : ’ •

1? Seguir la correspondencia necesaria sobre el pago de 
los libramientos que hubieren expedido á su cargo.

22 Remitirles con la debida puntualidad relaciones . du
plicadas de las unidas á sus cuentas para justificación de 
la data. •

Y 32 Dirigirles igualmente los duplicados de las rela
ciones de los reintegros. ‘

Art. 29. Informarán los1 Tesoreros á la Dirección general 
del Tesoro respecto de todo lo  concerniente al pago de estas 
nuevas obligaciones, le noticiarán cualquiera suspensión de 
pagó que ocurra por no contener los libramientos las forma
lidades prevenidas; y cuando fundadamente calculen que 
puedan faltar fondos pará el pagó de los créditos de los d is 
tintos Ministerios, darán oportunamente aviso á la misma 
Dirección. Será dé su responsabilidad cualquiera falta que



se experimento por no haber hecho la reclamación á tiempo, 
é incurrirán igualmente en ella si hicieren pedidos innece
sarios.

Art. 30. El importe de las obligaciones de los Ministe
rios que se hallen pendientes de pago en las Tesorerías cen
tral v d e  provincia, se ha de comprender indispensablemen
te en las notas del Movimiento de fondos que mensualmente 
remiten á la Dirección del Tesoro.

Art. 31. No se entregarán cantidades á buena cuenta de 
los libramientos: han de pagarse por completo, quedando 
prohibida la práctica abusiva de dar abonarés.

Art. 32. Las pagadurías y depositarías especiales que se 
suprimen cerrarán sus cuentas del Tesoro por fin del pre
sente mes de Junio, y entregarán en las cajas del mismo 
las existencias que resulten en las su y a s , con expresión de 
la parte respectiva al presupuesto cerrado en 1850, al cor
riente de 1851 , á servicios extraordinarios fuera de presu
puesto, á partícipes y á depósitos por fianzas ú otros coa-  
ceptos.Art. 33. Sé cargátíám los- TeádfWíros dlgl iiatporte de las 
cantidades quejfercibaw e n c o n c e jo  dé Sfovfeauento dé fon
dos, y expedirán carta de pfrgo dfe¿u ináiporíre: bajo ningún  
título ni m otiva admitirán dpcum®6fcos hacerlo©»;, los cuáles 
deberán formalizarse por los res^etílivo£. Miniáterios, siendo 
abonables en set última cuettóa' (k í TesofO clel- presente mes.

Art. 34. Las oficinas de los M is te r io s  continúen  
encargadas de la administración de ramos especiales, la ve
rificarán en los términos que lo ejecutan en la actualidad, 
y según lo prevenido en la Real instrucción de 25 de Ene
ro de 1850.

Art. 35. Guando las oficinas recaudadoras de los ramos 
que no administra el Ministerio de Hacienda tengan necesi
dad de usar de alguna parle de la recaudación para pago 
de cualquier gasto reproductivo, ó de otra obligación indis
pensable, pedirán inmediatamente á sus Ordenadores los li
bramientos de su importe, que presentarán como metálico 
al hacer las entregas de cnurlales en las tesorerías.

Art. 36. El giro mutuo del ramo de Correos dependerá 
inmediatamente de la Dirección general dei Tesoro.

Art. 37. La caja de Madrid recibirá do la Tesorería cen
tral los fondos que necesite, y entregará á la misma los que 
puedan resultarle sobrantes por el valor nominal de las li
branzas expedidas : las cajas de los demas puntos se surti
rán de fondos en los mismos términos que en el día.

Art. 38. Tendrá el carácter de recaudadora la caja de 
¡Madrid por los valores que perciba procedentes de premios 
del giro mutuo y de cualesquiera otros, que deban entrar 
en su poder, como parte de los ramos administrados bajo la 
dirección del Ministerio de Ja Gobernación.

Art, 39. Los encargados de la caja de Madrid y de las 
demas que existen [en las provincias, rendirán mensual
mente á la Dirección genera! del Tesoro cuenta justificada 
de caudales del expresada giro iriútuo, cargándose de las 
cantidades recibidas de Jas Tesorerías y del valor nominal 
de las libranzas expedidas, y datándose de los giros que hu
biesen pagado y de los sobrantes pasados á las tesorerías.

Art. 40. Se justificará el cargo de las cantidades recibi
das de las cajas del Tesoro para alimentar el giro mútuo, 
con certificaciones de las Contadurías de Hacienda pública; 
lá dáta se acreditará con las libranzas satisfechas y  con las 
cartas de pago que faciliten los Tesoreros en cuyo poder en
tren los fondos.

Art, 41. También remitirán los encargados de las cajas 
del giro mútuo á la Dirección dél Tesoro, la cuenta de ad
ministración de libranzas, y lo verificarán fen los términos 
que lo hacen actualmente.

Art, 42. Se cargarán y datarán los Tesoreros de Hacien- 
dafpública, en la parte de operaciones dél Tesoro, de sus cuen
tas con el título de ((Anticipaciones al giro mútuo de Cor
reos,» de las cantidades que reciban y paguen por este con
cepto: las que perciban por el producto del premio del giro, 
ingresarán en concepto de productos de las rentas, como hoy se ejecuta.

Art. 43 Las Administraciones de contribuciones indirec
tas figurarán en el lugar de las cuentas de Rentas públicas 
destinado á operaciones del Tesoro, las que produzcan la 
entrada y salida de fondos de las Tesorerías por los con
ceptos de «Partidas en Suspenso, Entregas á justificar, y 
Anticipaciones al giro mútuo de Correos,« considerando estos conceptos como deudores al Tesoro.

Art. 44. La Dirección general de Contabilidad y las Or
denaciones generales liarán al principio de cada m es, con
frontación de sus respectivos asientos expresivos de los pa
gos que durante el anterior se hubieren ejecutado; y en el 
caso de encontrar algunas diferencias, rectificarán aquellos 
inmediatamente, y sin aguardar al exámen de las cuentas en que estos se dataren.

De Real orden lo com unico á V,. para su in te
ligencia y cum plim iento en la parte que le corres
ponda, incluyéndole ejem plares. Dios
guarde á V. m uchos años. Madrid 20 de Junio  
de 1851.==Bravo Murillo Sr.....

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las É sp a ñ a s.= A  todos los 
que las presentes vieren y entendieren , y á quienes toca su  
observancia y cumplimiento, sabed: que hemos venido en  
decretar lo s ig u ien te:

• En el pleito que en el Consejo Real pende en primera y  
única instancia entre partes, de la una D. José Casaís y Re
m isa, vecino y del comercio de esta corte, como socio d irec
tor de la sociedad que tuvo á su cargo el arrendamiento de 
las minas de cobre de Riotinto, y el licenciado D. Manuel 
Guerrero, su abogado defensor, dem andante, y de la otra mi 
fiscal en representación de la Hacienda p ú b lica , demandada, 
sobre qué sé deje sin efecto la Real orden de ocho;de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro y posteriores;, en  cu an -  
io deolaraii obligada á, dicha sociedad al pago,dé los alquile
res de ciertos edificios correspondientes á Jos años que los 
ha estado d isfrutando:

: Visto: Vistas las diligencias d e «subasta del arrendamien
to de les «finas referidas, ^;raé^icadas á cónsecuéncia d’e ía 
fteát éilcteh id é sé is  de Diciembre dé &Ü Ochocientos .v e in te  
ymielte:;, , ;. , • 5
r Visth laeseititúra púMíoa doarjsendanuen to Re dichas mina?

por el término de 20 años otorgada en diez y siete de Enero 
de mil ochocientos veinte y nueve por el Director general de 
Minas á favor de D. Gaspar Remisa, como mejor postor, y 
en ella particularmente la condición 1? del pliego íormado 
para el contrato, cuyo tenor es como sigue: « E l arrenda
miento comprenderá las m inas, oficinas do beneficio, fin
cas urbanas y montes que la Real Hacienda posee en aquel 
establecim iento, y están comprendidas en la media legua en 
contorno que le está señalada, abrazando también las má
quinas, los minerales arrancados ex istentes, y las herra
m ientas, enseres y efectos que la pertenecen , bajo las con
diciones que se indicarán para cada uno de dichos objetos:»

Vista en la misma escritura de arrendamiento la condición 
9) del contrato, que dice así: «También se entregará el 
asentista de todos los edificios pertenecientes á la Real Ha
cienda, excepto las casas necesarias á la inspección, á la es
cuela, botica y cárcel, la iglesia y el molino harinero, con 
el cuartel destinado ai destacamento de trop a , verificándose 
su tasación en venta y renta en los térm inos expresados, á 
fin d¡e que pagado anualmente el alquáler que corresponda, 
las consérve en buen estado, practicáísdose igual tasación ql 
devolverlas después de cónbluidp el arriendo, satisíaciéndose 
máítuaiBé^Ée das mejoras ó demérito que en ellas aparezca; 
pero la Real Hacienda no estará obligada á recibir edificio ; 
alguno de d ic h a  especie que nuevam ente haya construido el 
asentista si no le conviene:»Vista al"final de la mencionada escritura la aceptación 
del contrato por el .arrendatario Remisa, en el que se ob
servan , entre otras, las siguientes frases: «Asi como por lo 
respectivo á los artículos 7?, 8?, 9? y 13? pagará (Remisa) 
coii la misma puntualidad y exactitud los arrendamientos 
que se gradúen anualmente sin perjuicio dei abono mútuo 
de mejoras ó desperfectos que se ha de verificar al final de  
este arrendamiento:»

Vistas las diligencias de tasación en venta y renta de 
los edificios pertenecientes ai Estado que existían en el esta
blecim iento de las minas de cobre de Riotinto, practicada 
en Abril de mil ochocientos veinte y nueve por peritos nom
brados por la Dirección general de Minas y D. Gaspar R e
misa:

Vista la escritura pública de sociedad que para la con
tinuación del arriendo de las minas de Riotinto y para otras 
empresas semejantes otorgaron D. Gaspar Rem isa, D. José 
Geriola, Don José Casals y Remisa y D. José García Rodrigo ¡ 
en cuatro de Febrero de mil ochocientos treinta :

Vista la exposición que en veinte y uno de Abril de mil 
ochocientos cuarenta y dos elevó al Regente del Reino el 
Marques de Remisa, á nombre de la sociedad referida, que 
se hallaba esplotando las minas de que se trata , quejándose = 
de la Dirección general de Minas por las gestiones que esta 
practicaba con el objeto de que dicha sociedad satisfaciera  
31 importe de los alquileres de las habitaciones de los m i
neros y dependientes vencidos durante el tiempo trascurrido 
leí arrendam iento, con arreglo á lo prevenido en la co ñ -  
licion 9? del contrato, y suplicando, entre otras cosas, 
;e declarara que la sociedad no tenia obligación de pagar 
prendam iento alguno parcial por el alquiler de las h ab ita- - 
dones mencionadas:

Vista la Real orden de ocho de Agosto de m il ochocientos 
;uarenta v cuatro, expedida por el Ministerio de la G o b er -; 
lacion después de varios inform es y  cónsultas, en la cual 
>e denegó la pretensión referida de la sociedad espío tadora,
'{ lo dem ás,que resulta del expediente gubernativo instrui
do con motivo de la cuestión origen de este pleito: ;

Vista la demanda propuesta ante el Consejo Real pon  el 
icenciado D. Manuel Guerrero á nombre y  con poder bas
ante de D. José Casals y Remisa como socio director de la 
ociedad que habia tenido á su  cargo el arrendam iento de . 
as m inas de que se tr a ta , solicitando se declare, á p esan  
le lo resuelto gubernativam ente, que1 la referida empresa 
10 está obligada á satisfacer á la Hacienda pública alquiler, 
dguno especial por las casas com prendidas en el arriendo, 
nediante á haberse incluido el mismo en la renta total es
tipulada de 26,090 rs. anuales en los diez primeros años del 
prendam iento, y 310,000 rs. en cada uno de los diez últim os  
'estantes: . ;

Vista la contestación de m i fiscal, pidiendo en la repre
sentación en que interv iene, que se deseche la pretensión  
le la  empresa y se declare válida v subsistente la referida 
leal orden de ocho de Agosto de mil ochocientos, cuarenta 
ir cu a tr o : , , .

Considerando que tanto de las condiciones trascritas de): 
diego formado para la subasta del arrendam iento de que, 
>e tra ta , como de la aceptación del contrato que contiene, 
a escritura; pública citada de diez y: siete de Enero de m il; 
)chocientos veinte y n ueve, resulta term inantem ente la obli
gación que D. Gaspar Rem isa contrajo de satisfacer anual
mente el alquiler de Jas varias fincas urbanas .que la Ha— 
úenda pública le cedió en el establecim iento de m inas de, 
Riotinto por el tiempo que ;le arrendó la explotación de es
tas, m inas: .

Considerando, que dicha obligación se halla corroborada, 
por él acto de haber sido tasados en venta y renta los edi
ficios de que se trata en Abril de m il ochocientos veinte y 
nueve , por un perito nombrado, por parte de D. Qaspar Re
misa en  unión con otro que designó el comisionado de Ja 
Dirección general de Minas, en cuya tasación! posterior a] 
otorgamiento de la escritura de arrendamiento; iba .envuelta 
la mira de determ inar. por ella la suma ;á que se hallaba; 
obligado,el arrendatario D. Gaspar Remisa : ; :

Considerando que por la escritura pública de'cuatro de; 
Febrero de mil ochocientos tre jn ta , D. Gaspar Remisa fue 
subrogado en el arrendamiento de las m inas de Riotinto por 
la sociedad compuesta del m ism o, D. José Ceripla, D. José 
Casals y Remisa y D. José García Rodrigo : ,...... t

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D.; Fran
cisco Martinez de la Rosa , Presidente ; D. F elipe Montes, Don 
Pedro Sainz de A n d in o ,' el Marques de V allgofnera, I). Do
m ingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, D. Francisco 
W arleta , D. José de Mesa , D. Manuel García G allardo, Don. 
Roque G urucela, D. Jpsé Velljuti, D. Antonio López de Cór
doba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, .el Marques de S o-  
rneruelos, D. Miguel Puche y Bautista, í). Pedro María Fer
nandez Villa verde , D, Facundo Infante, D. Diego Martinez 
de la Rosa , D¡ Jpsé clel.Castillo y  A yensar D. Saturnino Cal7 
dqron Gollantes, D. Antonio Caballero;

Vengo en declarar que no ha lugar a la demanda ^pro
puesta por Dv;Jo£é Casáis y Rem isa, á  nombre .de la socie
dad quejbqvo er> arriendo Jas, m inas de RioUntó, y en  ¿oh - 
do na r á . l a ; ; s o c i e < f o ( Í . #1,.págo dejos..alqjuilerés,^',

edificios que se la cedieron e a r  rendamientp con arreglo á  
la tasación de las fincas, que de común acuerdo de las par
tes contratantes se practicó en Abril.de m il ochocientos vein
te y nueve. : J : '

Dado en Palacio á veinte y ,.dos de Mayo de m il ocho
cientos cincuenta y uno.— Está rubricado déTa Real mano.—  
El Ministro dé la Gobernación' del Reino^MamióL Bertrán  
de Lis. «a- - *

Publicacion.=L eido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en  la instancia y autos á que  
se refiere; que se una á ios m ismos; se notifique a las par
tes por cédula de ugier, y se. inserte en h  Gaceta y de  que 
certifico. . . r .

Madrid 12 de Junio de 1851 .= J o s é  de, Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
P r i m e r a  s e c c i ó n .  

Vistqf;#|expediente'fcstruidovcO il m o ^ «  de haR er^epo|í 
tenido etó,J$a Aduana-e^d^pach'oyáé c u a t ó ^ u e s t ó 'd e  
sillos de $ ¡ ^ d o n  ¿  vaKa^fos ¿Len  |.> # 2  , ^ | |q u é  présep taréí 
D v J o m a l^ p a ñ á M , ¿§¿¿7 .,y ^ o n s id é r a n |^ ^ u e  .¿Jps 
punto  se hallan prohibidos en la partida 10 de la página 90 
dei Arancel , he resuelto aprobar^  ̂el com iso;—̂

Lo comunico á V. para su [inteligencia y por contesta
ción á su oficio de;75del;actUáL Dios guarde;;á V. muchos 
años. Madrid 21 de  ̂Juhio dé^851 .=C .éR oiA íiú.— Sr. Administrador de la Aduana de A licante.

Visto el expediente formado con motivo de liabersé de
tenido en la Aduana de Ir.un.el despacho de doce libras de 
pasámanéríá presentadas por los Bres. HeDíeí y ; sobrinos, y 
valuadas en 880 r s .; y considerando, primero,, que una par te 
de dicha pasamanería tiene 82 y 3/ io  por 100 de algorfon' 
con 17 y 7/ 10 de sed a : segundo, que otra parte tiene 5L y 7/u ú  
por 100 de algodón con 48 y 5/ 10 por 100 de lana: tercero, 
qué ambas son de prohibido com ercio, con arreglo ,á la .par
tida í  1 de la página 90 d e l . A ran ce l; h e  resuelto aprobar el 
comiso. ;v '  ::^

Lo digo á V. para sü  • iríteligencia y ; por  ̂cóútéstáciotí: 
su oficio de 30e do l Máyéé último! /Dios guárdn á V; muchos 
años. .Ma’drid ^ F de Junibtdp 485G ==C. f io r d iu ^ S r . Admi
nistrador de la; Aduana, de S a p ,Seb astian ., !, v [ ( !

, Visto el exped ien te in stru id of cóñ m otivo de habeééé^ 
detenido > ii esa Adúáti^ éf despacho de dos dócenás de 
p m sorio s-dé algodón1 p u rop f <iinú dél tnismoi arlíeulóa péroi 
de algodón • y! se d a ; y ) ooiisdderando: i que¡ < spn d e  p^ohjbid?. 
co me re J p , a s i j pojp r s u qa J ida d de tejido . de., punto4. cqmp po r , í a , 
•de ro p a  hecha:K lie ?resueIto/ aprobar el comiso d e  las tre¿ 36- ’ 
cenas de éüspéíisoVips u válüados; en 240 rs. * '  ̂L ;
; ' 1 Ló bómáhfeó ;á V .♦ p a *:áu5:inMigehcla' y por contesta^; 
cion á su oficio: iderdT dbl actuaL Dios guárdé á VVv^muchoáa 
; a § p s . é l | a 4 f i d i A§51 Rprébq^Sr. Admi
nistrador dp: la. de,;Ia CoFuña. / f ''j !  ̂ ::y • ,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Xs FINCAS del ESTAPO.

‘\  : 1 í &frcitla? á  los A dm inistradores del ra m b .[  ̂ /
. Aproxim ándose la, época de /  verificar eV repartimiento' 

dél* año inú ied iáto , 'f  sietido hecesário c'opoéet y apreciar 
previam ente Tas tó ses / datos y docum entos reunidos por la; 
A dm inistración del cargo de V  B. para-tan- im portante y: 
delicada {Operación;,; en v irtud  de -la órdeq? cifqulai; de. 7 d e ; 
Mayo del aA o/qnterior,. há,acordado, e^ta Dirección g en eí-a i.' prevenir á V! B.; como lo hacé: ' v   ̂ ^ : 'u ; n

1? Que con toda urgencia m anifieste el núm ero de car
tillas de evaluación aprobadas interinam ente por la ex tin 
guida Comisión d e  estadística de esa provincia y /p o r  V. S.; 
el de Tas que es ten p en d en tes  d erec tifica c io n , bien en la 
oficina de su cargo ó ya en las ju n tas pericialés , y el dé las 
que todavía no se hubiesen formado, expresando eini estos 
dos ú)tiipos; casos las rabones,que mqtiyen la tardanza y  fa l
ta d e ; cumpíiipjénto, pe este im portante servicio.
,r. ^el^^mjs.mhtnodq y  en iguales términos manifieste [eL ésfadp de Tps arpillaramientos de la riqueza. de cada distrito municipal. , ; ! , - /

3? .rQ.iAe0d e;i.ias;.icrartjÍ)asA:^ y amillaram'ion-tos ya ‘aprQbados7 bien por la suprimida Comisión de' esta-r dística, ó por la dependencia.déf cargo de V. B,,! remita por 
cafia uno ¿9 los.pqeblros qué se hallen en e^te cásp, copíás 
d®. los, éstados-resúmepes de;.dichos documentos, arrcglacíos 
á los modelos números 2 Ó y 4>,de Ta ci^daVcircújar'dé í  de Mayo, cuidando, comp¡en la. ngisma se previene, qué* las medidas de tierra, tanto para los tipos dé'evaluación ¿Qmo 
para Ja cabida de; los terrenos, vengan va reducidas á ía fanega de tierra de marco real. v ; v 5

4? Que ¿i estuviesen ya reunidas y aprobadas tprhfsdas( 
car;̂ b9f y o  m i l la ra rn ie.n t os de los pueblosde esa pro vine i.a,! 
enton ces, remitirá los indicados, es todos-resúm enes,, éhCuáÁ 

y;;®qr ¿rdpn .alfabqticQ ? con una- memoria sucTiita 
del .mérito' y valor qúe en concepto de V, S. tengan cl jclms 
datos, y dé fas medidas^ que crea Conducentes adÓDtaT^phrá..  ̂
depurar la verdad en cuanto sqa posible. !" , ' P  P  

■ -.Onú si .todayíá éx.istiéseh‘j pehdientés (d é 'foém acióhv 
rectificácion o apnobájeion algunos de lo,s reféridosVá ntecé-r';' 
dentés, e^  de absoluta nocesidád desplegué !V. 'Sl'.eL mayor 
celo y actividad á fin Re que tengan él ma& pronto y  Rbbi-  ̂
do oúmpl jmiento las prevéheiones de la  ya mericioñadá cir- 
c hfer;¿én la inteRgencia q u e, considerando ésta Dirección éT 
servicio de que se  trata ...roiiy prefqrenté , y  el tiehipo irás A  
currido desde que se dispuso ’̂ s j x  éjecucfon^ m uy bastíafíte. fá-." 
ra tenerlo qonclui,do ó m uy proxirno á term inarse, ;tíehé ¿fi 
él fija. su atención haljándoseM resuelta - ,á no tolérar Ta 

; npfc ápatíá:.Q íal^á'.e¿;’.su(exáqfe...cumpi¡mjento.’)' • j • Ü 
Lo comunico) a V5 S. p>a-r Isia' * A i t̂el rgé̂ cíiaL.. y ‘̂ eféc tófe f¿or- 

respohdíentés, sirviéndose i^ á á r  el repíbébde1! e^ta^á’ráfehí '. 
tfi°s.:guar,de 0á.~Yv,S,. m uchos aho^'Mádiúd T:6rd¿ íunfó

((Argfi¿Iles:-=Br. A á tó M s ffp o r % ; éoh- 
| tribuciones ditectás, Estadística y' Fincas délTBstádú dev/-^
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P R E S ID E N C IA  D E L  S R . M A R Q U E S  D E  V IL U M A .

1 S e s i ó n  d e l  d í a  2 3  d e  J u n i o  d e  1 8 5 1 .  ‘ í

Se ábre á las tres m enos veinte m inutos, y leida el acta de la  
anterior es aprobada. •' . ■ - i >

Se da; cuénta! y/el Senado/quédá/éüteiradq, de Tas?éomunioacio- 
nes siguientes: 'Y ;.■■■ ■.•■,e i¡--<

l í  El Sr. Obispo de Tarragona toanifestaridb no podéí-rpreísen- 
tarse en lá aetiial legislatuta- por ' h'all'árséié^ferínO.

2* El Sr;: Arzobispo dt; Zarágbza /die^ndo que 'no puede pre
sentarse , peco que fio* hará' eüafeído le  sea-pósíMe. - r •-/■>

3* El Sr. ÍBáton, de Espinosa;"en c|ue toaüífíésta; tener qüe salir á
tom ar .bañps. 1 ■ ■■>í.5 ■ • ■ • - .< • ’ ; r> ■; ■■{ v

4* El Sr. Marques- de V iila riu eV ad e  Enstóires toíaniféátáridó h a  
poder asistir por el mal-estado d e 'Su salndv '

Se da cuenta de una comüriieaeiott' del %.!íFresidente: dél :Cnn--; 
sejo de Ministros r remitiendo i:á ley-rrelatIVa á la Quinta de'35,ÓOQ; 
hombres sancionada por S< M. la  cUáL queda •pu'blíoáda cómo ley 
en el Senado, acordándose que se archive* > •

Se da; cuenta a l‘ Senadoi, que qüédá;eri¡terado, de- una comuni
cación dél Sr* : Presidente del'Gonsejo dé Ministros remitiendo dos 
Reales decretos,* por bosque se admite In renuriéia del cargo de Vi
cepresidente; deb ./Sanado ab S r.; L)üqúé- dé • Rivas , y  se nombra 
en su lugar al¡ Sr;'Marques de Sométatelos.'

Se da i cuenta de uiaa comunicación dél Congreso dando conocí- 
míen to :aLS e n a d o  dedos individUps qüe: de su seno h a n  sido nom-. 
brados. paray conrqgual; número* de Senadorescomponer la cbtoisibn 
m is ta  que dia ;de;entender- eri el: arreglo; dé la!s diferencias qué. toe— 
dian en el proyecto de la ley. argáriicá, dél Tribunalinaybr de* 
Cuentas; é l  cuál se acuerda pase á lá  cótóisidh hdiiibrada q )o r  ! e l  Se
nado para dds“efectos .oportunos. •' • 'Y V : .■>

Se lee una comuni¿ación > toanifes ta n do', que S. ; M. ! ha ten icio á 
bien mandar, se invite: ial Senado1 pária ’qüe notobre ÍJúná cótoisibm 
con objeto de.¡asistirMilus ceremonias que tendrán lugar éá'Sevilla 
con ocasión del alumbratoiehto dé la SetfmaJ Srá. Infanta Doña' Ma
ría Luisa Fernanda. ■ r- v; , .--v v: y . ■■
j . El Sr: Marques: dé MIRAFLORES!, Miüiátrb dé Estado : Mi ob
jeto esl únicamente decir dos palabras , toaá cbtoo Senádór que cornó; 
Ministro y paga hacer: presente qué-ya húho Otra Ocasión igual«■ á la 
qué motiva;/esta comu-ríicácion; del Gobié^nÓ-R^ará qílé él Sé nía do se 
sirva- nombrar una ctonisioh > para- asistir én 'él pftíxitoo: álútobrá- 
mientovdb1 lá S eran a. Sr a. Infántáí én tó'nce'S no ■ estaba' él Sedado 
reunido, con-buyo motivo tomo el Góbiérúó*51S 5iniciativa y  nom
bró la coipisionir Ahora! creo qúé/'la. aitüácibhvds distintá , ^eétó.1 
que: el Senadp ‘se: encuéntra; áréunido-y 'áé'pbdfd ábordár ló que'créá 
mas conveniente. Sin embargo, bueno ék ádve'rtiv qde en-la Qéáájóh 
á que fme¡ he referido , no estando reiínido el: Sénadó , el Gobierno 
tomóípor base: ver ¿los; Srest Seniadórés que , por circunstancias |iar- 
ticuláresr ó pot icualquier,mtrâ  cahsá,v^sé'‘haHaban en Andálucia; y  
con él parecer del Sr. Presidentadél Sédadó cré^ó que estás déberiah 
componerík ^mi^ioq,»)tanto para évkáír les gastos'que éste viaje' 
podriátcausár-á dos Sgés.: Senadoresjéómo por librarlos de ’ ías' mo-' 
lesfciás3que; son jcoñsigpienies>,Ysin ¿qué -récuérde esté ’ ;añtecedehté aí~ 
Senadoaparan que! lio. iténga/presente >én ía Resolución •qüé> háy^ar dé 
adoptar^y/dbhcasorqheéreacc/portianb^ 1; // •/ :) v .
Y»-: EÍ Sr. "PRESIíDEÍÑITE'j El Seiiadó -sé- había'eh'el cdsó dé-décidif 
eñ este mooaaeuto ai/ considera éstate odio trÁacótoisioñ dé Honof ó 
como una comisiónhsppciaiporqué dé diféfente toánétá se haéé él' 
noinbramidhtb dé cáda una de estas comisiones  ̂ asi como tatoBien 
es necesario - que; : decida i si - puéden elegirse para está clase de comi
sión es^iosvSresy-Senardhres que no¡ se hayán presénlado en él Senado,; 
puea:fodo?estor-es;m*cefeariffvté«neií ^tosentfe paito l i  résóliifcibh qtie há0 
d¿*rd<Bfptars« “»ap r  • i:- y,;io : ó lv>i cop . oX :>•.*
-: í El Marquest^de SAHeFELICES*! I & f q t í é  ést%: comisión" 
Bbjdebencnombrarlalasseccion^^pOiqpíí^éhíohéés^olo sé-compondría ’ 
de siete Sres. Senadores, por lo que conceptúo que debia adoptarse blrcf 
nijed*ioi,;asi rconro . también ¿mei^reéé' dpOl^unb qlié ; se tuviefa en 
cuenta si hay a^hnos rSíes.: SepádorQSéqüé' ténlgáíi q!iíe: marchar á' 
Andalucía^ porque tal véz ^eria bonvéniénté qüé recayera él ñ6m-’ 
btamiehto;enr e t̂os áeííores.< v ; í.-.i-qm; ‘ ■ ■

EÍ Sr. Marques;dé ^ALGORÍiERA Yo -éntiendo , séndfeS, qué: 
en el Senado: no hay mas que» -dos claséS dé comisiones , lás pertoa- ’ 
nentes y espaciales; ¡ y  ¡oh /mi concepto se puédé formar una comí-' 
sion^esipecial. ' •,;í -:-í ' 1

La primera cuestión queda reducida á si esta comisibtí ha dé! 
noínbrarsp por las secciones, y: la'¿segunda á; si eñ ella púedéh^ser 
nombrados. Senadores que- <not hayan^ totoádo' parte en los trabajos 
legislativos;; La segundaba resiielvo yo- negativamente , porquerías‘ 
seccÍQnéscsolovpueden Uomibrar iridividtí0s¿ dé'sú seno : y  respecto1 deéí 
la? prjméiHi -, -mi apinidn; es que no^siendo está uña conilsiorr que: 
requiera» vdotes especiales; debe eonsidfetofse1 como dé hoñbr - y  sé-!1 
guirse' el turno que- fienen rqn -el Senado ésst’aá cómisibñés;' - !
- ; ELoSrv ONIS : Groo.que-éstai cuestión'd;ébe resol'vétsé ^régúntán-; 
do i al Senada si:considera esta ¿co/m isiori cOtoo éomisioh éspéciál; d 
comisión;ddhonor. o:.;' ;■] '■/! -u.1 - oí?"
' * El /Sr.» PRESíI>ENiTE^?El reglamentó mombñóée toas que dipu
taciones,'de: honor, y  el Gobierno,' enhu éomdnicacióñ^háblá' d̂é 
coajii îopes^de honor. ;> . L̂ ' ??'? : / j r -■!

/El Sr.-SANCHO; Ya croo ;que Uo-débe1 limî á̂ ráé él'hüm'efó dé1 
los individuos de esta.ícoahisioa áilos que; el,yr?glamJento fija qtórádas1 
comisioitesí especiales /*y i que! púeden ? áUtoéntár$e álgúrids' indivi^’ 
<}uois:',/ prrncipalmente cohialgunos BréSÍ- ‘Sén-áddréí résidentéá étirSé- 
villa  , entre los cuales recuerdo á mi amigo el Srí- CepéroY- ' :i n ' “ 

'-•) Pregaan-tado elRénádo-r; acórdómuto^izar^hía-Mésa páék'hóm’brar 
las^señóres que hubiesen? de fbrmárp^rté’etí-dat cótoisi<),n’; íehr él nú
mero .* que 'creyese ópor tpuay ;y pudiendo' nombVar á Sréé; Séñadofés': 
aúientés. .: / V ' ■..? :0 • ->u :* O ;> ; t>¿- -V.v-. V: l '} í
• ; Ju ró y  toiná asienito el:^r¿ Ma-rqüeóde'iCastolláhos.'' ; ‘

. Anunciada /portel -Sr. ¿Ros dé>Ofano }üna; ihterpelaéián áf Go
bierno sobre la plreséntacinn i ofrecida por él ¿ a/fitefior Gabinete de 
uh'prpyecto.-^e; ley determinandó los deréchos y  íús débéres ‘de los 
Generales: ISenadores y5 fhjputodo^ ínildtaireS', y -■ jdiblict- -poír él Si*. Mié 
nistroj de» lar Gberra que>estaba dispuesto- ájctínléátat, dijo S. ÍS.: 1 

El.Sru ROS jDErOL^UG: Me ptesénto^ séííore^", dé é|>ohcipn é’n 
éste inóménto^ mq te t̂anflb qn ¿¡pdsicidnl,: y perténeéifeñdblal: partido 
conserva dpr $. y r > feo: nbe-; hác© i retfotraériúie: iá'WéStioftésr á ñtériurés 
y.'ednteStar'>á/dos; jidesas r>vertidaspar:*ei />SrP-Mihistro jdé : ERádó y  
eLSr¿Genérál:G&ndeideILuoenqaTj/e> r- «»u y ■ o¡;.!
>:» El Sr; Ministro. d¿;^Estadn hijd que , dado él . Gobierno ;to'6déradó 

que se áentaha en. estóá báñeos,-ho. :¿ca>bktiii *mps‘'qHé-;doS - dposiéioñéír 
etx éfeteylugarj, y^que ipof cbnsigáiente’inp podían ■ sdr ŝaís'do$ upo- 
sicianeSifiino:) la absolutista ópla 'progresista. -‘Yéasé-, pues j éUmd¿ dí? 
c a l l a r q u e  pertenezcocá. bá oporieior»; y  ni soy ahsólutista, porqiié 
tepgopl^ihMtoráahb.'eontrai, h i  prdgresist^ypoíque ño-térigo historia 
en e^ paTtido^? nié¡ .coloaaria p en ¿la*desafección dé mi partido pñr 
qomp^tóiy d?.pashr»ia, ser de. uña- fradé^ón que' iio sé éótoo ‘ deno- 
m i n a r .  or ; i - i-noo i ‘>‘io q  c - »». ?;)í ?: > ?' - i ' r ;‘-u'

lE G St., M arques del M íR  AFLORES^ M in is tro d e  Esta doy rectáfi-^ 
cando;.;N e retíueW G::hahem sent^o»la pcboposicion ?que; ha' indicádó  
e l Sr. Senador. Si lo ha visto en el D iar io , yo  no tengo mas- qué id'é« 
c ir  qué ®&té.ven?.el! ^rár¿® jp éro(áo :.;recu «rdp haber hablado ñadá de 
opo3Ícion, aibsdlutista aiLpxpgresotá oon reiáüioí|'á¡ ééte jiuit-(íp¿ri o;

•;r:El Et.» PR^ILEIóTEr iRijego'híY; S. Sr. Roá de Olánq qUe se 
concreta»1 • <d>jetonde; Jas¿ntei;pd^cqoitoj-•> s>. :¡'.cq ; . u-
> r ; El-Sr. ROS ¿DE/ GLAM© qiájvq tentar/ la ¿MWponstaicia = W idü 
alívptctde uncSenadbii.qlEe/aiaiparáíívxpar ise ld[ p éMnite' USái' díé tí a 
pálahjia;¿ppcaijustificarley ten una cuesl/mnchteío eha que mé itopor-

ta áclárar,  ̂yo rbé^o^^^ñl Sr., Píósidente. líre permitá habjáf hipy I 
i dá pasíada sobrê  estéfpunto,  ̂ procurando s r̂ ,brév¿, y  luego á l.ha-: i 
‘ bláVcJe dk cuestión ptmcipal procuraré hácetló tan sintética menté 
qué no toóles taré la atenciop del Señado. ' ' ' : ' r ' ' ' ' !

;  ̂ Yo rio he leido en el ^Diario las palabras dichas por : el Sr. Mi- 
i Estado, pero en el motoérito que las oi pedí la palabra.
, S i d ijera que no las liabia d ich o , rehusaria  e n tra r  en la  cuestión; 

péro como dice que no las  re c u e rd a , tengo riecesidád'de re c o rd a r-
■ selas. ‘
j E l Sr. M arques de M IR  A F L O R E S , M in istro  d e  E stado: He d i-  
i cho que no las recuerdo.

E l Sr. R O S D E O L A N O : Cesaré de h ab la r dé esto; pero quede  
sentado que no siendo el M in iste rio  una p e rfe c tib ilid a d , se puede  

¡ estar en iam poslcion siendo m oderado. ■ > '
■ L a segunda observación  á que tengo que responder es aderca de 

las palabras p ron u n ciad as por el S r. Condé de L uéena.
D i;ó ;S. S . , colocándose ap arte  de la  resp on sa b ilid ad , que*hacia  

- la  oposición a l G obierno  á c tu a l porque consideraba que m áréhaba  
| idéñticam erité  y  ten d ria  e l in ism o té rm ino  qué cuando se provocó  
. la  insurrección  dé 1 8 4 3 . ’ -

, Se puedén h acer argum eíitos de a n a lo g ía , pero  'como no h a y  dos' 
cosas 'iguales en el o rden  físico  y  ínoral^  sucede qiié estos a rg u -'

. m éritos ño soh tales argum entos., peró sé dejarí pasar como tal'es’ 
cuando rio V ienen á o fen d er á u n a  tercera  p ersona n i á .un p r in c i-  

| pió  inm ed iá tám en te. Y o  que así lo  m iro ,  ten g o 'que deéir que nO sé 
, si h ab rá  a lg u n a  fracc ió n  del p artid o  m oderado q u e , im ita n d o  á la  
fracc ión  arrepen tid a  dél partjido: p rogresista , sé lance á p e lear én la  
ca llé . Y o  jam as seguiré á u n  G obierno  qñe conduzca á u n  ex trem o , 
a l que no creó que el p artid o  m oderado pueda lle g a r.

E l S r! P R E SID E N T E : R uego á Y .  S f se s irv a  contraerse á la  
in te rp e lac ió n . v • ; ;

E l Sr. R O S1 D E 'O L A N O : Y o y  á e n tra r  en  la  cuestión  p rin c i
p a l ,  dando  antes gracias a l S r. P residente por haberm e p e rm itid o  
estas Observaciones, y  a l Seriado por la  b en evo len c ia  con que me 

: ha escuchado, ' '
He d icho antés que seria m u y  b re v e , pero ruego a l Senado qué 

; eri atención  a ser a ltam en te  p a r la m e n ta r ia , co nstitu c ion a l y  p o lítica  
se : s irv a '  p res ta r aten ció n . . ’

Y o p se ríó fé s , reconozco que la  m ilic ia  no tien e  rilas'.que Un p r in 
cipio  e te rn o , los derrias so rih lte ra b le s . L a  m ilic ia  está creada esen- 

| c íá lm erite  eri é l  p rin c ip io  de lá  d isc ip lin a . L a  táctica  se a lte ra , y  ha 
tom ado Veinte to-if fo rm a s y  to m ará  au n  toas. L a  ex tra teg ia  rio ha  
tom ado fo rm a  dé ciencia hasta e l sig lo  a c t u a l p e r o  es indudab le  
que la  d isc ip lin a  del soldado de A le ja n d r o , de A t i lá ’ , de César, de 

¡ N apoleón y* la  n u e stra  siem pre ha sido u n a , in m u ta b le .
P o r lo  tanto y o  no veng o  á t ra ta r  la  cuestión  ín teg ram en te  m i-  

! l i t a i r , s irio 'lá  p o lí t ic a  , cíiestiori , señores, que se roza con los in d i 
v id u os m ilita re s . Pero  a q u i , señores, confundiéndose á veces los d e- 

, reéhos que'conáignai l a  C ónstitucion  á los m ilita re s  cori los que les  
' itoporié. lá  o rd eriá rizá , se deja en o lv id ó  lo  'que es la  d isc ip lin a . No 
; se l e  puede Im p ed ir  á riri soldado e l hacer te s ta to e rito frii  sé le  p u e - 
i de im p e d ir  á u n  m il i tá i : ‘é l que ejerza un  deréchÓ p o lítico  como a l 
! S é h a d ó r , y  m enos se l e  puede castig ar si abusase de éstos m ism os  
‘ derechos edri la  yn ci'o ri p en a l m ili ta r .'  Esta es en  i n i  op in ip n  la  
. cuestión pero de a lg ú n  tiem po á  está p a rte  se nos v ie n e  castigando  

c o n l,a  sanción penal m ili ta r  la s  .culpas que heñ io s'po d id o  'com eter 
, deritró' dé lo s  deberes .políticos. N osotros, señores^ que p o r ía  l i b e r - '
■ tad  d e l p a id  Heínós p erd ido  fueros a ltís im os , y  que en cam bió, h é -  
: rtióS éóriquistádo otrofe , nos h a llam os , qué nó .tenem os 'aquéllas y  se 
; riós restring éri éstod Nó le v a n ta r ía  tan  a lta  in i  Voz si hp fu e ran  m as 
! qüé U ó s.p fin c ip ió s  í r id iv id r ia lé s ; pero  no son solo ésos los q u e 'se  
- a féela ii J áirió qué Se afecta  la  in s titu c ió n  p o lít ic a , y  es é l d esp résti-  
; gio de la  in s titu c ió n  m ili ta r .

; H e: dicho^ que sé ‘concu lcan  los deberes p o lí t ic o s ; pero h a y  m as.
; E l g en era l P a v iá  ¿e fá  conspirad or? ¿H abla com etido  a lg ú n  acto de 
¡ irid isc íp lir ia ?  • + "
:  ̂ O trb  éasp. E l b rig a d ie r  Sári R o m a ri, D ip u tado  'á Cortes y  p e r io 

d ista' y  - h á liló  corno p e rio d ista  y  fu e  désterrádo comó m ili ta r ,  
i < ; L os S rés/ G erie ra l O fteg a .y  B rig a d ie r T inzori tam bién  se h an  v is -  
i tÓ' x eslrin g td ó á ’ eri ¿1 h só1 dé sü ’dérecho é lec tó rah  E n  v ís ta  de' jefetas1 
i iñd ícaéip tted ' y ó  '' espero q r ié 1 e l : G dbiérrió' sé aprésU rarq^áJ 'tra e r  la  
I léy'qtíé'tá'ritó'fdéseáriuós; ' ,J' . • ■ - ' , ! ■ ■--i ' ^ * : /
; ,r:0 E l Sp- L 'E R S tJN íjí  , ;M íriis tro ; de la' G r ie r ra : Séñorés? Seré b re v e , 
pbrquri s i h ié ri é l  A r t  ‘G é rié ta l R os y  Ofaú ó se lia  ^dirigido a l * G o -  

: biérrió^éri fo rm a  •‘dé' irité rp e lác ió ri \ süstaricialtoerité  se lía  liíp ita d ó '
: S .,S . . á. h acer u n a  p reg u nta  , redü c id á  á' sabér si. e l G o b iern o  p éri-  
sába! p reséritá r’ én ;lá  áctu ál. lé g is lá tü ra  e l p royecto  d e ' le y  re la tiv q  á 

1 lk  in m u u id k d  dé los Sres. G enerales Senadores y  D iputadós r i i i l i ta -  
: res; Y^óy á d á t  á S. SC lá  respuéstá; E l S r. G e n era l R os y  O ía rio,
' pérádria á lá  v e rd a d 'c ó irip é fe n fe ; córióéérá sin  d ificu lta d  qué la  ín a -  
; té ria ^ q u e ’ há da'dd rifótiVo á' SU in terp e lac ió n  és p o r su n atu raleza  
grávéV  y  p é r  ;su ír id p le d i f íc i l  de re so lv e r , y  S.. S. no débera. e x tra 
ñ ar qué a l léV antrir’sé é l  G óbiérri'o á contésfarle . rió lo  haga' dé úna  
to á ñ era  te rm in a n te  y  p recisa , de toódó ’qüé quedó córisjguado que 

: eñ  lá  k c tü á l lé g is lá tü ra  sé p reserifará  ése p royecto  de le y  que tan to  
déSeá S. S. , y ’que cón S. S !. lo desea tam b ién  e l G obierno . P ero  m e  

; com plazco eri aségürar a l Sr. R os que e í .Góbiérrio n i  tien e  n i  puede  
tén ér interés eri d ém p rár'su : préseritacioñ a jas C ortes, cuando este es 
u n  asunto que ip te re sa  lo  m ism o a l  Senado , a l Congreso que a l  G o 
b ie rn o , y  qué én ü M to ó  tÓrniino h ab rá  de tra ta rse  com o cuestió n  
de buena fe y  reso lverse  en el. sentido de la  conven iencia , p ú b lica .

; E sto , señorés'j es tá ritó  m as c ierto  , cüáritó  qu é los ín d iv íd ú p s  que, 
I h o y  fp r iiiá tí' é l G o b ie rn o , m añáriá pueden  red u c ir se á "la oóndiciont 

dé simplé's Sen adores ó D ipu tados , paéá ser reem p lazád o s. en sus.
| puéstó^ p o í Séiipres! qhé sé s ien tan  éh ésos bancos ó én  lps' dél' C o n -  
. grésO. :' !J ¿ ' d. :

Y  én  f in ; señores, y o  aseguro á l S r. R os y  D iario é n  p a r t ic u la r ,
, y  a l  Seriado fódo , qüe' e í G ob iern o  p resen tará  á la  hyeyédad ; p q si-  
; b lé  él ‘p ro yectó  rec lam ado p ó f  el S r. Sériador, ' ' '
: ° M é’ C oííip laéeria éri Seguir a 'S  S»,én todás las a ltas  cO nsideraclo- 

ries qüé h á  éXpueRó ; pero tengo e l ín tim o  convén ciriiierito '¡dé  que^
; está Cüéstion|es detoasiádó g ra v e  para  ser 'd iscutida p o r incidencia.-.’ 

1 Paso ah ora  á contestar ál¿Sr/ R os en e !  p u n tó  r e la t i v ó .a l  s/eñor 
; G ériéraL O rtega. E s'c ie rto  ,'señ o re s , que á 'm i m e toco ía  d u ra  p b li- .  
: gáeiorif dé 'procedér co n tra  este J e fe ;  pero no lo  eá m enos q ü é  cukn-¡
: d’ó 'eStÓ O currió1 rió é éñ iá  é l c itado  G é ric ra l carác te r p o lític o  que fu e -  
; sé ménó'scabád'o'.pojr é l G óbierrio  , y  este caso rio puede c ita rse  en 

apoyo ’ dé; i á  iñ ter'pe lácion  del S r. G e n era l Ros. /
E l Sr. Conde rde L U C E N A : L as p a lab ras  que p ro n u n cié  d ias p a -  

; sádós h an  dádó ócasion á !  S r , R os dÓ O lárió p a ra  h a ce rm e  u n a  a lu -  
; s io n , y  debo m k riifésta r que y o  no líe podido nunca d ec ir qué n ín - ,  
t güria fráccióri .pólrtíca  d é l p á rtid o  m od erád o  pueda lle g a r  él. caso 
i de qüé salga riüniM! á las'ca lles. •; ' d  ,
•j El' S f: R O $  D E  O L Á N Ó  : Y o  no hé hecho m as que re la ta r  las 
| p a l’aÍ)rás ^ é h l  'SE/Córide dé LuCeriá p ro n u n c ió  en a q u e fla  ^esfon,
¡ y  breo q ü é ’ hé éáta.dd eri in i déíechó haciendo está acláf^cipn. El 
¡ S^.'Cóñdé ?3e Lrifcétík rio'Ha* recusado riada de cuanto he'sentado,. 
¡ n ó h a h e éh b  ina!s qüé salVá r.'isu persona: no he püe.stp yo  eri dudq 
¡ n i reinólariáéñter>que sü ^ér^priá 'estariá a l lado del* Trono 'si^ocur- 

riéseñ^ i^ iia lés,riifcüñ^ tánciaáV '' ,
¡ ! :,Respédtó ál Sr. '"'táiiíistró 'de"lá' 'G ñ érrá ' tengo que reétifea r. ilps
! eqúívócáóibrresj úna pequeñísim a dé in i p a rte , y  láineníarm é de 

tífiá1 Ráse d é S . ’S1. délque la  le y  que sé p ide ‘es de. trascéri ciencia graV.^ 
é itoport'árité'j' y  á l toisirio tiém p b : que esto sé confiesa , se apláz'al su 

I presentación. Pues- por está riíísüia séncillísim a razón dé“qúéós g^ár 
: Vé, dé 'qüé és irtipbrtánte, és 'por ló  que quiero qup .venga^aqjLií, al, 

ítíbméntb ,*‘ya  qúé fue ofrecidá por el Gobieirno anterior ¡hace á lg u -  
nbs-riáesés,' ya ! que se ños d ijo : habiéndose insistido en ’.qup"aquella 
lé y  estaba fo rm ad a,; es m iiy  extraño qué se nos prom eta, í e ’ qqui a 
otra legisíá tura.

; : - ‘L á  áL m hqriiyockcian  lo  fu e  , como hp d ich o  , m ía  .: y o  cre í que. 
e l S K  G erieráí G rtégá té riíá . p er m is ó 1 para  ésfar én  A ra g ó n  ;',yq c rp í 
Vírijrib'á1 ébri'^ :p asaporte  dñdó p o r l á  a u to rid a d  com p eten te ; y ó  cjíqia 

: q ü é  ñb  hahih  rfecíBídó'" ¿rd éto  p á tá  i r  d e/ cu a rte l á 'Y ito r iá .  ^ n .e § fp  
co'risisté^tor'é^teyobábióri; , ‘i ' / ‘ ‘ " f ' L A

E l S r. L E R SU N D T , M í/iistro dé la  G u e r r a : E l ÍSr. G en era l R os

cree qtie'las cuéátion'es graves deben tratarse con píisa y  facilidad; 
y  yo terigo la desgracia o la fo rtun a dé creer todo, lo  contrario. La* 
cuestiones, graves deben ser éri m í éoricepto m editadas, examinadas y  
cbrisñltadas, y  en este ¿ásb está precisamente el proyecto de l*e'y en 
cüéétion. Es cierto que él Sr. General Ortega fue á Zaragoza compe
tentemente autorizado; és igualm ente cierto que éste Gerierail- fue 
destinado dé cuartel á V itorfd  en usó de un derecho incontestable 
que tiene el Gobierno para ello ; pero es tánibien cierto que este 
Je fe  no llegó á dat cum plim iento á la  R eal orden que lo  déstiriaba 
á V ito ria  en veinte y  tantos dias, y  toe v i  en la precisión de pro
ceder contra é l ; y  con tanto m ayor sentimiento y  d o lo r, ctianth. 
que. el G eneral Ortega es un amigo mió.

Se da por term inado este incicíenté.
E l Sr. B A L L E ST E R O S: He tomado la palabra para decir .quu^ri 

comisión estaba enterada m uy bien de esta cuestión y  que liabria con-^ 
testado a l Sr. Peña Aguayo , á no ser porque S. S. m anifesté cierta,^ 
personalidad por no hallarse presénte el Sr. M inistro de Ilaciéridá; 
líoy lo está y  contestará cum plidam ente á todos los cargos.

E l Sr. PEÑ A A G U A Y O : El Sr. Ballesteros lia padecido una'
, grande equivocación al creer que cuando yo deseaba aquí la presen
cia del Sr. M inistro de Hacienda para entablar esta discusión era  

¡ p a ra  d e c ir  personalidades: y a , que me precio de que en los pbcos anos'
' que cuento de pertenecer á este Cuerpo colegislador no ha habido  

uña ocasión en qué haya dirigido personalidades de mala especie, ni 
contra ninguno de los in d iv idu os que á el pertenecen , ni contra 
ninguno del G ab in ete, yo deseaba la presencia del Sr. M inistro de 
Hacienda porque se trata de discutir un proyecto de suma im por- 
t'ancia, y  por consiguiente pareeia lo mas natural que no se de
jase m i sosten solo á la com isión, sino que deberia estar presente la  

: persona mas interesada. Con este objeto tenia que d irig ir algunos 
cargos a l G obierno: aun cuando estos cargos no se separaban dé la  
cuestión, pareeia lo mas n a tu ra l, repito , estuviese aquí presente, la.

; persona á quien se iban á d ir ig ir , porqué creo que no se deben ha
cer cargos al que está ausente, porque es poco noble. Por esto era por 
lo’ que lo sentia , cié n inguna manera con ánimo de agriar las cuestio
nes ni de alterar el orden ele la discusión. Puede estar tranquilo el

■ Senado y  lá  comisión de que durante su curso diga cosa alguna de 
tal naturaleza que deba ser desaprobada.

Entrando en lá  cuestión, el Sr. M inistro de Hacienda se propone 
arreg lar la  deuda del Tesoro como base para el arreglo dé la deuda 
del Estado.

Esta deuda se arregló ya' en 18 4 4 , siendo extraño que ahora .. 
se nos presente un nuevo arreglo que asciende nada menos que á la 
cantidad de 177  m illones. ♦

Por estas razones decia yo que es un negocio m uy grave, con 
tanta mas razón cuanto yo me creo que el arreglo de la deuda dél 

i Tesoro tiene cierto enlace con la  clel Estado , afectando el presu- 
| puesto con un. gravam en considerable , y  esto hace que yo crea que 
esta és una cuestión rnuy grave y  que me hace llam ar la atención 

¡d é la ?  personas que están interesadas en estas m aterias (que nb to-^ , 
dos lo están porque son m uy enojosas), si han de satisfacer á su. 
conciencia, para que tomen la palabra con objeto de dilucidar la^

: cuestión que debe suscitarse tratándose de un proyecto de ley  de. 
tanta trascendencia. ,

Este es el m otivo, señores, que y o  he tenido para rom per el silen
cio que he guardado por espacio de dos anos que hace que no l}e 
hablado a l Senado desde que lo hice en otra cuestión g ra v e , que 
fue la le y  .de aranceles. Pero viniendo ahora á la cuestión de los he
chos , pregunto: ¿ Está esta deuda ¡del Tesoro en estado de q.ue.se  ̂
pueda acceder á todo lo que ej Gobierno qu iere, ó la  fa ltan toda-r^ 
v iá  algunos requisitos que deban tenerse presentes? El Senado se v á ; 
á en tera r, con arreglo al dictáraen de la comisión , de que esta deu
da consiste en lib ran zas, cartas de pago ú  otros documentos poi;.. 

¡cuenta y  cargo del Tesoro , ó que consten en las cuentas co rrien- . 
tes de las dependencias del Gobierno y procedan de depósitos cons
tituidos en. las cajas públicas, réditos de censo, consignaciones de 
cárgos dé justicia y  derechos de particu lares, prestamos, a n t ic i - . 
paciones dé fondos, sum inistros de efectos, devoluciones que re a liv . 
izar de rentas públicas y  de .finiquitos .de .c,U£ütjis.,.de empleados^ y  
en géiíp rat Je  itodo. derecho á. cobrar del Tesoro qu,e no consistq.en 

isuéldps ó asignaciones, persopale? de los funcionarios y  clases pasir i 
! vas del Estado., . . • . . ¡ : . . . T
i A l  lee r, señores, el diefámen de ía com isión,; la  prim era d i li r - !
! géricia que hé hecho; ha sido, i r  a. ve r el expediente, porque yo su- 
! ponía, que ep este expediente constaría en prim er lugar la  nat.urar 
i lézá ]r cualidad de cada uno de esos créditos, y  en segundo lu g ar,
¡ su  cantidad.; pero, me he.equivocado , porque nada de eso resulta del 
i expedienté, puesto que solo aparece.de él que se ha reclam ado hasta . 
i  la  cantidad de 187  m illones; pero ,advierten  las oficinas del Tesoro 
i qué creén,se hallarán  unos 30  m illones de, créditos fa lsos, y  que hay 
ademas sobre 53 m illones de acreedores, qué no tienen documentos,,.

: y  por últim o resu lta  que no están liquidados y  reconocidos los eré-»
: ditos1 de; cada uno de estos acreedores, y  por consecuencia se deduce . 
i que no. tiene rázon el. Gobierno para proponer á los Cuerpos colé- >
¡ gisladbres el pago de estos créditos, pues no debe de ven ir aquí á pe^, 
d ir que se satisfaga,sin que preceda la liquidación , porque de d ife -  
rérité m anera procederá el Senado cuando se trate de una can
tidad de 50 ó 60 m illon es, ó cuando se trate de una de 200  
ó 300 , y. de distinta cuando se trate de una deuda de origen legí- 
tiino , ó cuando sea de procedencia dudosa;, como es esta que data i,

: desde el año,de 1 8 2 8 .hasta el 49. + , ..
A dem as, e lrestado del Tesoro no perm ite, que se le im ponga un 

gravam en de uña cantidad indeterm inada, por que se trata de dar 
10  m illones para una vez , sino que acaso quedará este gravam en  

| perpetuam ente sobre el Tespro. ¿
¡ J Hasta ahora,^señores, lo único qiie se sabe es que ascienden á .160h 
m illones ,de reqles.lps créditos que se han reclamado , y.como quiera *

; que puedan Hacerse mas reclamacipnes y  que no se sepa lá  cantidad >.
; á que asciende la. deuda, y  ó creo que el. Senado no. puede vo tar este 
i proyecto hasta tapto que el Gobierno venga á decir que se. ha liquir^  
dad° .y  §e sepa fijamente el to ta l de esos créditos, mucho mas opanr . 
do la situacipn del Tesoro no ¡es tan próspera que pueda cargar con;*

1 este gravám en desdé i .°  de Ju lio  del presente año, como pretende -el 
i Gobierno, A..., . ■, - , t -
i ' Y o , señores, he exam inado la situación de l Tesoro, y  no veo po-s  
; sibilidad ninguna de que pueda echar sobre sí una carga de 82  m ir •? 
llpnes para el año de 18 5 2  , y  los 4 1  m illones que se necesitan. cn ' 
este sem estre, porque veo que la  sitqacion del, Tesoro es deplorable,.. 

; y  .'que.-lejos de saber e l Sobrante que seRjce eq ese presup'uéstcpqu* «> 
lié llegado á ve r hoy en déficit, J  rió sajo no ha mejorado fa sitmiT í 

| clon del Tesoro, sino que ha empeorado ; y  cuando la situacion.del i 
| Tesoro es esta, como la  m ayor parte conocemos, e s  cosa,conveniente  
i el hacer un arreglo, a l que habrá neceHdad, de fa lta r,, como se fa ltó  
al,que se verificó ,^n el año de 1844. . .

Rara saber la. situación del Tespro no hay nada mas que oír los-  
discursos del Sr. 'BravO M u rillo . en 14  de N oviem bre del año pró-l 
xipio pasado y. 6 ,d e  Diciem bre. En el que pronunció S* S. en 14  de  

Tíbviém bre nos dijo que lá, situación era tan próspera, y  a l tiemdo 
¡de presentar los presupuestos,, el déficit ,n.o era mas que de 50 m i
llones; y  esto fue .el año pasado; de modo que era extraño que siunr ■

] do tari prospéra , la  situaejop.. del Tesoro <se, pensara en hacer un a r -  t 
iregW á. lá- deuda. Después vin ierou .otras circunstancias, y . apenaja •

, sánb S. sSv deLM inisterio;, cuando mas despejado ta l, vez,.pud'p oom-¿. 
prerider las vcosas .con m asj,c laridad , y  ,vip quu había ;un; déficit < 
dé.ZüÓVó. 300 n i lo n e s  dp rpalqs^ y  esto nos dijo, e\( 6 vde. Diéiembre»

‘ Por co.nsecuéncja no pod.emps,. .como üor l¡a;̂ .-, def.-fiaber í.^hót*^’ • 
puesto que desde, .entonce? acá las ,cosas,no?haq, toejqradb'y Jü«sitú a*; 
erbn deRTesorp; p,o es o tra  posa- que la de .encqEijlrar^-idpridtli*.dáfioití. 
dé. ^JO á (300 millpries. Ño.sé p,uef. cómoí. eLSr. M-ito^trQ ido' Hacien-^

■ dariíe há atrevido á proponer un ,?rreg lgd f?;fa  deiida», |§ütea,pára-. m íp  
¡esto es un enigm a, y  ésta fes una de tos ¡tazbriefrqueítenia pará ’dc 
sestr que se m e presentase- uqa ocasiop,, pa ra.: saber ácm qué medios

. seRontaha para..esjj:p^ los .presupuestos, nq los, habia^ vistó^ii 
piles que en e l ricto inismo de p^d\r. la  ipad^b-ra nqs repartieron los  

, presupuestos. r r •; ¡-..y: :-í ; • • .•/- ;
* Yo" deseaba ver lo que podia sacar én lim pio de e llos , y  no h«



encontrado mas que tin ieb las, la luz uo ]a be hallado, y el Senado 
reconocerá bien pronto, con los datos del presupuesto, de que todas 
las mejoras de la situación del Tesoro son una ilusión.

En el presupuesto del ano 1851, presentado por el Sr. Bravo 
M urillo , importaban los ingresos del Estado 1258 millones de reales, 
(aquí quito los picos .para la mayor facilidad de los taquígrafos en 
tomar los datos numéricos). Importan las bajas por l o s  gastos re
productivos 168 m illones, de modo que quedan en líquido 1,090 
millones de reales, que es lo que han de producir las rentas del pre
sente ano de 1851. Agregúese á esta cantidad un recurso extraordi
nario que aquise pone solo por este año, procedente del importe de 
las negociaciones á metálico, de las obligaciones otorgadas y  que se 
otorguen de las ventas de bienes y  redención de censos de la órden 
de San Ju an  de Jerusnlen , lo cual asciende á 50 m illones, con los 
cuales llegarán los ingresos á 1,120 millones, subiendo el presu- 
puestode gallos á 1,145 millones de reales, lo cual hace que haya un 
déficit de 25 millones de reales. Hay ademas una deuda flotante del 
Tesoro, que está pendiente de pago y  que es necesario pagar con sus 
intereses, y cuya deuda asciende á 2-44 millones de reales.

De manera, señores, que votando el arreglo de esta deuda pro- 
puesto.por el Gobierno y  el de la que viene después, y  contando 
con .que las rentus produzcan lo que supone S. S . , habrá un déficit 
de 195 millones. Y cuando en este año no se pueden satisfacer las 
obligaciones corrientes ¿se proponen , señores, nuevos gravámenes? 
La razón que á esto anima al Sr. Bravo M urillo  es que S. S. en
cuentra en el año 52 un sobrante de 37 millones que poder aplicar 
al pago de la deuda flotante después de cubiertas las demas aten
ciones. Desgraciadamente veo la nuestra de diferente modo qué 5. S. 
Yo creo que para traer las cifras á está cantidad de 37 millones de 
sobrante ha sido preciso recurrir á un medio que una vez aumenta
do acabará con lodos los déficits; tal es el de atender á los apuros 
del dia ron las rentas de los años venideros: asi S. S. por ejemplo 
halla su medio de salvación en los productos de las rentas en Í853. 
Yo concedo á todo Gobierno el que en un caso de apuro pueda ser
virse de sus recursos futuros ; pero no creo que pueda venir á asegu
rarse al Congreso que hay un sobrante de 37 m illones, cuando es
pera sobre las rentas venideras. De consiguiente rebajados estos 37 
m illones, el sobrante vendrá á quedar reducido á dos y  pico m i
llones de déficit. Esta es la verdad, y ojala que el déficit no pasase 
de aqu í; pero es preciso tener en cuenta que el Sr. Bravo M urillo 
para poder fijar ese resultado ha concedido un aumento irrealizable á 
Las rentas, aumento imposible de creer, atendido el estado en que 
se hallaban estas según la memoria del Sr. Seijas Lozano. |

Ultimamente, en loteriascreo que presupone el Sr. Ministro de 
Hacienda para el año de 1852 que ha de haber un aumenso de 8 
millones comparado con el presupuesto de 1851, y  de 14 millones 
< on el de 1850. Por consecuencia supone en las rentas el aumento 
de 95 millones mas que en el año de 1850. Sin embargo, yo no 
creo esto, porque soy demasiado viejo para no haber sufrido muchas , 
engaños en esta m ateria: este es un sobrante semejante al de 1844, 
en que también se dijo lo había, porque se trató del arreglo de la 
deuda, concediéndose una autorización para ello. Porque es la cosa 
mus natural que haya sobrantes, pues el Sr. Bravo M urillo  dice: 
¿cómo me han de dejar de dar lo necesario si n »  hay en el Tesoro 
ío suficiente? Porque una de dos, ó no se pagan las obligaciones de 
esta deuda, como sucedió en 1836 por efecto de otro arreglo impre
meditado, 6 si se pagan será á costa de no satisfacer su haber á los 
empleadas.

Yo creo, señores, que el Ministro de Hacienda se ha encontrado 
en unas circunstancias prósperas, y  que el M inisterio actual se le 
puede llam ar el Ministerio de la deuda, no porque no ha tratado 
de arreglarlas todas, sino porque las ha hecho buenas.

Pero ha dicho S. S . , y  dice bien : si yo he creído que ahora es 
la ocasión favorable para el arreglo de la deuda, necesitó presen
tarme diciendo: tengo medios suficientes para pagar sus intereses, 
y tengo ademas 57 millones para esta deuda flotante. Pero el Senado 
ve que esta cantidad es contando con 40 millones correspondientes 
A otro año y" poniendo un aumento de 95 millones én él presu
puesto de 1852 que en mi concepto no se: obtendrá.

Yo convengo en que se puede contar eon cierto aumento en Jas 
puertas cuando se ¡levan á cabo ciertas reformas; pero cuando veo 
que nada menos que en Diciembre del año pasado se presenta el 
Ministerio en las Cámaras y  dice están en decadencia las rentas de' 
Ultramar; de los azogues nada hay que espetar, pues por Un contrato 
celebrado por el Sr. Bravo M urillo  cdn la casa de Rostchild se ha 
obligado, primero á no extraer sino 12,000 quintales de azogue, y  
■segundo á no poderse disponer de ellos en dos años.

Habiendo esta falta , habiendo en la renta de correos un déficit 
por consecuencia del nuevo sistema , resultando, pues,, alguna pe
queña diferencia que se salvará votando las Cámaras la autoriza
ción para arrendar los derechos de puertas , habiendo también una 
haja en la renta de Aduanas; cuando oigo que el Sr. Seijas dice esto 
en un documento oficial que tengo a q u i, me encuentro perplejo 
entre lo expuesto por el Sr. Seijas y  lo que dice el Sr. Bravo M uri
llo ; no se cuál de los dos tiene razón, aunque me inclino a l p ri
mero. '

Que la situación del Tesoro es apurada. ¿ Y  cómo se presenta el 
Ministro de Hacienda diciendo hay que cubrir un défic it, y  al 
mismo tiempo se dice tengo' un sobrante? A la ilustración del Se
nado toca averiguar si la idea del Sr. Bravo M urillo  es exacta. Yo 
debo decir que se ha podido lograr un sobrante y  n ivelar las ren- 
ta s j J  flue Por no haberlo verificado es él cargo que tengo que ha
cer. Sabido es que ha sido preciso por mucho tiempo atender cou

referencia y premura ¿ objetos que eran del momento ; que no ha
la dinero y  que habia que buscarlo apremiantemente para cubrir 

atenciones urgentes, y que todas ellas se d irig ían  á la salvación1 
del país. El Sr. Bravo M urillo se ha encontrado en una situación 
tranquila y tan ventajosa cual ningún Ministro de Hacienda , desde 
que el Sr. Conde de Toreno se encontró en otra igual. '

Yo pregunto: ¿en  qué país del mundo se ha encontrado un M i
nistro de Hacienda con un periodo tan largo de tiempo para hacer
una reforma? La nación , señores, se regocijaba de la subida á l
poder del Sr. Bravo M urillo , creyendo :era llegado el tiéínpo de 
llevar á cabo las economías. ¿ Pero cuáles ha hecho? Rebajar él 
tanto por 100 á los empleados de todas clases, sin encontrar me
dios de nivelar los ingresos con los gastos. No ha hecho hada , y  solo 
ha presentado un plan fantástico presuponiendo un a timen to en 
las rentas para que Se dism inuya el gravamen. Pues yo digo que 
se le puede hacer un cargo grave por esto , pues siempre he creicío 
que Ja obligación de un Ministro de Hacienda es la de n ivelar los 
gastos con los ingresos, y  no lo ha hecho con unas circunstancias 
tan prósperas. . ' *

Yo creo qne el Ministerio podía haber tomado conocimiento dé 
este negocio y hab*rlo meditado, teniendo presente el proyecto de 
arreglo de la deuda p rim itiv a , en cuya exposición se decía que la  
nación no podía ofrecer lo que no podía cu m p lir , y  que asi el Go
bierno por su parte no podia señalar sino 80 m illones a l año. ¿P e
ro estos 80 millones de dónde se sacan ? ¿ Sé sacan de ese aumenté 
que se supone en tabaco , en aduaüas? Yo creo que no.

Permítajne e l Senado que recuerde el resultado de la  conver
sión del año 34, porque pasan los sucesos tan aglomerados que á ‘ 
pesar de ser de tanta importancia no hay mas que un escaso cono
cimiento de él. Nadie se acuerda ya de qué aquel arregló füe iln 
desengaño para los acreedores, para el Gobierno y  para los españo
les todos que no debíamos haberle perdido de vista nunca. Enton
ces manifesté lo mismo que ahora. En aquella época ardiá lá  guerra 
c iv i l ,  no habia esperanza de que aumantasen las rentas en sus 
productos, y  quería yo que no se contrajese ante la  faz de la  Eu-L 
ropa una obligación solemne cuando temarnos la  intim a conciencia, 
de no poderla cum plir. Pues, señores, que el resultado del arregló 
que se intenta será el mismó que tuvo aqu e l, para m í es una Cosa 
tan ociara como la luz del dia.

Cuando se presenta un presupuesto exacto, fundado, entonces po
drá darse ese paso: en esta m ateria debemos ser muy circunspéctos
y empezar por arreglar la Hacienda.

Si existiesen, señores, los prim itivos aereedores, que no existen

sino en una mínima cantidad, porque todos los valores de esta es
pecie se hallan en manos de especuladores, ¿ á  qué darles tantos be- 
beficips? ¿Porque les habrán costado crecidas sumas? Como ésta 
deuda no se ha cotizado en la  Bolsa, no sé como estará; mas siendo 
ona deuda que no gozaba de Ínteres, deberá haber estado a l misino 
prepio que aquella en el mercado, f^or manera que los especulado
res habrán comprado este papel al <3 ó 4 por 100: esto es lo que 
parece regular y  esta es m i opinión ; y  á unos hombres que han 
comprado á tan bajo precio ¿se les han de ir  á dar ganancias tan 
excesivas ? Porque, señores , en el momento en que se apruebe 
este proyecto de l e y , los títulos de la deuda del Tesoro valdrán 
en la plaza de 60 á 70 por 100, porque estos títulos serán mucho 
mejores que las acciones de la compañía de Fomento, las cuales 
valen en el dia á un 64 por 100: ademas tienen un Ínteres de 
3 por 100 y  una amortización segura , que en el espacio de 10 á 12 
años les reintegrará de todó el cap ita l; y  yo pregunto: ¿cuánto 
ganará en Inglaterra un capital que gozase de un ínteres como este 
y  la ventaja de ser amortizado en tan corto tiempo?

Señores, con un 1 por 100 de amortización se amortiza todo el. 
capital en 42 años. Un 5 por 100, aunque no sé si quedará en esto la  
amortización, es enorme, y  el resultado será que aquellos que han 
comprado á un 3 ó á un 4 por 100 gozarán de un inmenso beneficio 
que llegará , como he dicho, hasta un 60 ó 70 por ,100, con él cugl 
no se puede comparar otra conversión que aquella que dió tres ca
pitales y  el 9 por 100 de Ínteres por cada crédito de suministros 
hechos durante la  guerra c iv il.

No quiero molestar mas ai Senado; voy á concluir haciendo 
una reflexión importante. La razón principal que el Gobierno de 
S. M. cree tener para proponer el arreglo de la deuda del Estado, 
de la cual esta no es mas que una especie de apéndice importante, 
si, porque con arreglo á las bases que se adoptan respecto de esta, se 
han de cimentar las demas, la razón principal, rep ito , para esta 
urgencia parece ser la de que se ve estrechado por los acreedores 
del Estado, por los acreedores extrangeros. Yo quisiera que el Go
bierno de S. M. hiciera respecto á esto una sola reflexión. Mucho 
tiempo hace se habla de la especie de abandono en que la  España 
tiene sus acreedores, y  la  mayor parte del fundamento de que esto 
se diga consiste en ciertos gastos que se han hecho últimamente 
por parte del Gobierno de S. M .; consiste en ese lujo que se ha des
plegado, consiste 'en ese teatro Real tan faustosamente decorado. ,

La Europa que, ve todo este boato dice: España es el pais mas 
rico del mundo ; no tiene razón para no pagar á. sus acreedores., 
Culpa nuestra no es por lo tanto no haber sido modestos en .los. 
gastos, modestos en aquellas secretarias, como las tenia e l Sr. Balles
teros , y  en fin no haber seguido los pasos de nuestros mayores de 
pagar nuestras deudas: cuando uno no debe nada, nadie tiene razón 
para censurar su conducta; pero cuando se hacen tan grandes gastos, 
mando se hacen expediciones por Europa , es claro que los acreedo
res se han alarmado y  atacan a l Gobierno. La España no tiene aban- 
aados á sus acreedores, tiene , al contrario, deseos de pagar, y  n i la- 
arimera nación del mundo habría hecho tanto n i mas que nosotros. 
Diez y  nueve m il millones de reales teníamos de deuda, de los cua- 
es se han amortizado 6,300 : hay 3,000 consolidados, de modo que 
'altan 10,000 por arreglar. Durante una serie de 15 años, esto es, 
lesde 1836 acá se han amortizado 6,300 millones y  se han consolída
lo 3,000. La mitad de la deuda por lo tanto está arreglada, y  bien 
trreglada, pagándose los in.ereses a dinero. ¡O jalá que el Sr. M^inis- 
:ro fuera siempre por ese camino , procurára siempre por la  amor- 
izacion! Si en el trascurso de tan pocos años como van desde 1836 
icá se han amortizado 3,600 millones y  consolidado 3,000, ¿qué no 
e haria si los acreedores esperasen dos ó tres años de órden , de paz, 
le buena administración en que se nivelasen las rentas con los gas- 
os del Estado?

Lo digo francam ente, conozco bastante ¿  fondo la Hacienda de 
luestro p a ís , porque ,he tenido medios y  cuidado de estudiarla; 
iero ninguna nación se halla con condiciones mas ventajosas que 
-sta España para pagar sus deudas. Y o, veo al A ustria con un, defi
n í enorme, a la  Francia con un déficit constante de 75 millones 
de francos, y  sin esperanzas de que estas naciones puedan arreglarse, 
porque en el estado actual de Europa tienen que mantener en pie 
anos numerosos ejércitos que absorven casi el total de sus rentas; de 
nodo que entre el p resupuestó le la Guerra y  el pago de intereses 
le la deuda no podrán jamas n ivelar sus gastos con sus ingresos. 
España se encuentra en m uy diferente posición, España se halla  en 
:1 extremo de Europa, y  por su m ism a posición no debe temer los 
conflictos que á las demas amenazan.

España ha tenido la  desgracia de-pasa^ por una guerra c iv il de 
►lefe años , y  los desengaños experimentados y  las desgracias sufridas 
ion parte para que ahora haya tranquildad. y  reposo ; por conse- 
¡uericia España, después de haber pasado por esta guerra, sé halíq 
?n una posición m uy próspera con solo n ivelar los gastos con los 
ngresos, con no hacer operaciones de anticipos, con v iv ir  con los 
iroductos naturales de las rentas, arreglarse á ellas como se arregla 
:odo hombre honrado, cercenando todo lo que se pueda, sin gástai; 
ñas que lo que sea preciso ; con solo una política .¿le esta naturaleza 
3ásta y, sobra para atender á todo, porque de. este mismo presu
puesto, si se descargan los 40 millones de U ltram ar y  los 30 de la  
leuda que se prop°ne, me da un sobrante proporcionado para poder 
iténdér de una manera eficaz á la  extinción de la  deuda flotante en 
pocos años, y  entonces, cuando se hubiese amortizado esta deuda, se 
podría atender á esta otra.

Entretanto los acreedores nada dejan que percib ir, porque y a  en 
itrá ocasión, hablando con los mismos comisionados para el arreglo 
lé la deuda, les manifesté que con tal que el Gobierno de S. M; 
liiciera todo aquello que estuviere en su mano para mantener los 
:upónes de la deuda activa á un 20 por 100, sacarían un Ínteres 
le 5 ó 6 por 100, porque el resultado es que estos cupones no se 
pagan,'pero se negocian en la Bolsa, y  cualquiera que hoy emplee 
lé  16 á 17,000 rs. en títulos de, esta deuda corta los cupones, y  ¡ven
didos estos á un 2 ó un 2 1/4 por 100 saca un Ínteres igu a l á le 
jue podría producirle el capital. Por consiguiente el Gobierno fie 
S. M. por medio de un severo sistema económ icocontando con to
los éstos elementos y  di stinando una pequeña cantidad á, la. amor
tización dé estos cupones, bastaría para mah;teperlqs á un^precio dt 
20 por 1Ó0, y  estos acreedores podían esperar pcasion mas oportuna 
socorriéndose m ientras tanto, esperando que dentro de trés ó quatre 
años sé les expida un nuevo títu lo  de deuda para que cobren su: 
intereses, y  que esto no se haga ahora sacrificando las demas clases 
cobran del Tesoro.

Por consecuencia , para proceder a l arreglo de la  deuda del Te- 
sbfo es necesario exam inar lps títulos de cada uno de estos acreedo
res; sabéé el origen que tienen estos títulos y  saber después de to
do esto cuál será la cantidad necesaria para cum plir lo que se ofre
ce. Esto es lo que aconseja la  prudencia, lo que dicta la  situacior 
actual dél Tesoro, que no es la  que presenta.el presupuesto de 1852 
ni' de 1851. ,Y  ú ltim am ente , aun en el caso de que se apruebe es
te proyecto de l e y , es necesario rebajar la cantidad d e s t in a d a s !; 
am ortización, y  que en lugar de 10 m illones sean 5 .los(que se des
tinen á la  amortización. Estoserá suficiente, y  será semejante á le  
que anteriormente se hizo en el año 1842 , en 1836 y  eq 1846; pe
ro querer que se convierta esta deuda en billetes del Tesoro es que
rer demasiado, en m í concepto, y  el Benado no puede.acceder ¿ e s 
to ; por lo menos yo le ruego encarecidamente que lo medite y  qu< 
vea que haciendo este arreglo se va á dar un paso impremeditado 

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Minisr 
tros: Tenia Tazón sin duda el Sr. Peña Aguayo en desear la  presen
cia del Sr. Ministro de H acienda, porque .realmente era necesaria 
para poder dar una contestación á su elocuente y  variado discurso, 
En él há tratado S. S . , no solo del proyecto que se discute, sino de] 
proyecto del arreglo de la otra clase de deuda; ha tratado d e jó ' 
presupuestos y  de otra, porción de cuestiones, tpdas;de muphisjma 
gravedad. El Ministro de Hacienda está en el. caso de pqder contes- 
tár á todas, pojrque la  reciente presentación del presupuesto le, per
mite conservar en su memoria el resultado general de los, trahajoí 
que ha hecho, y  le permiten recordar todos: lps .antecedente» qu* 
necesita para poder contestar á todd lo manifestado por $, S .,

Agradézcole ademas mucho á S. S. q^é haya sacado la cuestión 
de la  manera que lo ha hecho, y  que haya hablado de cosas fan
tásticas á la  par que dé cosas dé rea lidad , porque precisamente se han 
encontrado en este punto con uno que gusta mucho de que se hable 
de esas cosas para poder contestarlas, y  que tiene en eso todo su 
empeño, llegando hasta el punto de poder decir que en eso tiene 
toda su vanidad. Debo pues decir que en los presupuestos que se 
han presentado á las Cortes no viene ninguna de estas cosas con 
números ó datos aereos, sino que todo lo que en ellos se encuentra 
son números y  datos positivos,1 dé cuya certeza puedo responder, ase
gurándolo hasta comprometer en ello  m i reputación como M inistro, 
la exactitud de cuanto manifiesto y  ofrezco probar y  responder, de
fendiendo esa reputación con los resultados que demostrarán la ver
dad de todo cuanto digo.

En eso, señores, hago yo m i obligación, y  no puede menos "de 
serme grato que se me ponga en ocasión de m an ifestarlo , y  por eso 
celebro que me la  haya presentado el Sr. Peña y  Aguayo.

La primera objeción que ha hecho S. S; a l proyecto de le y  de que, 
se trata está reducida á que todavía no se ha hecho una liq u id a 
ción ind iv idual de todos los créditos que puedan encontrarse en el 
caso de ser comprendidos en este proyecto de ley . Esta razón seria 
m uy propia solo para que se adoptase por un Gobierno que qu isie
se llevar el nombre de m al pagador, porqué es una de las razones 

: que suelen alegar los deudores de m ala fe , pues , no significa otra 
cosa que una dilación para excusarse del cum plim iento de la  obli
gación el decir que la deuda no se ha liquidado todavía , y  no que 
no se ha liquidado asi como q u ie ra , sino que no se lian hecho las 
liquidaciones individuales. ; ;

Ahora hien, señores , ¿por qué no se han hecho esas liqu idacio 
nes individuales? ¿T ienen la  culpa por ventura los acreedores que 
tienen presentados sus documentos, que tienen presentados sus cré
ditos a l Gobierno, ó aquellos cuyos créditos constan en los libros 
del Gobierno, en las oficinas,del Estado, y  que no tienen por con
siguiente necesidad de volverlos á presentar de nuevo.; puesto que 
ya han hecho sus reclamaciones? ¿L a tienen por otra parte los que 
en virtud de los llam am ientos del Gobierno lian  presentado sus t í 
tulos y  tienen lps documentos en las oficinas del Gobierno?' Segu
ramente que no tienen culpa alguna.

Si no se han hecho las liquidaciones de esos créditos ¿á quién se 
ha de im putar? ¿Se puede decir de buena fe á un acreedor que tiene
presentado^ sus créditos y  sus reclamaciones hace mucho;tiempo, y
qué tiene en su poder los títulos de esos créditos/,¡ y  hasta tiene ga
rantías de que no ha hecho uso ,  pudiendo haberlo hecho; se puede* 
digo ,, decirle de buena fe no se pagará hasta que no Se haya liqui-, 

;dado, y  no se liqu idará hasta que qu ie ra , y  dejaré pasar los años; 
los meses y  los dias sin l iq u id a r , porque mientras no liquide no se 

| pagará? ¿Qué Gobierno , señores , seria el que procediese de esta ma
nera , y  qué razón seria esta en un cuerpo leg islativo  para detener 
ó desaprobar un proyecto, de ley  : porque el Gobierno no ha hecho 
liquidación,todavía? pues,sepa el Sr. Peña y  Aguayo, y  sépan todos 
los Sr.es. Senadores, que muchas liquidaciones están, hechas, y  que la 
m ayor parte,,la :rum ensa m ayoría de los acreedores tiene presénta- 
dps sus créditos,, porque han acudido a l llam am iento que se les 
ha heého para la  presentación de Créditos ; de suerte que no puede 
ser im putable á ellos esta f a lta .;

Si e l Gobierno aceptase los desgraciados consejos del Sr;: Peña y  
Aguayo,, negándose á pagar cosa alguna hasta que se hiciera la l i 
quidación in d iv idua l  ̂ defraudando de este 'modo á lo^ acreedores, 
su conducta seria digna de presentarle con el carácter de un Gobier
no de ínula f e ; esto seria acud ir á.iun medio.poco- decoroso y  poco 
digno. Ademas, ¿qué; vale por otra parteL ésa.objécion del/Sr. Peña y  
Aguayo? S. B. no se ofenderá de qué; yo d iga 'qué lo que hay de fun
damento en esa objeción es una cosa m uy t r iv ia l  y .m uy,¡com ún , 
pues tr iv ia l y  común es el decir que no se debe, pagar hasta que so 
fiaya jiqu idado . ¿Pues, no se : dice ya  en el m ism o: proyecto der ley  
que se procederá á una liquidación gen era l, y  no es claro que esta 
se ha de hacer, para saber lo que se ha dé pagar? .

¿Pero se quiere que se haga la  liquidación ind iv idua l de todos los 
: acreedores, y  . que luego yengán á  las Górtes pára que con pre
sencia de ellas se discuta ese proyecto? ¿ Se quiere que se venga, d i
ciendo: crédito de D. Fulano de t a l , tiene este origen ; este otro e§ 
crédito de Zutano, que tiene tal ó cual origen ; y  que con un  exá*> 
men ind,ividual de esa larga lis ta  de acreedores se proceda á  la  d is
cusión , y  que después las/Górtes vengan i á dar una regla para cada 
acreedor? •,..■■■ r m = * -

Pues una de dos : ó, las Cortes han ¡de ;dár una reg la  para cada 
acreedor, ,ó, han de dar una general para todos. S i lo qué se quiere 

¡es.que se dé una regla para el modo de entenderse con cada acree
dor, eso es uná cosa im posib le; y  aseguro también queanadie puede 
pedir eso ni,nadie puede votarlo., A liota b ien , s i lo que> sé ha de dar 
es, úna regla general, para todos* justo es,que se d iga en e l proyecto 
, de ley  que se ha de proceder á una liquidación general de todos 
los créditos para saber lo que se ha de pagar y  poder ap licar esa ré- 
gla general. « ■ ■! ■:*. .i :-■ > ; ; [

Extrañaba también el ¡¡S r. Peña y  Aguayo que se propusiera 
el pago de Tos intereses desde i?  de Ju lio  dejeste año, y  yo creó que 
lo que S.. S. debió dé, haber extrañado es que/no se propusiera e l 

. pago dé estps intereses desde quenada crédiito los ha devengado ; des
de que cada crédito ha dehidp.ser reintegrado y  no lo .ha sido ; desde 
que cada crédito debió de ser pagado en la época en que venció, se 
ha desatendido y  no se ha pagado; y  lo que era de extrañar es que no 
se hiciera, con. e sos  créditos''lo que se ha hecho con otros d e  su m is
ma clase y  de su misma naturaleza, pues con éstos sé hace m uch í- 

jsimo menos, como no ha podido menos de reconocer el Sr. Peña y  
A gqayo , , aunque sin advertirlo.; y  ciertamente que S./Si estaría en 
su lugar si hubiera hecho esta observación; pero extrañar que acree
dores que tienen sus créditos vencidos hace mucho Tiempo, i que 
los tienen presentados,; liquidados y. corrientes; créditos de ta l na
tura leza , que si se, perm itiera contra un Gobierno lo que se per- 

¡ mitiera. contra los particulares ;¡ es decir , el ser demandados ante los 
! tribunales, huhiera producido él perseguirlos por la  . v ia  ¿jecu tiva j 
esto no se . coraprendé.; : . :>/ 1 , , , a ;:'

A  esqs acreedorjss.n o .se . l.es dan todos, los intereses y y  no sé les 
reintegra en, efectivo , puesto que lo que sé quiere es que se les pa>; 
gue el interés desde qUer.se hace é l arreglo ; y  se-da un aplazamien-' 
to para el re integro, de modo que no sé por qué se extraña.de(telli* 
el Sr. Peña y  Aguáyo ? qué debe saber qiie estos eréditos debían de 
haber sido pagados desde que vencieron y  no lo  han s id o , con cu
yas faltas se ha cometido una: injusticia: respecto de esos acreedoras; 
y, y a  que sin justicia se ha cometido hasta aq.ui* y  que es preciso 
que, llegue, e l.d iaén  que se traté del a rreg ló , todavíé se dice que ano 
se puede/pagar, y.que es preciso que se aplace el arregló-do estadéú^ 
da y  el pago de sus intereses hasta qüe se h ág á ’áuTiquidacion.K

A-hqra bien : ¿ no sabe el Sí*. Peña ay A guayo , no sabe todo el 
mundo, que tiene conocimientos de esta clase de negocios, qüe es una 
cosa que hasta el sentido común dicta:, que cuando u n  deudor debe 

i entregar una cantidad y  no la entrega en el dia estipulado* está en 
su lugar. ;el acreedor, ¡ y  tiene derecho para ex ig ir que se lé  aboné un 
interés por.el. tiempo, que tarde en hacer efectivo su crédito ? *•:.!»

Aqui; se trata , • señores, de créditos de la  misma clase y  de Ta 
misma naturaleza en su m ayor parte que los qtue se pagaron en ! é l 
año 4 4 , cuyos créditos fueron convertidos de la  ¡manera)que ha ma^ 
nifestado ,el Sr. Peña y. Aguayo? Pues si estos créditos sor* igúalés; y  
aun alguuos de mejor clase que Tos> queten él año 44 fiiéTon paga
dos, con títulos del 3 por 100 , recibiendo el capital casi efectivo y  
recibiendo casi tres capitales nom inales, y  por el contrario respec
to de estos títulos se propone qüe se debe ünk tercera parte, ¿cómo es 
que, todavía el, Sr.:,Peña y. Aguayo se escandaliza 'de lo  que ahora se 
propone? ... a ; . '> -a; .-¡a- .v.'. •"

Estos créditos, señpi?es*:5on iguales ¿ otros mtíchos que se han 
nido pagando, y  pagando como debían pagarse, eh efectivo; á; mé- 
tá lico , y, muchos han venido pagándose;hasta el año dé 1849 6 1850, 
en cuya época se hacían estos pagos ; aunqúe : no estuvieran no- 
minalm ente expresados , en los. presupüestós \ Osin/qUé nadie' h aya 
contradicho esto, a y  i en aquellas circunstancia*! e l acreedor cuyo 
pago urgía mas, el aeroedor que se presentabá >m¿* ¡activo ,asoliá bb-
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teh er.el pago ; y  se lia hecho el pago de esos créditos en efectiv o , y 
aun lia habido otros cuyo pago se ha colocado en los presupuestos 
y  ha sido votado por las Cortes.

Y  se ha verificado el pago de algun os créditos comprendidos en 
el presupuesto y con acuerdo de las Cortes. Pero desde el ano de 1849 
en adelante nó se ha hecho pago de cantidad algun a que no se 
h a lle  consignada en el presupuesto , y esto que prim ero se consignó 
comó p r in c ip io , que habia de ejecutarse en el presupuesto de 1850, 
se consignó al m ism o tiem po en la ley de contabilidad.

Y o  puedo m anifestar al Senado que el tiempo que he desempe
ñado el M inisterio ele H acien da, por ini orden, con m i consenti
m iento no se ha hecho pago de cantidad algun a que no esté com
prendida en el presupuesto. Pues este nuevo sistema que habia p r i
vado á los acreedores de que se trata de los medios de estar cobran
do como podían legítim am ente , y como ha sucedido en cantidades 
que se ag re gab an , ha resultado el hacer necesario traer á las Cortes 
un proyecto de le y ,  por el cual se decidiera la  suerte de los acree
dores.

No habia razó n , señores, para oír á los acreedores de esta clase 
las quejas que presen taban , y  d ec ir les : no puedo pagar á W .  por
que no está consignada cantidad a lgun a en el presupuesto : no ha
bía razón , digo , para dec irles: me niego a p a g a r  porque no ten
go m edios de p a g o ; por consiguiente creo que era de justicia el 
someter á la aprobación de las Cortes un proyecto de ley relativo á 

.los m edios de satisfacer á estos acreedores. E l no hacerlo asi no creo 
que era obrar en ju stic ia ,'y  asi debe conocerlo el Sr. Pena y A guayo,

H asta está época se podia pasar m alam ente de la manera que 
he d ich o , satisfaciendo parcialm eute á un acreedor que pedia con 
necesidad una cantidad. Pero desde que so dice á los acreedores : voy 
á llev ar  un proyecto á las Cortes para que discutan los medios de 
satisfacerles, sea la que quiera esta clase de d eu d a , esto supone que 
el Gobierno quiere cu m plir  con un deber im prescindible.

H ay  todavía m as sobre este asunto. Es m u y  antiguo, como ha 
dicho el Sr. Pena , el tratar de ver de pagar la  deuda del Tesoro, y 
se ha reconocido como deuda necesaria , sin que en esto se haya 
ofrecido duda , que e ra ’de todo punto im posible el trafitr del arre
g lo 'd e  la deuda del E stado sin tratar antes de la del Tesoro. Pues 
el G ob iern o , que-por las razones que m anifestará en su d ia , pues 
no quite re antic ipar esta cu estión , se ha creído en el caso de pre
sentar á las Cortes el proyecto de arreglo de la deuda p ú b lica , y 
en esto lia liecho; lo que todos decían que era lógico y necesario ha
cer, cual era e’1 de proceder prim ero al arreglo de la deuda del 
Tesoro.

E l Sr. Peña ha recordado algunos proyectos en los cuales se da
ba menos de lo que ahora se da. Pero S .S .  ha tenido buen cu ida
do de no recordar los proyectos en que se daba m as de lo que se dá, 
•pues los proyectos de las jun tas que han entendido en este asunto 
han sido varios , los cuales han sido presentados á las Cortes. Yo 
digo úriieamente sobre esto que de los que se lian propuesto por la 
-junta se lia rebajado todavía , porque se presuponía un 4 por 100 
-y se ha descendido á un 3. Esto es lo que tengo que decir.

E n  la cuestión de doctrinas y  principios digo que no puede de 
ninguna m anera contestarse por ninguna persona conocedora de es
te asunto que al tiem po de arreglarse esta clase de deuda y can ti
dades d even gad as, ái ap lazarlas co n tra ía  voluntad de los acreedores, 
no se. les debiera dar interés.

N o citaré nom bres n i ejem plos tam poco ; pero figuran en esta 
clase de acreedores algun os que en época moderna habían contrata
do servicios para el Gobierno y  beneficiosos para los que los hacían, 
han entregado cien m il duros al Ínteres de 6 por 100 , que para es
ta clase de negocios se consideraba como un prodigio , considerán
dose lo m ism o que si se hubiese hecho con an tic ipación , á reinte
grarse en época in m ed iata , á los dos ó tres m eses, entregándoles el 
G obierno en garan tía  libranzas contra el Tesoro. Pues es igual el 
derecho de estos acreedores y  de otros que hay del Tesoro que cons
tituyen  la  deüda flotante , y  no hay diferencia a lg u n a , pues que 
cuando vencían las obligaciones, ó recibían dinero con ín teres, ó l i 
branzas que hacían efectivas con las ganancias que todos sabemos.

Pues este acreedo r, vencido el p la z o , ni obtiene dinero n i nue
r a  obligación de la  libranza contra el Tesoro que tenia en su poder, 
y  que conserva aún ; libranza protestada y  no pagada , al paso que 
otrosí acreedores de peor índole han cobrado con inferes de 10, 15 
y  20 por 100 , m ientras aquel y otros como él han estado privados 
de su cap ital y de intereses durante m uchos años. ¿ Y  á estos acree
dores se quiere que se les pague sin interesesj destinándoseles una pe
queña cantidad para ir  pagando en varios añ os?

Después de hablar S. S. de-esos descuentos y  de la liquidación 
del Ín teres, ha descendido á tratar de la  cuestión que m ira como 
m as fu n d am e n ta l, esto es, la fa lta  de m edios y  recursos que en
cuentra en el Gobierno para atender a l aum ento de este proyecto 
de ley  y  al pago d e  esta clase de deuda y  al de la  otra. A l efecto ha 
d irig ido  S. S. sus tiros excitando a l Senado para que se pronuncie 
contra este proyecto de ley  como m edida precursora del otro pro
yecto del arreglo de la  deuda pública. S. S. ha estado en esto sum a
m ente desgraciado; y  no puedo menos de volver á felicitarle por 
haberm e proporcionado la  ocasión de m anifestarlo asi y  ven ir 4 
dem ostraciones num éricas, á que S. S. es m uy  aficionado, y  á que 
yo tam bién lo soy.

Prim eram ente ha recordado S. S. los discursos que pronuncié en 
la otra Cám ara el 26 de N oviem bre y el 6 de Diciem bre de 1850, 
diciendo q u e , según el p r im ero , el déficit era solo de 30 m illones, 
m ientras que por el segundo era ya de 280 á 500 m illones de reales. 
E n  otra cualquiera persona que no fuese tan versada en esta m ate
ria  no h abría extrañado semejantes argum entos, puesto que ya los 
he contestado satisfactoriam en te, como lo haré ahora , y  sin que 
pueda replicársem e con datos. S. S., que ha sido M inistro de Hacien
d a , y  (sobre esto que solo sería bastante), que es tan aficionado á 
exam in ar las cuestiones bajo este aspecto, y que m anifiesta cono
cer la  H acien da, no solo de España sino de toda E u ro p a , no puede 
menos de producirm e m ucha extrañeza cuando le veo usar seme
jantes argum entos. S. S. lia confundido lam entablem ente el déficit 
dé la cuenta del presupuesto de un año con el déficit que pudo h a
ber por los años sucesivos.

E l déficit del presupuesto del año 50 dije ya en el Congreso de 
D iputados el d ía 26 de N oviem bre que no pasaría de 30 m illones 
de re a le s , y  ha venido á resultar que electivam ente no pasa de 16 
m illo n e s ; pero esto no tiene nada que ver con el'déficit que tuvie
se el Tesoro, absolutam ente nada. Y  esto lo diré de una m anera tan 
clara .que no habrá n ingún  Sr. Senador ilustrado en estas m aterias, 
ni nadie que me escuche, que no lo comprenda m uy fácilm ente.

E l  resultado del presupuesto es la com paración entre los gastos 
que aparecen del presupuesto m ism o y  los ingresos que están ca l
culados en él. Para el año 50 se calcularon los ingresos en 1200 m i
llones y  los gastos en 1 1 5 0 ; de modo que todo lo m as , ó habrá un 
déficit de 50 m illo n es, ó estarán equilibrados gastos é ingresos. Esta 
es la cuenta que se hizo hasta el 26 de N oviem bre, porque los da
tos conocidos hasta ah o ra , haciéndose por cálculo respecto de lô  que 
f a lta b a , por conocer que eran los estados de N o v ie m b re ^  D iciem 
bre : sobre lo que ya dije que no pasaría él déficit de 50 m illones 
se. h a lla  dem ostrado , y podrá ver S. S. en el estado que ha echado 
de menos y  que vendrá en su dia a l Senado, no pasando, como no 
pasa , de 16 m illones de reales.

E sto , señores, no ha sido un cálculo fan tástico : el tiem po de lo 
fantástico  no ha sido el m ió , ha sido de otros: m i tiem po ha sido 
el de la vérdad y  la  . c la r id a d ; lo fan tástico , lo ilusorio y  no ver
dadero lia sido de otra época que no me ha correspondido. Lo fan 
tástico tiene a lgo  de du lce , y  la  verdad por el contrario es algo 
am arga ; ‘pero no me im p o rta ; sin la verdad no soy nada. Esto dije 
el 26 de N o v iem bre , y  es verdad contra la  cual nada dirá S. S.

V eam os qué dije el día 6 de Diciem bre , para que se vea como, • 
tam bién hablé con verdad. D ije en el Congreso de D iputados ha
blando, no del resultado del presupuesto, sino de la  cuenta del Te
soro (pues debo decirlo, y esto se me habia olvidado), que en ese 
presupuesto , como puede suponer S. S . , habia puesto 2 m illones de 
reales sobre el del año anterior con objeto de nivelarlo.

Pues sírvase^ahora el Sr. Peña Aguayo y el Senado oir lo que

resultaba para el presupuesto de 5 1 , y las razones qué t)ara ha
bía. En el año 50, sin estar en el presupuesto y por lutberse ..conce
dido créditos extraordinarios, se habían levantado tres empréstitos, 
uno de 3 0 , otro de 2 0 , y otro de 10 millones de reales, total 60 
m illon es, cuyo capital devengaba el correspondiente interés, no de 
o por 100 , sino el de 9 por 100 ; interés sin embargo módico', y 
agradecí mucho á los que hicieron la anticipación.

Yo calcu laba, pues, como déficit que resu ltarla, y después ha 
resultado de menos del presupuesto de 1850, esos 50 m illones, mas 
esos 60 que Ton sus intereses vendrían á dar el total de 100 m i
llones. S. S. ademas no es un ignorante para no comprender la d i
ferencia que existe entre la cuenta del presupuesto y ia cuenta del 
Tesoro. E l Tesoro llevaba por delante una deuda de doscientos y 
tantos m illones; y sin em bargo, el presupuesto de 50 habia sido 

; una verdad como cabe en este género. E l Senado juzgará ahora si 
la calificación de datos fantásticos ó ilusorios es justa.

Vam os á exam inar el presupuesto de 1852 , ya que el Sr. Peña 
-Aguayo ha descendido á su exámen. S. S. ha m anifestado que se 
han exagerado los ingresos. A l tratar de esta m ateria me veo en la 
necesidad de decir lo que ya he m anifestado en otras muchas oca
siones, á saber: que el presupuesto de ingresos no puede nunca ser 
completamente exacto ; será un cálculo aproxim ado, pero sujeto á 
alguna variación como todo cálculo: sin em bargo, en un presu
puesto de 1,200 m illones de reales, 10 , 20 ó 30 m illones de diferen
cia no creo que sea m otivo para declarar fantástico el cálculo, tanto 
menos cuanto que no es posible que haya Ministro de Hacienda que 
presente esa clase ele presupuesto con completa exactitud.

Contando con esta la titu d , que yo creo no se haya negado nunca 
por nadie , de que contiene exactitud un presupuesto de ingresos 
cuando está asi ca lcu lado , voy á entrar en el exámen del presentado 
para el año de 1852 y seguir en esto al- Sr. Peña y  A guayo. E x tra 
ña S. S. , y ha hablado con mucho calor respecto de esto , que haya 
una partida de 40 m illones de reales sobre los productos de las cajas 
de U ltram ar. Como el Sr. Peña y  Aguayo no sé si presentó algún 
presupuesto , no recuerdo si puso sobrantes de U ltram ar ; no lo ten
go presente ah o ra , pues le aseguro á S. S. sin temor ninguno de 
equivocarm e, poniendo lo  que S. S. quiera, que lo que S. S. puso 
no era exacto , no era verdad como sobrante de aquellas cajas ; que 
en el año que S. S. hacia figurar la cantidad que fuera , no habia en 
toda aquella cantidad ni la m itad  ni un real de aquella cantidad; 
asi y todo lo aseguro y respondo. Para esto no necesito mas que un 
hecho. S. S. presentó los presupuestos; puso sobrantes de U ltram ar, 
pues no eran ciertos. No voy ahora á justificar si los 40 m illones que 
yo he puesto están bien puestos con el ejemplo del Sr. Peña y 
A guayo ; yo le tengo mas sólido , m as patente y mas positivo.

En el año de 1849 se pusieron por sobrantes de U ltram ar 100 
m illones que no habia y se pusieron sin cometer ningún pecado, 
como no le cometió S. S. en 1846 cuando lo hizo , porque con U l
tram ar no se ha llevado esta cuenta rigorosa, porque ha estado 
siempre empeñado y  percibido con anticipación por uno ó dos años; 
de modo que estos sobrantes han sido siem pre im agin arios, nego
ciándose hoy los de 1849, mañana los del 50 & c. A si es que en el 
presupuesto de 1850 se pusieron por m í, no 100 m illones sino 70: 
viendo que en 49 no se habían hecho efectivos, se libró mucho 
m enos, y  en 50 desde Agosto hasta Diciem bre no se libraron sino 
15 m illones.

Para el año de 1850 , d igo , se pusieron en el presupuesto 50 m i
llones de reales, contando con que se cobraban anticipadam ente 
siem pre, y así se ha verificado constantem ente, porque el verdadero 
producto del ingreso en este presupuesto, resulta que era lo que 
se ponia para lib ra r , no para cobrar, es d ec ir , lo que se compren
día en el presupuesto era la autorización para lib ra r ; se atendía á 
la época en que se habia de lib ra r , pero no á la época en que se 
habia de pagar. Para el presupuesto del año de 51 , que no ha sido 
presentado por m í , pero que yo lo habia form ado, y  en este punto 
de que me estoy ocupando no se hizo variación algun a por el señor 
Seijas Lozan o , que siguió lo que se habia hecho por m í, no se ha 
comprendido cantidad algun a de sobrantes de U ltram ar , y  este es 
acaso el prim er año en que esto ha sucedido, porque habiendo l i 
brado una can tid ad , según el estado de aquellas posesiones y  los 
rendim ientos que hoy tien en , habiéndose lib rad o , d igo , una canti
dad suficiente, según m i cálcu lo , para cubrir el producto del año 
51 y  5 2 , es decir, que podrá en m i cálculo estar cubierto á fin de 
D iciem bre del año 52 , pero difícilm eníe an tes, yo creia que era 
preciso no comprender en el presupuesto una cantidad que no se ha
bía de pagar sino dos años después, y  q u ise , á costa de pasar aquí 
apuros y  de sobrellevar la  carga como mejor se p u d iera, proponer 
aquel castigo en el presupuesto ; pero se trata  del presupuesto del 
año 1852 que se presenta ahora, y  se calcula que en 1852 se podrá 
pagar lo que estaba librado con relación á otros presupuestos sobre 
U ltram ar, y  se presentaba naturalm ente esta cuestión: ¿ se  ha de 
poner algo  por los sobrantes de U ltram ar ó n o?

Esta cuestión la  inicié yo el dia 4 de A b ril de este añ o , ha
blando al Congreso de D iputados y  hablando yo para el presupuesto 
del 5 2 , y dije que habia dos m edios, uno no poner n ad a, porque 
rendim iento n atural del año 52 no lo h a b ia , diciéndose así con ver
dad. O tro, ponerlo por v ia  de an tic ipación , porque asi como asi 
aquí se habia venido poniendo con antic ipación , no de un año, sino 
de dos ó de tres. Y o no veia n inguna cosa irregu lar en que se p u 
siera una anticipación m ódica, aunque no se hiciese efectiva el año 
que se h allaba consignada en el presupuesto, y  esta irregularidad  
no lo es de n inguna m an era: en prim er lu gar no lo es, porque la 
ley de contabilidad no habla de eso ni es aplicable en esta ocasión 
porque se trata de los sobrantes de U ltram ar, y á ellos no es a p li
cable la ley  de con tab ilidad ; pero lo seguro, lo racional no es po
ner en el presupuesto un medio que haya de v en ir , no en un año, 
en dos ó tal vez en veinte después, sino que consiste en pedir una 
autorización, y  esa autorización es la que se ha pedido á las Cortes, 
lo cual nada tiene de censurable.

Lo que podia censurar el Sr. Peña y A guayo  es que se siguiera 
constantemente ó que yo hiciera lo que S. S. hizo el año 4 6 , poner 
esa cantidad en el presupuesto sin decir nada ; pues de este modo no 
podían comprender los que no tenían conocimiento de e llo , que no 
habia de dar rendim iento alguno del año en que se p u so , para lo 
cual no hay facu ltad  en la  ley de co n tab ilid ad ; pero censurar que 
se diga que las Cortes por via de autorización conceden ese antic i
po , lo cual no se ha pedido nunca por n adie, no creo que es lo m as 
oportuno. Y o  no comprendo que esta cuestión dé un fundado m o
tivo para las exageraciones y  exclam aciones del Sr. Peña y  A guayo, 
cuando no se presenta como un rendim iento natural del 52 lo que 
es del 5 5 ,  sino que se presenta en el presupuesto con la m ayor cla
ridad y  se dice: sepan las Cortes que esos 50 m illones que se ponen 
en el 52 no son de este año, sino del 5 3 , y por eso pido una auto
rización. Cuando esto'se dice á las Cortes, ¿don de está esa variación? 
¿Quiere el Sr, Peña y  A guayo que se ponga en el presupuesto ex- j 
traord in ario , ó que en lu gar del sitio donde está puesto se coloque j 
otro presupuesto extraordinario ? |

Pues esta, señores Senadores, es toda la cuestión, porque de lo j 
demas nada hay que decir. Pero hay mas tod av ía , y  es que no pue- ! 
de negarse que es regla de buena adm inistración privarnos en el ; 
año 51 de esa partida de sobrantes de U ltra m a r , y  privarnos de 
ella  en el año de 52 para tener sobrantes íntegros en el año 5 3 ; y 
cuando estamos con un déficit tan considerable y  pagando réditos 
sobre ese déficit, el.m edio m as económico y  la regla de buena ad- j 
m inistracion  es que cuando se ha venido en todos los años anterio- ¡ 
res librando sobre U ltram ar lo que aquello no ha producido, sino i 
el doble, se venga ahora sobrellevando la situ ac ió n , de modo que ! 
en cuatro ó cinco años queden libres esos sobrantes. ¡

Pues sírvase el Senado ver dónde está el secreto de esto , pues yo j 
tengo el convencimiento íntim o de que los sobrantes de U ltram ar j 
pueden ser mucho m as, y deben ser, y  debemos procurar que lo sean, j 
y  si no lo procuramos no haremos lo que debem os, mucho m as de 60 i 
m illones de reales, ó sean tres m illones de pesos. Y o podia decir que ¡ 
mucho mas si se oye á los que exageran de esas m aterias, pues según 
a lgun os, F ilip in a s, solo puede dar de 5 á 4 m illones de duros y  la 
H abana de 4 á 5; pero yo no quiero hacer esas exageraciones, y  solo

me satisfago con decir que tengo la convicción fundada en la expe
riencia de que deben ser bastante mas de tres m illones'de duros err 
que yo los calculo ó sean 60 millones de reales. Si no se pone nada 
del 53 para el presupuesto del 52, en esa época tendrem os 60 m illo 
nes de reales, porque para esa época confio en que quedarían libres 
no tomando nada este año; así que, creo que es mejor pasarse dos años, 
sin cantidad alguna de U ltram ar, ó poner el año 52 40 millones , de- 
tal modo que, de continuar poniendo esa cantidad en tres años, se ha
ya extinguido del todo esa anticipación.

Pues en adelante es m uy sencilla, y  es la que he adoptado para.-, 
tomar la determ inación de pagar.

Supongo que en 1852 se pongan 10.m illones, en 53 otros 40, en 54 
otros 40. Que esto se ha de poner en el presupuesto. En -1852 se per
cibirán los 40 m illones por anticipación por el 55, y habrá una deuda 
en 55 de 40 m illones de reales. En 55 el producto de 60 millones de 
reales dará para pagar los 40 millones de anticipación. En 54 habrá 
la deuda de 20 m illones y el producto de los 6 0 ; y poniéndose en 
el presupuesto 40 m illo n e s, quedará reducida la deuda á 40 m i- 
llones. Y o espero que en nuestra situación se debe de ir sobrelle
vando esta carga, porque no se puede hacer un rom pim iento ; pero 
hablando así con franqueza á las Cortes y con verdad , poniendo.pa
ra 1852 la an tic ipación , partiendo de que en tres años no ha de 
cobrar de U ltram ar, y  salvo que los aumentos de las rentas no sean 
mas que 40 m illones , de este modo, señores, puede llegarse al m e
jor término posible.

Entrem os ahora en las exageraciones del presupuesto.
Se escandaliza el Sr. Peña y Aguayo de que sé presupongan 40 

m illones de reales en el subsidio de comercio. Se presuponen en 
electo. Pero no ha tenido á bien recordar el Sr. Peña que en el año 
pasado se expidió un decreto introduciendo algun as alteraciones y  
modificaciones en el subsidio de comercio, de las cuales se esperaba 
un aumento para el presupuesto de 1851. E l subsidio industrial y  
de comercio se fijaba en el presupuesto de 1850 por valor de 52 m i
llones. Para 1851 se ha presupuesto 40 m illones, si no estoy equi
vocado. Para 1852 se presuponen 44 millones.

Yo aseguro al Sr. P eñ a, y no creo caer en erro r, que para el 
ano de 1851 el subsidio de comercio producirá los. 40 m illones'que 
se señalan en el presupuesto; y  continuándose adoptando las m edi
das que no se han podido tom ar en el presupuesto que rige para' el 
año corriente, no hay alteración en el aumento de los cuatro m i
llones , según el resultado que hasta ahora se sabe, y por eso lo he 
calculado yo. .

En hipotecas se escandaliza el Sr. Peña de que se presuponga un 
aumento de un m illón . S. S. ha m anifestado que podia antes con
tarse con la enugenacion délos bienes nacionales; ahora por el Con
cordato, devolviéndose los bienes al clero , debe dism inuir el pro
ducto en vez de aum entar. E l Sr. Peña ha olvidado una cosa que 
debía conocer como tan instruido en estas m aterias.

¿Cuándo ha visto el Sr. Peña en el Concordato que se devuelvan 
los bienes al clero para no enagenarse? Ha visto que se devuelven 
para enagenarse, con diferencia dequ e se enagenaban por el Estado, 
ó sea por la  Dirección de fincas, y ahora se hará por el clero ó. de 
otra m an era, pues para el asunto de si se venden ó no, no hay dife
rencia. A  m í me espanta que el Sr. Peña haya citado documentos 
para fundar su im pugn ación , no habiéndolo hecho de otros que po
dían servirle de contestación.

Tam poco ha tenido presente otra co sa , tratándose de una pe- 
queñez, y  la ha o lvidado, y  es el saneam iento de todas las ven ías 
hechas de los bienes nacionales, pues deben producir m ayor au 
mento en esta clase de bienes ven didos, porque algunos ten ían .re
paro en com prar estos bienes, y  aunque fueran pocos, algunos h a 
b ía , y ahora tienen la  sanción de Su San tid ad , lo cual hará que no 
tengan inconveniente alguno. No o lvidará el Sr. Peña que precisa
mente las enagenaciones de bienes nacionales no devengan derechos 
de h ipotecas, y los 15 m illones que se presuponen no pueden es
tar en la hipoteca de bienes nacionales.

Por ú ltim o , S. S. ha reconocido que el aum ento de un m illón  
en la  renta de hipotecas no está fun dado, pues no avanza el cál
culo hasta el punto de creer que haya m as ventas el año que viene 
que este. N i la mejor adm in istración , ha dicho S. S . , ni la-m as  es- 
quisita investigación bastan á evitar que estos derechos dejen *de 
pagarse. De aqui deduce el Sr. Peña Aguayo la  justificación de esc 
m iserable m illón  que tanto alarm a á S. S.

En consumos podrá advertir S. S. que se ha dism inuido un .m i
llón  de reales para el año de 5 1 , lo que es efecto de los encabeza
mientos de los pueblos ó arrendam ientos, que una vez suben y otra 
bajan , y  porque se ha visto que los encabezamientos y  arrenda
m ientos ú ltim am ente conocidos que en estas rentas se percibía-.un 
m illón  de m enos, que es lo presupuestado para el año de 52. Pero 
al m ism o tiem po la  renta de puertas se ha calculado en 4 m illo 
nes m as, y creo que una buena adm inistración y  m uchas ventajas 
m ejorará en lo posible, y  con gran beneficio de * los contribuyentes 
rendirá este aumento.

Los fondos de equivalencia se han calculado en 9 m illones, y  
aun cuando no los produzcan , por los últim os productos se cree que 
darán 8 m illones ú 8 y  m edio lo menos. E sta cantidad no se puede 
conocer con exactitud por estar sujeta á accidentes; pero tom ando 
por tipo el producto del últim o año , no se apartará mucho el re
sultado de la cantidad fijada ; de modo que tampoco hay aqui mo
tivos para que S. S. fulm ine tan crudos cargos.

En la Cruzada se supone un aumento de 3 m illones de reales: 
puede ser que no se obtenga este aumento ; pero es m uy posible y  
m u y  probable la  afirm ativa.

¿Lduernas. S i lo que S. S. vaticina para lo sucesivo salé  tan 
exacto como lo que ha dicho de lo pasado , S. S. está descaminado. 
S. S. ha hablado de lo pasado, y  ha dicho que calculaba los au
mentos de la renta de aduanas, por la ley de reform a de los arance
le s , en la cantidad de 45 m illo n e s, y  que el aumentó ha sido solo 
de 10.

No sé de dónde ha sacado esto S. S. L a  renta de aduanas en 1849, 
habiendo habido en los6 últim os meses circunstancias de aumento de 
productos, d ió l2 6  m illones de reales. Estas circunstancias consistie
ron en que debiendo aum entarse por los nuevos aranceles lós dere
chos de algunos artículos, como frutos coloniales, bacalao y  otros, 
los interesados se apresuraron á introducirlos. Quitado este aum ento 
accidental el producto en ese año debe calcularse en 120 á 122 m i
llones. Ahora b ie n , el producto de las aduanas fue en 1849 de 126 
m illones de reales, y  en 50 subió ya á 166 m illones : .la diferencia 
de 126 á 166 es de 44 m illones de reales; por consiguiente si no hubo 
45 m illones de aum ento hubo 40, y  siem pre estarnas cerca 40 de 45 
que 40 de 10 , como dice S. S. Es cierto que en 1851 se han presu
puesto m ayores productos; creo que son 187 m illones de rea les: no 
tengo el presupuesto á la vista, pero creo no equivocarm e, siendo tam 
bién exacto que para el año 52 asciende á 190 m illones de reales.

He m anifestado con repetición, y  lo he dicho en el presente pre
supuesto , que con ese aum ento se cuenta si llegan  á ser ley los pre
supuestos; esto fuera de las mejoras que ofrecerá la reform a de los 
aranceles.

Esa es sin em bargo la renta respecto á la cual he manifestado 
que puede haber alguna variación.

Tabacos. Se escandaliza el Sr. Peña y  A guayo del aumento que 
es de suponer de esta renta que todavía no es en España lo qué se es
pera que sea y debe uno prometerse de una buena adm inistración ; y  
si la m ia no lo es y  consistiera en que otro la desempeñase ,* por m í 
no habría obstáculo. En el año 50 produjo 11 m illones mas que en 
la anterior, y  contando con ese aum ento se ha presupuesto para 
el año 51 en 180 m illones.

Por lo que después hemos visto diré que,producirá 184'ó 186 
m illones ; y como creo que habrá ese aum ento progresivo aunque 
lento, se presupone para el año de 52 en 190, y  si sigue esta m ala 
adm inistración acaso se acerque mas á 200 m illones que á los 190, 

Sal. Esta renta se dice que viene en decadencia. En  efeéto , no ha 
aum entado lo que otras. Esta renta en el año 49 produjo menos que 
lo que tenia presupuesto, y por esta razón dijo el Sr. Seijas que ve
nia en decadencia; pero el presuponer para el año de 52 dos m i
llones de aum ento no creo q u esea  ninguna exageración,



Papel sellado. Se presuponen 4 m illones de aumento, qu° es otro 
escan d a  lo para el Sr. Peña Aguayo. Pero á S. S. le ha cabido la desgracia 
de no haber tenido presente los datos que se han considerado para 
ese aumento. El Sr. Peña Aguayo no ha visto sin duda que en la au
torización de los presupuestos de este año, se ha concedido una auto
rización para reformar la renta del papel sellado, y en uso de esta au
torización está dispuesto el Gobierno á dictar disposiciones que pro
ducirán el aumento de esos cuatro m illones, aumento que no es be
neficio al Tesoro; porque si por un lado se proporciona ese aum en
to de 4 m illones de reales, por otro lado se aumenta en el presu
puesto de Gracia y Justicia igual cantidad para la dotación délos 
jueces y promotores fiscales, á los cuales se piensa poner á sueldo, y 
así está consignado en el prespuesto, habiéndose de pagui los dere
chos procesales en papel sellado.

Siendo esto asi, no creo que haya exageración en presuponer esos 
cuatro m illones; podrá haber algún error, pero no una cosa que 
produzca escánda lo.

Loterías. Otro escándalo halla el Sr. Peña A guayo en esta ren
ta , porque se presuponen ocho millones de reales: la ciira de ocho 
m iüones, cuando se traía de una renta pequeña, no dejará de sor
prender; pero entiéndase que los ocho millones del producto total, 
del cual corresponderán al Estado próxim am ente la cuarta parte, 
ó sea dos m illones de reales de producto liquido.

Aquí tiene el Senado analizado el presupuesto y contestadas las 
observaciones del Sr. Peña Aguayo. He procurado seguir una poi 
una todas las razones que lia manifestado S. S. sobre esto, y  las con
sideraciones generales y las exclamaciones de déficit de 27 millones 
que se gastan en giros del Tesoro, sin advertir el cambio de sistema 
radical y esencial de una época y otra , sin recordar que la primera 
percepción de entonces era el diezm o, respecto del cual no había ni 
giros, ni libranzas, ni anticipaciones, y olvidando otras muellísi
mas cosas, en donde podía examinarse el sistema administrativo- 
económico, hizo que los 27 m illones asegurase se habían empleado 
en estos g iros, cuando debe saber que estos créditos gozan de un 
interés, y que en un presupuesto de 1,200 m illones, aquella suma 
no seria exagerada. Todas estas m anifestaciones, dirigidas á dar á 
la cuestión un aspecto que debe estar m uy distante en todas partes, 
y  mas en este sitio, hablando de primitivos acreedores, y esto le
vantando mucho la voz, dijo que todo contribuía á dar á este de
bate un aspecto inu}r diverso del que debe tener en un sitio tan 
respetable.

No tengo necesidad de descender á dar mas explicaciones. Se 
trata de una cuestión de justicia , de conveniencia : se trata de una 
medida para llevar adelante el sistema adoptado en los presupuestos 
para que no se pague nada que no esté en los presupuestos : se trata 
de satisfacer á los acreedores del Estado que llevan muchos años 
que carecen de sus capitales é intereses, cuando hay acreedores igua
les á ellos que han sido reintegrados en tres tantos de lo que ellos 
reclam an, que no son de mejor condición , cuando hemos visto en 
los presupuestos de algunos años cantidades destinadas para otros, 
se les dirá: todavía no te pago en efectivo porque tienes derecho; 
por el contrario espera y espera por un plazo indefinido. Esto no 
es justo, señores, y  el Gobierno que no atiende mas que á razones 
de justicia y no á ningunas otras consideraciones, el Gobierno cree 
que estos mismos sentimientos prevalecerán en el ánimo de los seño
res Cenadores.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el miércoles: continuación de la discusión 

pendiente.
Se levanta la sesión. Eran las seis y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 23 de Junio de i 851.
Se abrió á la una menos cuarto, habiendo solamente en el salón 

57 Sres. Diputados, y leida el acta de la anterior fue aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de actas una comunicación del 

Sr. Ministro de la Gobernación, acompañando el expediente ins
truido á instancia de varios electores del distrito de Cuenca, con el 
objeto de probar no ser cierto se haya cohibido la voluntad de las 
personas que tomaron parte en las últimas elecciones.

Diúse cuenta de que la comisión general de presupuestos había 
nombrado presidente al Sr. Benavides y secretario al Sr. Hurtado.

Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una exposición 
de la Real Academia de la Historia, manifestando que los medios 
destinados en los presupuestos para los fines importantes de su ins
tituto, tanto por este año como por el venidero, no eran suficien
tes, y solicitaba que se le concediese la cantidad que en su exposi
ción manifestaba.

Entraron á jurar y  tomaron asiento los Sres. Moragas y  López 
A rruego, quienes ingresaron en la tercera y  cuarta seccion^’y fue
ron acto continuo proclamados Diputados por el Sr. Presidente.

O RD EN DEL D I A .

Nombramiento de los tres Sres. Diputados que han de form ar  
parte de la comisión inspectora de las operaciones de la 
Dirección de la Deuda pública.

Procedióse á la e lección , y  verificado el escrutinio resultaron 
elegidos los Sres. D om enech, Tejada y Maquieira por unanimidad 
de 90 votantes que tomaron parte.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Borrego tiene la palabra:
El Sr. B O R R E G O : He pedido la palabra para hacer una pre

gunta á la comisión que entiende en el proyecto de ley de liber
tad de imprenta , y se reduce á saber cómo siendo una ley tan im 
portante la de libertad de imprenta no se haya aun constituido la 
comisión para discutirle con el objeto de presentar cuanto antes 
dictamen. •

El Sr. F A LC E S: Como individuo nombrado para la comisión 
de libertad de im prenta, responderé al Sr. Diputado que la sección 
primera , que es la que debe convocar, no lo lia hecho hasta ahora.

^Continuando la orden del dia acerca de las actas del distrito dé 
Peñaranda de Bracamonte, provincia de Salam anca, y  después de 
usar de la^palabra para una alusión personal el Sr. Borrego sobre 
quien habia sido la causa de la desunión del partido moderado en 
dicho distrito , y contestar el Sr. Herrera, dijo en contra

El Sr. M A D O Z: Es esta, señores, la vez primera que en la actual 
diputación hago uso de la palabra para ocuparme de una cuestión 
en que he tomado parte con bastante frecuencia en otras legislaturas, á 
saber, la de actas. Y  ciertamente m i primera obligación es aqui se
parar esta cuestión del terreno de pequeñeces en que últimamente 
ha sido colocoda , sobre si son mas influyentes los amigos del señor 
Herrera y los amigos del Sr. Borrego, y de esas cosas que son anim o
sidades de pueblo, que para nosotros esto es m uy pequeño. Y o  lo 
que veo aqui es una cuestión que principia mal y  concluye peor, 
una elección que comienza por la anulación anunciada por el G o
bierno de completa libertad e lectora l, y  se concluye por quererse 
desvirtuar por la influencia de las mismas autoridades la justifica
ción de hechos que deben venir á conocim iento del Congreso para 
que como gran jurado resuelva sobre este punto lo que estime con
veniente.

M i posición aqui es m uy despejada, porque tanto el Sr. Borrego 
como el Sr. Herrera pertenecen á un mismo partido político con
trario á las opiniones que yo me honro^'comprofesar hace m uchísi
mo tiempo, y  en las cuales he de m orir , pues es seguro que jamas 
las cambiaré. Una cosa debo manifestar, sin embargo, que demues
tra que existe un v icio  de grande trascendencia, no en la situación 
de los partidos, sino en la relación de los partidos con las A utori
dades. ¿Ha sido vencido el Sr. Borrego? ¿ Y  por qué ha sido ven
cido? Dícese que no tiene influencia, que quien la tiene es el se
ñor Herrera: ¿ y  en dónde estaba en la elección anterior S. S ., que 
fue vencido también , y  quizá por los mismos medios con que lo 
ha sido ahora el Sr. Borrego?

Por consiguiente, cuando aqui venimos á pedir libertad electo
ral la pedimos, no á nombre de nuestro partido, sino a nombre y  
en Ínteres de la' causa constitucional. Y o defiendo hoy al Sr. Bor
rego, mañana defenderé al Sr. Herrera.

" En mi seníir , señores, en todas las fracciones, en los intereses de 
lodos los partidos está el grande interés de Ja causa constitucional. 
Porque ten¿vo que repetir aqui lo que ya he dicho en otras oca
siones. á saber: que en las operaciones electorales es donde se des
virtúa" y se desprestigia el sistema constitucional, y  esto principal
mente por las autoridades: cuando así se conducen trabajan por el 
despotismo y por la república: el despotismo y  la república no son 
posibles en España: si las autoridades no se abstienen, desacreditan 
con sus actos electorales el sistema constitucional, y  con su con
ducta inspiran el sentimiento de que el sistema representativo es 
impotente para hacer la felicidad de la pálida; por eso deseo que 
Jijemos los principios los hombres de todos los partidos que estamos 
interesados, por el triunfo del sistema constitucional.

Y o , señores, á pesar de tener que contestar á una de los perso
nas mas entendidas del partido m oderado, como es el Sr. Héuera, 
tengo fe en la causa que defiendo. No abogo aquí por m i partido, 
no abogo mas que por mis doctrinas; creo m as, .y es que si es
tas actas se anularan, como deben anularse, el que. se sentaría aqui 
no seria represen la ote de los principios progresistas, seria todavía 
un individuo del partido moderado.

El Sr. vBorrego se presen tó candidato en el distrito de Peñaran
da. Y o pregunto: ¿era , si ó no, el candidato natural? El Sr. Herrera 
hace signo "negativo; tiene apuntes, pues, para combatir m i aserto. 
En efecto, señores, el Sr. Borrego habia sido Diputado y  candidato 
tres veces por aquel distrito. Todo el m undo conoce la actividad y  
celo de este señor, y  es m uy de creer que haya prestado al distrito 
importantísimos servicios. Daré una prueba inequívoca de que S. S. 
no es hombre que espera á trabajar por el distrito el diasque se d i
suelvan las Cortes. Véase su prevención: yo he com batido á S. S. 
frente á frente; donde quiera que ha llam ado se ha encontrado siem
pre con m i sombra en su elección: yo me admiraba que el candi
dato progresista que yo recomendaba en la A lm unia no venciera, 
porque en todas partes se me decía que los servicios que el Sr. Bor
rego habia prestado al pais le hacían el candidato indispensable.
¿ Pues cómo he de creer que el Sr. Borrego con su talento dejara 
de preparar el campo electoral de Peñaranda de Bracamonte ? Por 
consiguiente, por lo que he manifestado se viene en conocim iento 
que no es una candidatura advenediza ni improvisada la del señor 
Borrego, sino una candidatura natural y  legítim a.

Pero era necesario primeramente presen tar al Sr. Borrego de una 
manera desventajosa, y  se encargó de esta m isión (y  no sé si sobre 
esto tendría que dirigir alguna observación al Sr. M inistro de la G o
bernación) el secretario del gobierno de la provincia de Salamanca. 
He observado que el Sr. M inistro de la Gobernación es hom bre de 
muchas teorías, y  ciertamente teorías no m uy favorables , no ya á los 
principios progresistas, sino á la causa constitucional. Ahora bien; 
¿cabe en las teorías del Sr. M inistro de la Gobernación que un se
cretario de un Gobierno c iv il tenga el derecho de insultar á un 
candidato que se presenta con títulos legítim os, á un candidato del 
partido m oderado, y  desvirtuarlo y  ejercer por este m edio su in 
fluencia en las elecciones? ¿Cree el Sr. M inistro d é la  Gobernación, 
que ha proclamado aqui principios de libertad y  tolerancia electo
r a l , pero que no lo ha cu m plid o , cree que es lic ito  al secretario de 
un Gobierno c iv il cuando luehan dos candidatos interponerse y  
decir oficiosamente: «el candidato aceptable es el Conde de R ev illa , 
y  después de añadir acerca del Sr. Borrego lo  que tuvo por conve
niente;^ concluir diciendo: en fin, el Sr. Borrego es un polaco sin pa
tria, sin patria ni nacionalidad ? ¿ A  quién se da este apodo de po
laco ? Y o creo que es una fracción de un partido que ha ocupado 
estos bancos, á los que han defendido la adm inistración del Sr. D u
que de V alencia; y  no es perm itido ni propio de la urbanidad es
pañola tildar á unos hombres que, aun siendo enemigos, lian podido 
prestar y han prestado servicios al pais en el cam po de batalla. E l 
Gobierno v ió  este com unicado, y  dejó que corriera y  que lo  firmara 
el secretario del Gobierno c iv il de Salamanca. ¿Q ué habían de ha
cer los electores al ver que el secretario, persona tan in fluyente, les 
decia que la úuica persona aceptable era el Conde de R ev illa ?

El Sr. M O Y A N O : Ese secretario fue em pleado en el tiem po del 
Conde de San Luis.

E l Sr. M A D O Z : Y o  no lo sé; tengo m otivos para creer que lo 
que debe al Conde de San Luis es reconocim iento y  gratitud. Si la 
pregunta se ha hecho para que lo dijera, ya lo hubiera hecho sin la 
advertencia del Sr. M oyano. Sabe S. S. que yo  no me he de m orir 
por empacho. Y o  quisiera saber si se ha im petrado del Gobierno 
de S. M. la autorización para que acuda un secretario de un G o
bierno c iv il á vindicar su conducta, que no habia sido com bati
da y sin intervenir de este m odo en laTucba electoral.

Pues mientras se obraba por el secretario del G obierno c iv il, 
se pedia el establecimiento de una mera sección. Y  decia el Sr. Her
rera con una candidez sorprendente: el establecimiento de una sec
ción es una cosa insignificante. Y o ,  señores, no puedo considerarlo 
así. ¿Pues qué, ignora el Sr. Herrera la influencia que tiene eu una 
prov in cia , en un distrito la alteración de una sección, solo porque 
conviene á este ó al otro candidato?

Si se quiere de buena fe el régimen constitucional (porque yo 
empiezo á dudar) es preciso que intervenga el Congreso en la desig
nación de las secciones, porque si no hoy será la victim a la llamada 
fracción polaca, y  mañana lo será la que no lo es hoy*

E l Gobierno no puede consentir que se insulte por los em plea
dos á un candidato honrado , que se trate de menoscabar su repu
tación y  su honor. Y o oí con m ucho disgusto en la sesión del sá
bado al Sr. Herrera, porque se trataba de la honra de un compañero 
d ign ísim o, en la cual está interesado el Congreso.

Decia el Sr. B orrego: para vencerm e se me ha acusado de ha
ber recibido 17,000 duros para una comisión im portante, y  se ha 
dicho que no he ido á Londres porque los habia gastado.”

(E l  Sr. Conde de R evilla  pide la palabra).
Me alegro que pida la palabra el Sr. Conde de R e v il la , porque 

asi tendré un enem igo mas á quien com batir. Y o  tam bién fu i nom 
brado Vicepresidente de dicha com is ión , que no pude aceptar, y  
dije que si iba á Londres iria á m i costa y  sin estipendio alguno; 
pero en vez de ir á Londres me hallo aqui, porque el hom bre p ro 
pone y  Dios dispone; v in o  la disolución y  he tenido que estar en 
m i puesto.

E l Sr. Borrego, para destruir la calum nia que contra él se hacia 
circular, escribió al Sr. Arteta , M inistro de C om ercio, el cual le 
contestó lo siguiente, de que ruego á los taquígrafos tomen nota. 
"E n cualquiera papel podria estampar que nada ha dado el Gobierno 
»para la comisión de Londres ; y  es justo que yo  le diga en con
testa ción  á su carta, que es exactísimo cuanto V . dice en e lla , con
testá n d ole  así el Sr. Director Caveda.”

E l Sr. Borrego preguntaba en su carta que le dijera si habia re
cibido algún dinero para la comisión de Londres.

¿ Puede el Gobierno prestar un apoyo á estos actos después de lo 
que llevo d ich o , después de lo que hizo el Secretario, y  después de 
haber dicho el Vicepresidente del Consejo provincial de Salamanca 
que el Gobierno combatía al Sr. Borrego porque habia malversado 
17,000 duros?

Pues hay mas aun: una porción de empleados fueron al distrito 
de Peñaranda á influir en favor del Sr. Conde de R evilla  y  á 
com batir expresamente al Sr. Borrego; asi lo dicen dos secretarios 
excrutadores, y  asi lo dice también el acta.

Si el Sr. Benavides, víctim a de los abusos electorales en las elec
ciones pasadas, aprueba las que yo com bato, esos mismos abusos le 

' han de im pedir venir al Congreso en lo sucesivo, esta es m i op i- 
i nion. Si quiere que la m inoría progresista apoye y  defienda á una 
! persona de sus merecimientos, que hace un papel tan importante en 
; el Parlam ento, y  que debe estar aqui mientras haya Parlamentos,
, si hay libertad electoral, tenga entendido que va á decidir hoy de 
: su porvenir.
i Y o creo que el Sr. Benavides al examinar el acta habrá visto 
. que solo hay un testigo que contradiga los hechos que he denunciado

al Congreso ; los demas testigos los confirm an é  no los contradíceá,
El año pasado al denunciar yo los abusos que hubo en las elec
ciones del distrito de Urgel me decia el Sr. Conde de San Luis: «*que 
se prueben esos hechos: ¿ có m o  se atreve el Sr. Madoz á decir que 
los electores se intim idaron á la vista de un em pleado,, y  apoyar 
sus cargos en hechos que no están probados?” Esto me decia el Conde 
de San Xmis, victim a aflora de sus mismas teorías; y  ahora podria 
yo preguntarle: ¿qué ha sucedido en P riego? Que lqs electores se 
han espantado como ios de Urgel.

En seguida el orador analiza un interrogatorio y,las declaracio
nes de varios testigos, ocho de los cuales deponen asegurando que 
se ofreció sobreseerse una causa crim inal si se apoyaba la candida
tura del Sr. Conde de R ev illa . Después se ocupa de la estadística, 
y  dice : '

La estadística es lo que mas inquieta á los pueblo?, lo que les 
cuesta mas d in ero , y  de aqui es que en hablando de la estadística 
se espantan todos los pueblos, com o no sean las grandes poblaciones, 
tales como Sevilla , Barcelona Sec.

Resulta del acta por declaración de once testigo? que los em 
picados de la estadística iban diciendo por los pueblos del distrito 
de Peñaranda «q u e  el látigo de la estadística era m uy la rg o , y  que 
los electores que apoyasen al Sr. Borrego sufrirían sus consecuencias.»* 
Este es, señores, uno dé los  mas graves abusos , y  s in o  se pone coto 
á él vendrá por tierra el sistema representativo é iremos á parar áj 
absolutismo ó á la república.

No creo necesario insistir m as; el Congreso puede aprobar ó des* 
aprobar el acta , nosotros no vamos á ganar nada com o partido ■ s* 
algo quisiéramos ganar con el descrédito de nuestros adversarios 
diriam os: «aprobad el a c ta ;»  pero el Ínteres del sistema representa
tivo nos obliga á pedir al Congreso que la desapruebe.

Temo m ucho que asi com o el Sr. Conde de Sqn Luis decia "aqui 
está el p a is ,»  y  el pais no ha respondido á sus palabras, el actual 
Ministro de la Gobernación tenga que llorar la m ism a suerte si si
gue el m ism o sistema. (E l Sr. Bertrán de Lis dice por lo  bajo que 
110 Horaria.)

Y o  creo que sí que lloraría S. S. al ver padecer á sus amigos 
al ver que eran destituidos y alejados de los cargos públicos ; sí S, s ! 
no llo ra ra , en este caso tendria seco el corazón , y  todos sabemos 
que S. S. tiene corazón corno hom bre p u b lic o , com o particular y  
com o padre de fam ilia.

Y o respetaré el voto del Congreso, cualquiera que sea; pero si se 
aprueba el acta, siento haber visto en ella lo q u e  he expuesto al 
Congreso.

E l Sr. B E N A V ID E S : Grande es la satisfacción que tengo al 
contestar al Sr. Madoz , y  que consiste en dos causas principales; 
la primera es el grande crédito de S. S ., y  la segunda el que es 
progresista, y  com o tal adversario natural y  legítim o del que tie
ne el honor de hablar al Congreso. Pero es bien seguro que aunque 
el Sr. Madoz y  yo defendamos nuestras doctrinas respectivas , jamás 
se rebajará un átomo el aprecio que nos tenemos desde que nos reu
nim os por primera vez en la prim era asamblea de esta época cons
titucional.

No sucede asi con adversarios que no son legítim os ni naturales.
Es cosa singular lo que pasa con respecto á elecciones ; se habla 

de ellas desde que se empezó á pedir la palabra antes de que el Con
greso estuviera constituido, y  tan luego com o tuvim os un presiden
te que dirigiera la discusión; y  no solamente se jba hablado de ac
tas particulares, sino de las elecciones en general.

H ay sin embargo una excepción en favor de la com isión , que 
no ha tomado hasta ahora la palabra para defender sus dictámenes. 
Se han presentado las actas de Peñaranda , y  el Sr. M adoz lanza 
contra ellas una doctrina que si no in clina  el ánim o del C ongre- 
so para que las desapruebe, habrá hecho por lo menos parar m ien
tes en lo que en su favor haya de decir la com isión

E l acta de Peñaranda era fácil si no hubiera envuelto una cues
tión que se creyó debia resolver el Congreso después de constituido, 
pero precisamente esa cuestión no ha sido abordada por el Sr. M a
doz. Esa cuestión está reducida á saber si siendo el candidato con 
sejero supernumerario de la m isma provincia  en donde es el distri
to que se nom bra , está ó no está incapacitado por la ley  de ser D i f  
putado. La com isión es de op in ión  que un consejero extraordinario 
no está exclu ido por la ley  para representar á un distrito de su pro
v incia  , y  por consiguiente resolvió la cueslion favorablem ente al 
Sr. Conde de R ev illa ; mas á pesar de esto era necesario que el Con
greso diera su fa llo  en un asunto de tanta gravedad; porque debo 
decir al Sr. Madoz que tanto la com isión com o el que habla están 
decididos á ser severos, y  quieren que se esclarezcan estas cuestiones, 
y  que haya una discusión am plia acerca de ellas.

R epito que las actas de Peñaranda son fáciless para m í la difi
cultad de un acta consiste en la form ación de la mesa, para evitar 
que sea un juego de cubiletes la e lección : asi que lp prim ero que 
pregunto es si la mesa estaba ó no intervenida, y  en Peñaranda lo  
estaba, por lo que no ha habido reclam ación n i pretexta alguna 
con respecto á las operaciones electorales, y  sí solo después de la 
elección , y  esa protexta no está contestada mas que por un secre
tario escrutador am igo dé los que apoyaban al candidato vencido. 
(A qu i el orador hace un ligero análisis de las declaraciones que 
constan en el acta.)

Si toda la mesa hubiera dicho que tenían razón los que protex- 
tan salvar la com isión , se hubiera adherido á su dictam en 5 pero 
la m itad de la mesa niega los hechos que se alegan contra é l acta, 
y  de la otra m itad el uno los con firm a, y  solo de oidas.

Y o  bien sé, y  tam bién el Sr. M adoz, cóm o se hacen esas in for 
m aciones, sin que por eso quiera yo  suponer perjurio en los testi* 
gos , que sin duda alguna estarán convencidos de haber d icho la 
verdad, porque ya sabemos lo que ciega la pasión política .

E l Sr. Conde de R ev illa , no solo lia tenido m ayoría entre los v o 
tantes que han tom ado parte en la e lección , pues que obtuvo 180 
votos contra 9 0 , sino que ha reunido m ayoría de todos Jos electo
res del distrito.

En todas las declaraciones que obran en el acta no dan razón de 
su dicho los testigos, ni se han examinado con citación contraria; 
y por lo que hace al Vicepresidente del Consejo p rov in cia l, solo hay 
un testigo que dé razón de su dicho.

En cuanto a la otra inform ación 110 hay mas que un testigo, 
pues aun que han declarado ocho , los siete* se refieren á uno solo 
que es un tal Sánchez. 5

El Sr. Madoz ha hecho alusiones á m í y  no á m is compañeros 
de comisión , á pesar de ser yo el menos digno de todos: y o  no 
quisiera ocuparme de lo pasado ; pero tanto el discurso del Sr. M a
doz com o otros que liemos oido en los dias anteriores me obligan á 
ello.

Se han traído á com paración actos y  actos , elecciones y  eleccio
nes, y  la com isión , y  y o ,  com o ind iv idu o de e lla , tenemos que 
defender las elecciones actuales, porque al hacerse inculpaciones al 
Gobierno por las elecciones, se hacen también á la com isión , y  la 
comisión tiene que defenderse.

Ha llegedo el tiempo de poner coto á los abusos de las eleccio
nes, y  bajo este punto de vista nadie puede adelantarme. Y o  estoy 
dispuesto á votar la proposición del Sr. Olózaga para que tenga e l 
debido cum plim iento un proyecto de ley  que llene las lagunas 6 
v icios que pueda haber en las elecciones. Y o  clamaré siempre con
tra una arbitrariedad claramente conocida en las elecciones ; nadie 
me ganará en esto ; y  creo que este Parlam ento adquirirá una fuer
za m uy grande si establece com o princip io el que no deban venir 
aqui los que no traigan en su favor el resultado verdadero y  libre 
de la elección. Y o por m í sé decir que siento y  deploro el que no 
hayan venido aqui cuatro ó cinco personas que han debido venir, 
ya porque su posición política  lo requiere, ya por Tos títulos que 
han adquirido otras veces que han ocupado estos bancos.

M i política no es de exclu sión , es de d iscusión ; y  y o  creo qué 
los Gobiernos que segregan ó autorizan esas segregaciones se su io i- 
d an , se matan. No quiero citar ejemplos pasados, m e contentaré 
con uno solo m uy reciente. Con el Coqgreso pasado se quiso proba? 
contra todas las leyes físicas que lo que no podia resistir apoya. Se
ñores , lo que no puede resistir no a p o y a , y asi es que los Congresos



$n que &ay unanimidad no resisten , porque según las leyes físicas 
no pueden apoyar. Por eso el Congreso anterior se rompió con tanta 
facilidad.

Yo creo, señores, que se trata de establecer la competencia entre 
estas elecciones y todas las anteriores, porque 110 lia habido una 
sola con la que no se hayan comparado. Pueden sostener esta com
paración hasta con las de 1848 que tuvieron en su favor una cosa 
ventajosísima, cual es la de haberse ensayado una nueva ley elec
toral.

Una presunción moral hace que sean mejores aquellas eleccio
nes que se hacen las primeras con una nueva ley , y  esta misma 
presunción nos hace ver que las mejores Córtes fueron las de 1837. 
Hablo de su bondad política, y  en este concepto el actual Congreso 

- es indudablemente mas político que todos los pasados; desde el ano 
39 no ha habido uno tan político como el actual. Las Córtes de 
1839 fueron eminentemente políticas. En ellas estuvieron lodos los 
hombres importantes que habia en todos los matices políticos y ha- 
bia una minoría respetable : lo mismo sucedió con las de 1848, por
que entonces empezó á venir el elemento progresista que habia esta
do desterrado tres anos antes.

Pero vengamos á las actuales. En ellas se disputa sobre cuáles se 
han hecho con mas ó menos legalidad; triste cuestión, señores 
cuestión de fam ilia que no debía traerse aquí por hermanos políti
cos. No son ya los progresistas los que esto dicen, somos nosotros 
mismos, que pretendemos negarnos nuestra propia autoridad. En 
ellas se observa una cosa singular: en ellas vam os, señores Diputa
dos, dando ancho campo á sus teorías y  sus observaciones: dicen, 
el uno *«M e ha pasado esto» el otro «Se me ha hecho la  oposición, 
j r  es rarísimo que j o  este' en el Parlam ento»» Quejas, señores, que no 
son de vencidos, sino de vencedores, quejas que son una especie de 
conmemoración de difuntos, ó responsos que algunas personas se 
cantaban á sí mismas. Así es que el Sr. de Escosura pidióla palabra 
contra las actas de L illo , y  preguntando yo en el salón de confe
rencias por qué razón hablaba de unas actas que no contenian pro
testa alguna , se me contestó que hablaba contra ellas porque habia 
sido vendido un candidato amigo suyo, viniendo á ser su discurso, 
como he dicho antes, una conmemoración de un difunto.

Pero volviendo otra vez á las elecciones diré que yo queria ver 
Una, regla cierta, positiva para poder medir la influencia legal del 
Gobierno en las elecciones, y  nadie me la ha enseñado todavía. 
Nadie me ha presentado documentos que me sirvan para conocerla: 
mas digo; en las actas que la comisión tiene pendientes, algunas de 
las cuales han sido examinadas, no resulta mas que un Alcalde que 
ha introducido fuerza armada en el sitio de la elección, un Gober
nador que se pasea por un distrito , uno ó dos destierros en otro dis
tr i to , mas ó menos coacción por parte de una autoridad dependien
te de otra autoridad , y  un Presidente de mesa que no tiene las ma
nos tan limpias como se requiere. De las actas no resulta mas que 
esto , y  la comisión no puede deducir de ello la regla para saber 
cuál ha sido la conducta del Gobierno. Si la hubiera encontrado lo 
diria con la misma franqueza , pero la comisión no la encuentra. 
Los cargos que se dirijan al Gobierno no se pueden probar; y  así 
es que cuando en una elección resultan ciertos cargos, el Gobierno 
cumple con quitar un Gobernador, á pesar, señores, de que ya se 
ha presentado una vez esa prueba, porque en nuestros Parlamentos 
ha habido de todo. Esa prueba no quisiera yo que hubiera existido, 
y  seguramente que no la traeria yo aquí si no se tratase de compa
rar elecciones con elecciones, si no se desplegara ahora una severidad 
que no se tiene mucho derecho á exigir.

Señores, en una de las legislaturas anteriores se habían reunido 
algunas personas por efecto de sus intimas convicciones, y  soste
niendo cierta bandera hacían la oposición á la administración pa
sada. Reuniéndose, digo, una porción de personas antiguas ya en 
el Parlamento, de acreditados servicios todos, de inmenso porvenir 
algunos, se formó esa fracción que se llamó conservadora. Y o , se
ñores, era el mas humilde , el último de los que formaban esa frac
ción. Todos los que la componíamos combatimos con tesón, con 
firmeza; mas diré, con gloria, porque gloria se adquiría combatien
do á un Gobierno tan fuerte y  que contaba en su seno personas de 
gran talento y  de antigua historia.

Pues b ien , señores, haciendo la oposición constantemente, llegó 
un dia á arreciarse la tormenta, y  un Sr. Ministro nos apostrofó con 
estas palabras claras y  signiíicativas: «No volverá ninguno de 
vosotros, yo os lo aseguro.»» Esta profecía, señores, se cumplió. 
Reclamamos aquel dia sobre esas palabras, y  hubiéramos seguido 
reclamando si no se hubieran cerrado á ios pocos dias y  disuelto 
después aquellas Córtes. A  los pocos dias de la disolución se publicó 
en la Gacela un documento que no tiene ejemplo en los fastos espa
ñoles , que no le tiene tampoco en los extrangeros. Aquellos Dipu
tados que eran inviolables, aquellos Diputados que habían comba
tido ai Gobierno y  que jamás lo habian hecho de una manera in
conveniente, y  que no tenian otro juez que los colegios electorales 
para que decidiera entre ellos y el Gobierno, se vieron apostrofados, 
interpretadas sus intenciones, se vieron llam ar inmodestos, ambi
ciosos, y  se les dijo que su bandera no era la bandera del orden.

En ese documento, después de ocuparse de los monárquicos que 
no seguían la bandera de Isabel II, se dice lo siguiente: (leyó.) Aquí 
habia un perdón generoso, se nos ponia fuera de le y , se nos per
donaba la vida (sigue leyendo.) Yo pregunto : esto en boca de un 
Gobierno tan poderoso, tan fuerte, ¿no habia de afectar á ios elec
tores? ¿H ay ahora algún documento que se le parezca? ¿Le ha ha
bido en la elección de ningún Parlam ento, dentro y  fuera de Es
paña? ( E l Sr. Calderón Colíanies: Los hay secretos.) Yo hablo de los 
públicos; los secretos cuando S. S. me los muestre los creeré. ¿Qué 
derecho tenia el Gobierno, ni ningún Gobierno del mundo, pres
cindiendo de la cuestión constitucional de la inviolabilidad, para 
lanzar ta l anatema contra Diputados que profesaban estas ó las otras 
opiniones? ¿Quién le dió derecho para interpretar sus intencio
nes , diciendo que su deseo no era el bien general, sino la ambición 
desordenada de una vanidad crim inal? ¿Cómo no habia de ser censu
rable esta calificación tratándose de Diputados, cuando lo seria aun 
dirigiéndose á simples ciudadanos? Esto, señores, creo que no se ha 
hecho ni se volverá á hacer.

Pero aqui , señores, se observa una cosa m uy singular. Aquí se 
hablaba de excisión en las lilas moderadas cuando éramos menos 
los que profesábamos doctrinas opuestas al anterior Gabinete , y  se 
hablaba asi, señores, porque ayer también se ha dicho que hay dos 
justicias y  dos conciencias. En el fondo no deja de ser cierto ; pero 
es menester convenir en que lo que ha sido malo alguna vez siem
pre será malo , y  lo que ahora es bueno lo habrá sido siempre.

Según se nos decia entonces, la mayoría era la personificación 
del partido moderado, y  que aquella fracción que empezó con pocos 
votos , que concluyó con 88 , y que sabe Dios si hubiera sido mayor, 
no pertenecía á ese gran partido. Es decir, que la mayoría era la 
iglesia católica, era la que poseia el símbolo del partido, y  nosotros 
eramos los hereges que se habian ido formando. ¿Y  qué somos aho
ra que estamos en la mayoría? Hablo por mí , porque he leido en 
un escrito que pasará á la posteridad, que el yo es satanás y  el tú 
celestial.

Siendo yo lierege político, ¿dónde debo colocarme, y  conmigo 
otras muchas personas que están en el mismo caso? Y  constituyendo 
ahora el partido moderado la m ayoría, ¿dónde colocamos á la frac
ción conservadora? Yo soy mas generoso; yo no hago exclusiones, 
y  conociendo que muchas personas de las que la componen tienen 
historia para probar que pertenecen al partido moderado, y  servi
cios que alegar, digo que no están fuera de ese partido, y  que solo 
están separadas por cuestiones entre ciertas personas, no precisa
mente por su conducta. Y  es preciso no hacer exclusiones, porque 
de hacerlas, incapacitando á ciertas personas, vendremos á parar 
á los hombres necesarios, y  se hallarán siempre en la oposición los 
que no sean Ministros. Yo no saco consecuencia ninguna; yo fijo 
las premisas, las consecuencias salen ellas mismas.

Señores, dije antes, y  no lo tomen á m allas personas á quienes 
aludo, y  con cuya amistad me honro, que la oposición conserva
dora de hoy es estéril, es una oposición que no debe tener en lo su
cesivo clientela, es imposible que la tenga, porque no es oposición

de principios. Es una oposición ciertamente de fam ilia, y  la prueba
es que en todos los argumentos contra el Gobierno está siempre ese 
j o  votaría,. El principal argumento es el de la ingratitud de unos 
Sres. Ministros contra otros. ¡Como si no hubiese habido variacio
nes de Ministerios desde 1845 acá! Se dice también que tal Ministro 
formó un Gabinete habiendo pertenecido á otro Ministerio. Pres
cindiendo de la mayor ó menor exactitud de este argumento, pre
guntare yo: ¿es esta cuestión que deba traerse al Parlamento ? Esta 
aT1 cllesí:*on Para ôs interesados? ¿ A l Parlamento qué le importa? 
A l Pailamento le importa que el Gobierno gobierne bien, que en
víe buenos proyectos de ley y que deje en libertad á los Diputados 
para que los discutan; pero la conducta privada no le importa de 
ninguna manera. Lealtad y  deslealtad, gratitud ó ingratitud para 
con sus compañeros. Este es el argumento que se ha empleado en la 
discusión, salvo la oposición de principios que lia salido de aquellos 
bancos.

Voy á ocuparme ahora de otro argumento que empleó el señor 
Barzanallana contra el Gobierno. S. S. ha hecho al Ministerio el 
cargo de haber leido una carta que no le habia sido dirigida, y  se 
le ha hecho ese cargo porque obró bien. Si el Ministro que esa car
ta tuvo en su poder la hubiera quemado, nadie hubiera sabido que 
la habia recibido. Y  por otra parte, señores, ¿puede dirigirse un 
cargo á un Ministro porque le suceda una cosa que está acaeciendo 
diariamente? S. S. dijo también que el Director dé Aduanas de Pa
rís habia sido respetado por espacio de 21 años por todos los Gobier
nos, á algunos de los cuales habia hecho la oposición, queriendo 
deducir un cargo contra el Gobierno por las separaciones que ha ve
rificado, y  añadiendo que los empleados deben ser independientes. 
Lo mismo deduzco yo ; creo que los empleados deben tener entera 
libertad para votar con arreglo á su conciencia.

Yo tengo muy bien sentada mi opinión sobre este punto. Yo 
quiero ante todo que los empleados sean tan independientes para vo
tar como lo son los que componen la m inoría, por el hecho de no 
ser empleados, pero el Sr. Barzanallana y  yo no podemos menos de 
estar conformes en que los empleados políticos deben votar siempre 
con el Gobierno. Yo no concibo que un empleado político pueda 
votar contra el Gobierno; pero los que no son políticos, y  sobre todo 
los que pertenecen á la magistratura, pueden y  deben votar inde
pendientemente. Pero el Sr. Barzanallana, que tanto se extrañaba 
de la conducta del Gobierno sobre las separaciones, no hubiera di
rigido este cargo al Gobierno si se hubiera acordado que cuando 
se cerró una de las legislaturas del Parlamento de 1846 el Gobierno 
no respetó á ninguno de los individuos de la oposición conserva
dora, ni aun á una persona dignísima, y  con cuya amistadme hon
ro , y  que pertenecía á la magistratura. Apenas se cerró la legisla
tura, cuando recibió sn destitución, sin otro motivo que su diferen
cia de opiniones con el Gobierno que entonces existia. Si el señor 
Barzanallana hubiera recordado este hecho, seguramente no hubiera 
dicho lo que entonces manifestó.

Para concluir diré dos palabras sobre una cuestión muy grave, 
ó mejor dicho, sobre algunas expresiones dichas sobre ella sin duda 
con la mejor buena fé. Haciendo aquí un orador la historia de la 
sesión del 5 de A b r i l , nos dijo que el Gobierno no habia tenido 
mas misión que traer unas Córtes que le aprobasen la deuda sin 
exámen. Yo puedo asegurar que ningún Diputado ha traído aqui 
misión alguna determinada, y  que todos han venido en completa 
libertad de votar después de discutir los proyectos que el Gobierno 
presente.

Volviendo ahora á las actas de Peñaranda, debo manifestar al 
Sr. Madoz que dichas actas son fáciles ; y  siempre que el Congreso 
crea que pueda sentarse en estos bancos una persona con el carácter 
de consejero p rovincia l, puede aprobarlas sin dificultad.

Los Sres. Madoz, Herrera y  Escosura hacen algunas rectifica
ciones.

El Sr. BORREGO: Señores, lo que yo me proponía decir de 
mas sustancial, rectificando el discurso del Sr. Benavides, me lo ha 
arrebatado con su fácil elocuencia el Sr. Fscosura, el cual ha cali
ficado fielmente el discurso del Sr. Benavides, diciendo que ha tra
tado de todo menos de las actas de Peñaranda, y  que el objeto que 
se proponía se conoce que era tratar una cuestión política, apelan
do á la mayoría que dice tiene consigo, y  yo lo creo. Ha hecho 
pues, en vez de una cuestión legal, una cuestión de apreciación po
lítica , y  ha venido á decir esto: esos señores que tan escrupulo
sos se muestran ahora no recuerdan que en otras ocasiones han 
usado de los mismos medios que ahora combaten; no están pues en 
su derecho si porque han quedado algunos excluidos del Congreso 
vienen á oponerse á las actas. Yo preguntaría al Sr. Benavides
si no considera que los homares excluidos.....

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Borrego, cuando un Sr. Diputado 
está, en uso de su derecho, rectificando, se le puede permitir mayor 
ó menor latitud , pero eso de entrar en nuevos discursos, distrayén
dose de la cuestión que se debate, ni tiene V. S. derecho para ello, 
ni se puede tolerar.

El Sr. BORREGO: No combatiré la opinión del Sr. Presidente, 
me someto á e lla ; pero creo que estaba en mi derecho caracterizan
do el discurso del Sr. Benavides, mayormente cuando yo habia ya  
manifestado en mi discurso que no hablé de actas como interesado, 
sino mirando la cuestión como cuestión de principios.

El Sr. PRESIDENTE: Precisamente por eso no tenia V. S. 
derecho.

El Sr. BORREGO: Tengo que rectificar sobre dos hechos, por
que el Sr. Benavides no ha hablado realmente del acta.....

El Sr. BENAVIDES: Señor, es una equivocación m uy grande; 
está V. S. lastimosamente equivocado.

El Sr. BORREGO: Vuelvo á decir que el Sr. Benavides , ha
blando como por incidencia del acta para tratar otras cosas, ha co
metido dos especies de equivocaciones que estoy en el caso de rec
tificar. Refiriéndose al hecho de los mas graves que aparecen en el 
documento relativo á la difamación hecha ante el Ayuntam iento 
de Alba de Tormes por el Vicepresidente del Consejo provincial con 
autoridad del Jefe político, decia el Sr. Benavides, para atenuar la 
responsabilidad del representante de la autoridad, que los que de
ponían habian sido tachados de parciales del Sr. Borrego, que eran 
testigos presentados por é l, y  que por consiguiente sus dichos no 
liacian fe en juicio. Señores, una prueba de que esto no es asi, es 
que entre los que deponen está el A lcalde, que por cierto protegía la 
candidatura del Sr. Vizconde de R evilla.

También ha dicho el Sr. Benavides que los testigos de la infor
mación relativa á los hechos del perdón de la multa , de los cohe
chos y demas eran testigos que se referían todos á uno solo. En 
esto hay asimismo una notable equivocación: éntrelos que infor
man los hay que lo hacen de ciencia propia, los hay que declaran 
haberlo oido á vecinos del pueblo , y hay dos ó tres personas que 
aunque de diferente nombre tienen el mismo apellido , y  pudo 
creer S. S. que eran una misma.

Por lo demas, señores, yo habia hecho esta cuestión muy fácil, 
pero el Sr. Benavides, apelando á la m ayoría, quiere hacerla d ifí
cil. Yo habia dicho.....

El Sr. PRESIDENTE: No se trata de lo que V. S. ha dicho.....
El Sr. BORREGO: Sr. Presidente, estoy determinando.....
El Sr. PRESIDENTE : No se trata aqui de determinar. Hace dos 

dias que estamos con el acta de Peñaranda.
El Sr. BORREGO : Decia, Sr. Presidente, que yo habia hecho

la cuestión muy fácil.....
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Borrego, ruego á V. S. por segunda 

vez que se limite á los hechos , nada mas que á los hechos.
El Sr. BORREGO : Si V. S. me hubiese permitido decir dos pa

labras se habría convencido de que estaba en mi derecho. Yo recor
daba que no he propuesto se anule la elección, sino que vuelva el 
dictámen á la comisión, para que en vista de los nuevos documentos 
que se han presentado se sirva esta dar un informe respectivo á to
dos los casos de igual importancia y  trascendencia que el presente; 
diga lo que deberá hacerse, y  cómo se conseguirá que la acción de 
las Autoridades no sea lo que está siendo hoy en las elecciones.

Esto , señores , creo que es lo mas esencial, y  esto es lo que yo .....
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, ruego á V. S. por tercera

j y  última vez que no insista en hablar de cosas sobre que no tiene 
i  derecho ;  si no, ule Veré en la precisión de proponer al Congreso que 
I sé sirva retirar á V. S. el uso de la palabra en esta sesión, 
i El Sr. BORREGO í Sr. Presidente, yo no puedo menos de decir 

algo ante esas severas palabras.
El Sr. PRESIDENTE i He llamado á V. S. á la cuestión por 

tres veces, y  V. S. todavía insiste cuando no tenia ningún derecho, 
y  menos para hacer nuevos discursos.

El Sr. BORREGO : He concluido.
El Sr. BARZAN ALLAN A : ¿No habia mas medio que hacer 

lo que hizo el Sr. Ministro ó quemar la carta? Yo le acusé precisa
mente al Sr. Ministro por no haber hecho lo que nos dijo, que fue 
su primer pensamiento, cerrar la carta y  dirigírmela. S. S., aunque 
por poco tiempo, ha sido diplomático, y  por eso sin duda sigue 
una máxima del célebre diplomático Talleirand que dice: desconfía 
del primer movimiento, que siempre es malo. Yo creo por el con
trario que el primer pensamiento es el mejor, y este es el que de
bió seguir el Sr. Ministro. V oy á hacer una pregunta ai señor 
Benavides, y apelo á su honradez fomo hom br1 particular y co
mo hombre político. Si S. S. , como juez , hubiera sabido por los 
medios que el Ministro supo que una persona era delincuente ¿se 
hubiera atrevido á castigarla? Esta es la pregunta que hago á S. S.

Pasando después S. S. á cuestiones de principios, cuestiones á 
que siento descender, pero que no puedo pasar por otro punto en 
la necesidad que tengo de defenderme, dijo : extraño mucho los prin
cipios del Sr. Barzanallana, y  sobre todo ia ocasión en que los ex
plana. No sé por qué S. S. extraña mis principios, pues siempre he 
sido consecuente en ellos. Aduje el ejemplo del Director de Adua
nas de Francia, que siempre ha votado como ha tenido por conve
niente y  bajo Ministerios esencialmente distintos en política, y sin 
embargo siempre ha sido respetado. Y  si no aduje ejemplos de casa 
fue por no personalizar la cuestión; pero puesto que me veo obli
gado á ello, lo haré ahora.

En España hemos tenido Ministerios con cuyos hombres hemos 
marchado el Sr. Benavides y  yo algún tiempo, con los cuales mar
cho y  seguiré marchando probablemente : y estos Ministerios se han 
creído bastante fuertes para no acudir á los medios que ha acudido 
el Sr. Ministro de la Gobernación. Ha habido Ministerios bajo cuyo 
mando han militado hombres -políticos importantes y que han di
sentido en cuestiones capitales. Voy á citar un hombre. En la cuestión 
del casamiento de S. M. , hombres políticos mu3̂  importantes, como 
que alguno de ellos es Ministro de la Corona h o y, disentieron de 
la política del Gobierno, yo creo que sin razón, pero el hecho es que 
disentieron, la persona á quien me refiero dió pasos para oponer
se á ese suceso. El Gobierno sin embargóle conservó su puesto como 
conservó á otros señores que se sientan en estos escaños. El Ministro 
á quien aludo.

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Diputado, está V. S. fuera de su de
recho.

El Sr. BARZAN ALLAN A : Sr. Presidente , estoy contestando.....
El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Diputado, V. S.....
El Sr. BARZAN ALLAN A: Por Dios, Sr. Presidente , el Sr. Be

navides.....
El Sr. PRESIDENTE: Cuando yo concluya de hablar podrá de

cir V. S. lo que guste.
El Sr. CALDERON COLEANTES: Que se pregunte.....
El Sr. PRESIDENTE: Orden Sr. Collantes: V . S. está interrum 

piendo el orden.
El Sr. B AR ZAN ALLAN A: Como se me ataca y  no se me deja

defender. Como se ha permitido ai Sr. Benavides.....
El Sr. PRESIDENTE: A i orden, Sr. Diputado. V. S. tiene dere

cho á decir cuanto le parezca conducente para defenderse de la alu
sión personal, pero no para entrar en cuestiones políticas diferentes 
de la alusión personal. En cuanto al cargo que V. S. dirige á la 
mesa sobre la latitud concedida al Sr. Benavides es enteramente 
infundada, y no tiene V . S. por lo tanto razón para quejarse. El 
Congreso y el pais saben que el Presidente concede á todos los que 
hablan la latitud que es compatible con lo que previene el regla
mento; pero de esto á venir por medio de una alusión personal á 
alterar el orden de las palabras y  hacer interminables los debates 
hay una diferencia inmensa, y  yo no puedo consentirlo de ninguna 
manera.

El Sr. BARZAN ALLAN A: Si se cierra mi boca no diré mas. El 
señor Benavides ha tenido la bondad de decir que extrañaba mis 
principios, y ha añadido que por qué no los he sostenido antes: 
y  esta cuestión se ha provocado en una discusión de actas. ¿ Y  no he 
de poder defenderme?

El Sr. PRESIDENTE: V. S. puede decir lo que guste, defen
diéndose de la alusión.....

El Sr. BARZAN ALLAN A: Sr. Presidente, á mí se me ha ata
cado....

El Sr. PRESIDENTE: Yo no interrumpo á V. S. cuando está 
en el uso de la palabra, y  ruego á V. S. que no me interrumpa á 
mí. V. S. puede manifestar lo que guste, defendiéndose de la a lu 
sión personal que le haya dirigido el Sr. Benavides; esto es lo que 
permite el reglamento, pero no otra cosa; si se han impugnado los 
principios que sostiene V. S ., sin ofensa á su persona, en su dia 
podrá contestar lo que tenga por conveniente, ahora no.

El Sr. BAR ZAN ALLAN A: En materia de ofensas, Sr. Presi
dente , es menester.....

El Sr. PRESIDENTE: Para que haya alusión personal es ne
cesario que haya ofensa. El impugnar la política de un Sr. Diputa
do no es ofensa ninguna : eso no tiene que ver con alusiones perso
nales. Interpretando asi el reglamento nunca podrá terminarse una 
discusión.

El Sr. BARZAN ALLAN A : Veo que no se me deja hablar, y  
que no se me deja defender. A  la conciencia de todos los que me es
cuchan apelo.

El Sr. PRESIDENTE: Yo no hago mas que cumplir estricta
mente con lo que previene el reglamento, y  apelo también á la con
ciencia del Congreso y  del pais.

El Sr. Pidal tiene la palabra para una alusión personal.
El Sr. Marques de PIDAL : El Sr. Benavides ha incurrido en 

una multitud de equivocaciones que yo no me propongo ahora des
hacer , y  me lim itaré únicamente á protestar á algunas alusiones 
personales que me ha dirigido. El Sr. Benavides ha supuesto que 
yo habia hecho un cargo al Gobierno, habiendo manifestado que 
el Ministerio actual no habia tenido otro objeto al disolver el Con
greso que traer aqui Diputados que votasen el arreglo de la deuda.

Yo 110 he dicho eso, ni p9dia decirlo; el Gobierno marchó con 
mayoría en el Congreso anterior, y este le dió su apoyo en sesio
nes publicas y en objetos importantes; pero llegó una cuestión gra
vísim a, la cuestión de la deuda , y como la mayoría de aquel Con
greso no se prestaba á votar el dictámen de la mayoría de la co
misión , ó por mejor decir , quería apoyar el voto particular de Don 
Millan Alonso, el Gobierno solamente por esto disolvió aquel Con
greso. Esto es lo que yo he dicho, asi como también que por esa 
cuestión destituyó el Gobierno á varios Diputados empleados, y  en 
vista de esta política del actual Ministerio, de presumir era que su 
objeto era traer Diputados que votasen el arreglo de la deuda ; pé- 
ro yo no he dicho que esta fuese su única política.

*El Sr. Benavides ha proferido algunas expresiones que pueden 
herir ciertas susceptibilidades. S. S. se ha mostrado siempre afecto á. 
la sátira y  al género epigramático; asi es que en otra ocasión, cuan
do pertenecía á la oposición, usaba este lenguaje para hacer una 
rechifla y criticar la conducta del anterior Ministerio, y  el fue el 
que inventó la palabra herege para calificar asi á los disidentes. No 
quiero molestar mas al Congreso, pero sí quiero que sepa que las 
inculpaciones que me ha hecho el Sr. Benavides se desvanecen por
si mismas. . ,  t ^

El Sr. BENAVJDES: He pedido la palabra para rectificar y
para contestar á alusiones personales. ^

Yo no me acuerdo , y  pongo por testigos a todos los seuores que 
me han oido, que haya dicho una palabra mal sonante, que si
quiera pueda , no digo ofender el honor de ningún Diputado, sino 
n i  a u n  s u  susceptibilidad. Yo no he atacado al Sr. P id a l ,  ni he



querido agraviarle en lo mas m ínim o; pero S. S . , recordando la
época en que y o  pertenecí á la  oposición con servad ora, con cu j o  
periodo de v id a  p o lítica  me h o n ro , ha dicho que yo  había a g ra v ia 
do con m is palabras á los M in istro s de la Corona , y  esto no es 
e x a c to , yo  no he dicho nunca que un M inistro es desleal; que se 
c ite  una sola palab ra  que yo  h aya  dicho por la  cual pueda h a
berse in ferido  agravio  á un  M inistro 111 á un D iputado ; que so cite 
una sola expresión o fen siva  que ha}ra salido de m is la b io s; yo  ten 
go la satisfacción de decir que jamás he tenido que dar en el Con* 
greso explicaciones de una sola palabra que yo  h aya  proferido. E l 
Sr. P id a l lia usado de la palabra rech ifla , y  y o  creo no sea m uy 
parlam en taria . Y o  al hablar sobre Jas actas he m anifestado que no 
habia v isto  n in gú n  documento de los que se han citado ; yo  he d i
cho que las actas eran fá c ile s , porque asi lo ha creído la  com isión, 
y  si no se hubiera hablado, acusando á a lgu n as perso nas, y o  no 
h u b iara  salido á la defensa de los acusados.

D ice el Sr. P id al que yo invenid  la  palabra fterege ; no lo re
cu e rd o ; sin em bargo , si la  in v e n té , ó m as bien d ich o , hice ese .sí
m i l , nada tiene de p articu la r; pero si yo  lie sido el in v e n to r, S. 5 . 
la  ha proferido a lgu n a vez.

Con respecto al hecho de si el Sr. P ida l ha m anifestado que la  
política del Gobierno era traer .Diputados que votasen el arreglo  de 
la deuda, se ha equivocado S. 3 . si luí creido que yo  he querido in 
culpar sus intenciones: sí yo  he dicho algo de este particu lar ha sido 
porque habiendo hablado sobre id otros varios señores, y o  tam bién 
me creía con derecho á decir alguna cosa; pero hacer y o  agravio  al 
Sr. P id a l, eso hubiera sido una in justicia.

E l  Sr. M arques de P I D A L :  Y o  he dicho que no me habia  pro
puesto hacer una oposición sistem ática al G o b iern o , y  ahora digo 
que yo nunca em plearía las palabras que S. S. habia em pleado de
fendiendo el acta de elección de un D iputado.

E l  Sr. B E N A V I D E S : Y o  no lo puedo rem ediar, pero y a  sé que 
m is palabras no le caerían en gracia  a l Sr. P id a l ,  y  extraño m u 
cho que una persona tan entendida com o S. S„ y  que tiene ín fu las 
de literato  critique el estilo satírico , j O jalá lo pudiera yo usar 
como el célebre F o x  y  otros grandes hom bres que se han d ist in 
guido en este género de litera tu ra  ; pero el Sr. P id a l quiere ex c lu ir  
este estilo que os una de las arm as m as poderosas de la elocuencia, 
y  ojalá le poseyera yo  como lo han poseído otros! ¿Pero el m ism o 
Sr. P id a ! no lo ha ensayado? Es verd ad  que no se han reido de sus 
g racias; pero bueno será este estilo cuando S. S. hace uso de é l ,  y  
y o  digo que lo extraño es que lo rechace una persona, de tanta im 
portancia corno el Sr. M arques de P'idal.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S , en c o n tra : No vengo p re
parado para esta d iscu sión , y  no tengo reparo n ingun o en confesar 
que no he visto  las actas que se están d iscutien do, ni lo  necesito, 
para decir que el dictam en de la  com isión no puede aprobarse sin 
que el Congroso com prom eta su responsabilidad m oral. Para 110 
hab lar en contra dei dictam en de la com isión presenté con otros 
D iputados una proposición pidiendo que se ap lazara esta discusión; 
pero habiendo algun a d ificu ltad , para ap o y arla , he preferido el m e
dio de tom ar la palabra en contra.

Y o ,  señores, tengo que empezar debatiendo lina doctrina que i 
ha salido de boca del Sr. B en av id e s, y  que el Congreso hubiera i  

oído con asom bro si estuviera orientado de lo  que v o y  á decir. Se 
trata de una ju stificación , de un hecho ca p ita l, hecho que está p le 
nam ente justificado con el testim onio de siete ú ocho testigos. Y o  
d iré ai Sr. Benavides que no se trata  solamente de averig u a r si las 
coacciones han ex istid o ; hay m asq u e  las coacciones, la calum nia. 
Tratando de esto el Sr. Madoz ha dicho que h a y  siete testigos que 
deponen ser cierto lo que vo y  á re fe r ir , y  el Sr. B en avides no se 
ha atrevido á negar una cosa que yo  creo que, m editándola b ien , le 
haría varia r  de opinión.

Se trata de una calum nia que se ha inventad o contra el señor 
B orrego: el hecho es, señores, que e l V icepresidente del Consejo 
p rovin cial de Salam anca fue el com isionado para com batir la can
didatura popular del Sr. B orrego en Peñ aran da de B racam en te , 
candidatura que hubiera triu n fad o  si no h u b iera habido abusos. 
Com isionado el Sr. Z ú ñ ig a , Vicepresidente del Consejo p ro v in c ia l, 
se presentó en dicho p u n to , reunió a l A y u n ta m ie n to  y  le dijo que 
era preciso no votar al Sr. B o rre g o , sino al candidato del G obierno; 
lo uno porque el Sr. B orrego era contrario  a l M in iste rio , y  lo otro 
( y  aquí está la  ca lu m n ia) porque habia m alversado 17,000 duros 
que se le habían  entregado para ir  de com isionado a la  exposición 
de L o n d re s , y  los testigos dicen que esto es cierto. Esto ha dicho 
el Sr. Madoz.

A hora bien ; si esto fuese c ierto , yo  pregunto a l Sr. B en avides: 
¿ s e  atreverá á decir si son las actas v á lid a s?

E l Sr. H E R R E R A :  S i el Sr. D iputado y  el Sr. Presidente me 
p erm iten , d iré dos palabras.

E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : N o tengo inconveniente.
E l  Sr. H E R R E R A  : He visto la  in form ación  á que se refiere el 

Sr. Calderón C o llan tes , in form ación  hecha por los am igos del señor 
Borrego en A lb a  de T o rm e s; ¿ y  cu á n d o , señores? M as de un  m es 
después de verificadas las elecciones. E l  Congreso sabe y  todos sabe
mos cómo y  de qué m anera se hacen esas ju stificacion es, y  la  p ru e
ba de su va lo r  está en que no solo no se ha presentado hasta hace 
pocos dias , sino que , habiendo oído en el seno de la  com isión  a l 
D iputado electo y  a l Sr. B orrego , la  com isión  no h a lló  m otivo  para 
proponer la  n u lid ad  de las a c ta s , porque las protestas que conte
n ían  no afectaban  á la  elección.

E l  Sr. M A D O Z  : Me p erm itirá  e l Sr. P residente que haga una 
aclaració n . Y o  he exam inado el expediente de las ac ta s, y  v o y  á 
leer a l Congreso lo que se dice en el expediente , y  tam bién lo que 
dicen los testigos. (S. S. leyó  las declaraciones de siete testig o s, los 
cuales declaran que el hecho es c ie rto , y  de uno que dice que no 
puede m an ifestar lo que p asó , porque no se h a llab a  presente). Por 
consiguiente h a y  siete testigos que d igan  que todo es cierto , y  por 
eso yo  he dicho que el hecho estaba justificado.

E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  : E l  Sr. Madoz ha probado 
la  verdad de los hechos, que están plenam ente justificados por siete 
testigos presenciales. A d e m a s, sepa el Congreso que h a y  otra p ru e
ba todavía de que el hecho de que he hablado es cierto , y  esta 
prueba es que el Ju e z  de prim era instancia ha pedido licencia a l 
G obernador de la  p ro v in c ia  para proceder contra el V icepresidente 
del Consejo p ro v in c ia l, y  con m engua de las le y e s , el G obernador 
ha negado el permiso. Cuando el Ju e z  ha tratado" de procesar a l V i 
cepresidente es claro que tenia conocim iento de su modo de proce- 
d e r , y  otra prueba de que este ha procedido m al es que él m ism o 
no se atreve á presentarse a contradecir esa calu m nia que se le su
pone.

Pues b ie n , señores, esa n egativa  del G obernador de la  p ro v in 
cia tiene que ven ir á la  aprobación del G ob ierno de S. M . , y  el 
G obierno tiene que oír a l Consejo. R e a l en p le n o , y  después apro
bar ó revocar la  p rovid en cia  del G obernador de la  p r o v in c ia ; y  yo  
ruego al Gobierno que cuando llegu e ese caso conceda a l Ju e z  d.e 
p rim era  instancia esa autorización , que no puede m enos de conce
derse cuando hay  una persona a g ra v ia d a , porque si no seria dejar 
indefensa á esa persona.

E s tá , señores, probado que el Congreso no puede aprobar el dic
tam en de la  com isión sin com prom eter su respo nsab ilid ad  m oral, 
pues si resultase después por la form ación  de causa que la  ca lu m 
n ia se p ru eb a , el Congreso en justicia  no puede aprob ar las actas.

S i las aprueba a h o ra , ¿p o d rá  dejar de in c u rr ir  en u n a responsa
b ilidad  m o ra l?  P or eso yo creo que el único m edio que puede adop
tarse es el que yo p ropon go, que es que no se apruebe n i desapruebe 
el acta de Peñaranda de B racainon te hasta que se vea el resultado 
del fa llo  de los tr ib u n a le s ; en esto nada se aven tu ra  n i se com pro
m ete. R u ego  por lo tanto á los D iputados se s irv a n  m editar estas 
p a lab ra s, teniendo en consideración que este es el m edio que ofrece 
m enos in co n ven ien tes, pues de lo coutrario  se va á prejuzgar una 
cu estió n , ó se va á com prom eter la  responsabilidad  m oral d el Con
greso.

M ucho m as ten ia que d e c ir ; pero una vez que se ha perm itido 
á otros Sres. D iputados h ab lar sobre la  p o lítica  gen eral del G ob ier
n o , y o  m e propongo, cuando se trate del acta de M an za n a re s, so

bre la que pienso extenderm e acerca de la  p o lítica  gen eral del M i
n i s t e r i o , e s p e r a n d o  que se m e p erm itir*  la  m ism a la titu d  que se
ha perm itido  á otros. P ara  entonces me reservo e x a m in a r  Ja cues
tión de elecciones, y  verem os á ver si h ay  hechos, de los cuales 110 
lia habido hasta ahora ejem plo. *

E l Sr. H E R R E R A : De seguro , si el Sr. C alderón  H ollantes h u
biera exam inado esta cuestión y  hubiera visto  los d o cu m en to s, 110 
hubiera incurrido  en las equivocaciones que han dado m argen  a 
su discurso. Ha. citado la  inform ación  hecha en A lb a  de T orm es, en 
la  cual ligaran  solam ente siete testigos, y  com poniéndose la  re
unión á que se refieren de 1G ó 17 personas, es extraño que 110 de
claren liras que los siete que son am igos del Sr. Borrego.

E l Sr. H E R R E R A :  Estam os conform es. Me resta ún icam ente 
m anifestar que D. Pedro Z ú ñ iga  no rehuye com parecer en ese ju i 
c io , que hay entre él una lu ch a , ta l como puede haberla entre el 
Gobernador para que le consienta ir a l l í ; pero el G obernador, que de 
resaltas de las com unicaciones habidas ha v isto  que ha}' un fu n 
cionario público , que corno ta l se supone por los dem andantes, que 
ha dado lu g a r  A esa in ju r ia , ha tenido necesidad de otorgar el p e r
m iso , p rev ias  las form alidad es y  trám ites que son precisos.

E l  Sr. B E N A V I D E S : Señores, vo y  á contestar brevem en te a l 
Sr. C alderón  C a lla n te s , que m e asustó cuando^ empezó su d iscurso, 
diciendo que 110 sabia cómo y o , que habia vestido la toga, profesaba 
ciertas doctrinas. Y o  d iré á S. S. qué doctrinas son las que profeso, 
y d iié  tam bién en qué estaba su equivocación. Señores, se ha hecho 
mucho ru id o  con un hecho del cual nadie ha hablado hasta el 12 
de Ju n io  , y  las elecciones fueron el 10 de M ayo. D el a c ta , señores, 
no resulta una palabra sobre eso que ahora es el caballo  de b a ta lla : 
nadie habla de ese hecho, como que son dos cosas d istin ta s, una la 
ca lu m n ia , y  otra la  elección: n i el Sr. Z ú n iga  era vicepresiden te 
del Consejo p ro v in c ia l, n i él estaba en el A yu n tam ien to , n i había 
nada ele eso que se ha supuesto. ¿Q u iere  saber el Congreso cuándo 
se ha hecho la  in form ación  sobre ese hecho? Cuando no eran bas
tantes las o tra s , el 12 de J u n i o ;  porque aqui cuando se vien en  
abultando los hechos h ay  que decir las cosas c la ra s ; y  la  com isión 
cuando ha v isto  todo eso ha dicho que esta acta es f á c i l ,  y  tiene el 
convencim iento ín tim o de que el verdadero D iputado por este d is-  

i trito  es el Sr. V izconde de R e v i l la .
| M e dice e l Sr. Calderón C o llan tes : « siete testigos ¿ 1 10  hacen 
j p lena p ru e b a ?»  Y o  digo que n i 700 cuando no tienen las con d icio

nes de la  l e y ; y  estos 110 las tien en , ¿ por qué ? L a  contestación que 
dan á Ja pregunta 5? lo explica . Porque dicen que todos estaban 

! com prom etidos á vo tar a l Sr. B o rrego ; es d e c ir , que todos eran p :.r -  
\ cíales suyos. A dem as , las declaraciones están recib id as sin  citación  
; contraria. Pues 110 fa ltab a  m as que por la declaración de siete testi- 
j gos se juzgase así la  v id a  de los hom bres. Pues entonces en reu n ién - 
j dose siete personas á decir lo  que se les a n to je , harán  pru eb a*p ien a .
| ¿ L o  sostendrá esto S. S . n i n a d ie ?
i Pero supongam os que hub iera  todo lo  que se d ic e ; aun  le res- 
j taba al Sr. C alderón C ollantes probar que á los electores se les h a

bia realm en te in tim idad o  para que 110 fuesen á la  e lecc ió n , porque 
j pueden m u y  bien ex istir  dos hechos sin  ser consecuencia uno de 
j otro ; era necesario probar ese h echo, y  este hecho no se prueba por 

n in gú n  docum ento. He aq u i por qué la com isión  ha dicho que estas 
actas son fá c ile s , y  dió el dictam en antes de v e n ir  el d ocum en to , 
porque este docum ento, señores, no h a ven ido hasta el 12 de J u 
nio. C ree , p u e s , la  com isión q u e , á 'p esar de ese n uevo expediente, 
las actas son fáciles , y  que e l Congreso debe aprobarlas.

E l  Sr. C A L D E R Ó N  C O L L A N T E S  : E l  hecho c a p ita l de estas 
elecciones es an terior y  m u y  an terio r á las m is m a s , y  que se h a ya  
hecho m érito de éP dos d ias antes ó dos dias después es ab so lu ta
m ente ind iferente  si el hecho es c ie rto ; porque no se v a  á ju zgar por 
las fechas , sino por la  realid ad  de los hechos.

H a y  una cosa m u y  g ra v e , que es preciso rectificar por la  tras
cendencia que t ie n e ; hablo de las tachas puestas á los siete testigos 
que han declarado. E l  S r. B en avides sabe que nuestras leyes no po
nen sem ejante;tacha ; pero yo  v o y  m as a l lá ,  y  p regu n to  a l Sr. B e 
n avides : si la  ún ica tacha que les in h a b ilita  para  declarar es e l ser 
am igos políticos del Sr. B o rre g o : ¿p o d rá  haber aq u i justificación  
n in gu n a en m aterias e lec to ra les?

D ir é ,  p u e s , para c o n c lu ir , a l Sr. B en av id es que se asocíe á 
nosotros todos en querer echar un velo sobre lo pasad o , con e l firm e 
propósito de v o lv e r  por la  verd ad  de las elecciones, en lo  que co n 
siste la  sin ceridad  del G ob iern o  represen tativo  ; porque si se acepta 
e l p rin cip io  de que los am igos políticos de uno no pueden d eclarar 
en in form acion es ta les , es y a  im p osib le  toda in fo rm ació n  en m ate
rias electorales.

E l  Sr. B E N A V I D E S : Y o  no d igo  qfte no puedan in fo rm a r como 
testigos los am igos particu lares  del candidato A  ó f í  ; lo  que digo 
es que eso no tien e el m érito de una verdadera justificación  , porque 
la  p rim era tacha que se pone á un  am igo es que no es im p a rc ia l , y  
aq u i estos dicen que estaban com prom etidos por el Sr. B orrego.

E l  Sr. B O R R E G O : E n  m u y  pocas palab ras v o y  á rectificar un 
hecho sum am ente im p o rtan te .

P ara  in v a lid a r  el docum ento sobre e l cu al g ira  la  d iscusión  en 
este m om ento , que es el punto re la tivo  á la  in fam ación  ejercida 
sobre m í en A lb a  de T orm es , ha dicho el Sr. B en avides que los f ir 
m antes de ese docum ento eran  parciales s u y o s , y  que no se ha he* 
cho m érito de ese hecho hasta después de la  e le c c ió n , cuando se oía 
la  derrota.

S in  m as discusión se puso á votación  el d ic ta m e n , y  habiéndose 
pedido por com petente núm ero de Sres. D iputados que la  votación  
fuese n o m in a l, resu ltó aprobado por 93 votos contra 5 0 , según re
su lta  de la  siguiente lis ta  :

Señores que dijeron s i:

Hurtado. Dumont. Hormaeche.
Bertrán de Lis (D. AI a- Leoo. Aunóles (D. Pedro).

nuel). Bertrán de Lis [D. Luis). Moreno (D. Manuel M a-
Doral. Arias Ravanal. r í a ).
Rentero. Bosch. Romero Giner.
Benavides. D:az A jero. Albalat.
Córdoba. Sánchez Ocaña (D. José). Latorre.
González Serrano. Vilella. • Barea.
Fernandez Yillaverde. Chico de Guzman. Gadeo y Subiza.
Ferreira. Wall. Amarelíc.
Perez de Meca. Ceriola (D. José). Inguanzo.
Morales Santisteban. García. Baten.
Baldasano. Ortiz Gallardo. Sandianés.
Casares. Arias. Ainat (D. José.)
López Hermosa. Perez Aloe. Ainat (D. Francisco).
Fiol. Galonee. Heras.
González Romero. Guzman (D. M.) - Casado.
.Tover. Acebal y  Arratia. Barona.
Ganga Arguelles. Ruiz Martínez. González Brabo.
Vizconde de Arm ería. N avarro (D. F.). Feijó.
Conde de Ezpeleta. Alvaro. López Vázquez (D. Ra-
Martinez y  Peris. Andreo. mon).
Bertrán de Lis (D. Ra- Paulino. Subercase.

fael). Vizconde del Gorro. Balmaseda.
Maquieira. Marques de Miravel. Moret.
Sánchez Ocaña ( D. Ma- Conde de Revillagigcdo. Molano.

nuel). Martínez Almagro. Miranda.
Conde de Fabraquer. Robles. Rull.
Martinez de la Rosa. Lasala (D. Mañuel). Somoza.
Herrera. Muñoz Maldonado. Marques de V ivel.
Tejado. Peral a. Ulloa, .
Obrador. Fernandez de Córdoba Sr. Vicepresidente No-
Conde de Retaraoso. (D. Bonifacio). cedal.
A lvarez  Quiñones. Tota l 93.

Señores que dijeron no:

Suarez ínclan. Navarro Zamorano. Puig.
Sancho. Iranzo. Macíoz.
Marques de Espeja. Santa Cruz. Mon.
Buceta. R 'da. Alvarez (D. Fernando).
K'-cosura. Sardá. Seijas.
Conde de Y istaher- Vilarregut. Marques de Pidal.

mosa. Perez. Mas.
Escartin. Domenech (D. Jacinto.) Sol y  Padris,

Villalobos (D. Angel' .  Rodríg uez  (D. B em ar- Villa lobos (t). Francisco 
Alonso (D. Millan). ' do). de  Pau la) .
Ribo. Hernández  de Ari za .  C erdá .
Fern an d ez  Baeza.  C a lderón  Collantes. F ig u e r a s .
Maluquer.  P a s to r .  Olózaga.
Alsina.  ̂ M oreno  López . B o r r e g o .
Asquer ino. Garc ía  Barzanal lana.  Abella.
Bad ía .  E s teb an  Collantes. F e rn an d ez  Negrete.
Pasaron .  BouÜgni. B erm u d ez  de  Castro.
Méndez.  O:lila. l e t a l  50.

Suspendida esta d iscusión , se le ye ro n  y  quedaron sobre la  m es* 
dos d ictám enos de la  com isión  de actas, el uno proponiendo la  apro
bación de la  del d istrito  de A ya m o n te  , p ro v in c ia  de H u elva  , y  ad 
m isión  como D iputado por eL m ism o del Sr. D . L u is  H ernández 
P in zó n , y  el otro firm ado por la  m ay o ría  de la  com isión  , propo
niendo la  n u lid ad  de la  del d istrito  de B etan zo s, p ro v in c ia  de la  
C oruña, en razón de que el D iputad o elegido h ab ia  desem peñado el 
cargo de A lca ld e-C o rre g id o r del d istrito  sin  haber trascurrido  los 
seis meses que previene la  le y  , y  un voto p a rt ic u la r  de los señores 
F erre ira  y  V illa v e rd e  proponiendo su ap ro b ac ió n , porque el can* 
didato electo solo h ab ia  desem peñado dicho cargo en una de la j  
diez m u nicip alid ades en que el d istrito  estaba d iv id id o .

E l  Congreso quedó enterado de que la  com isión n om brada para  
el proyecto de le y  re la t ivo  a l arreg lo  de la  deuda flotante del T e 
soro habia nom brado por su presidente a l Sr. P u ch e , y  secretario  
a l Sr. B a lm a se d a , y  que en la  re la tiva  en caso de reelección  del 
Sr. F lores Calderón h ab ían  recaído igu ales ca rg o s , e l p rim ero  en el 
Sr. R o n c a l ! ,  y  el segundo en el Sr. R o d rígu ez  de la  V eg a .

A sim ism o lo  quedó de una com un icación  d el Sr, M a lv a r ,  h a 
ciendo presente que ad m itid o  com o D ip u ta d o , y  siendo G o b ern a
dor p olítico  de la  p ro v in c ia  de O ren se , optaba por el cargo de D i
putado.

Ju r ó  y  tom ó asiento com o D ip u tad o  el Sr. V izco n d e de R e villa , 
publicándose ingresaba en la  q u inta sección.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : O rden del d ía  para  pasado m añ an a : los 
d ictám enes de lq com isión  de actas que acaban  de leerse y  los que 
anteriorm ente hab ían  quedado sobre la m e sa , y  la  d iscusión  sobre 
la  proposición pendiente. Se le van ta  la  sesión.

E ra n  las cinco y  m ed ia .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Junio á  la s  tres de la  tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ...................... . . .  37 1/ 2.
Id. del 4 por 10 0 ................... ....... . .  15 1/ 2.
Id. del 5 por \ 00..............................   . .  47 Va-
Deuda sin  Ín teres............................  . .  7 5/ 16.
Cupones no llam ados á cap itali

z a r ....................................................  . .  8 V í *
Acciones del Banco español de 

San  F ern an d o ................................ 100 pap.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s , 51 d. P aris , 5-26  p. á 8 d. v*

A licante, * / 2 d. M álaga, V á d.
Barcelona á ps. f s . , par. San tan der, 3/ 8 pap. b.
Bilbao, 3/ 8 b. San tiago , 3/ 8 din. d.
C ádiz , par. Sev illa , 1/ 8 á 1/ 4 d.
Coruña, 3/ 8 din. d. V alencia, 1/ s  d.
G ran ada, 3/ 4 d. Z aragoza, V 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

AGENCIA A M ER IC A N A  Y  EX T R A N G ER A  EN LA CIUDAD 

DE W A S H I N G T O N ,

bajo la dirección de Áaron Height Palm er , de N ueva York, 
Consejero del Tribunal suprem o de los Estados-U nidos y 
Director de la anterior agencia am ericana y  extrangera de 
dicha c iu dad , y por YVorthington Garrettson Suethen , de 
Nueva O rleans, tam bién Consejero del mismo T rib u n al.y  
procurador que ha sido de la agencia general de fincas de 
los Estados-U nidos.

Este establecimiento se forma para los objetos siguientes: 
4.° Para encargarse de negocios legales pendientes en el 

Tribunal suprem o do los E stados-U n idos, y reclam ar y co
brar créditos contra el Gobierno americano.

2.° Para cobranzas en general, ya provengan de deudas, 
legados ó herencias en los Estados-Unidos y en las posesio
nes inglesas adyacentes.

3? Para com prar tierras en cualquiera de los Estados ó 
territorios de la Union y tornar dinero a préstam o sobre 
fincas sitas en los mismos.

4? Para invertir fondos en efectos públicos en los Estados- 
Unidos, y en general para encargarse de todos Jos negocios 
correspondientes á una agencia judicial de em préstitos ó de 
banca.

Todas las comunicaciones que se d irijan  francas de porte 
á los Sres. Palmer y Suethen , en la agencia am ericana y 
extrangera de la ciudad de W ashington, se tom arán en con
sideración con pun tualidad  y esmero. (F irm ado .)=Pa!m er y  
Su eth en .=D irig irse  al Excm o. Sr. D. M. B arrin ger, Enviado 
de los Estados-U nidos en M adrid, y en general á los Mi
nistros de los Estallos-U nidos en países extrangeros.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d t a . — Instituto español. A las nueve de 
la noche.—Sinfonía .—La jitanilla de M adrid, comedia en tres 
actos. — Los jerezan os, bailable. — El Tríp ili, tonadilla. — Di
vertim iento de bailes.

t e a t r o  d e l  ciKco. A las nueve de la noche.—Sinfonía.—
El campamento — El rumbo m acareno, baile.—P rim era 'p ar
te del Duende.


